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I N T R o D u e e I o N 

Se ha admitido el divorcio en casi todos los tiempos y todos los P.::!. 
íses y bien pudiéram:is decir que las leyes que lo han reglamentado han 

diferido según el tiempo y el lugar y los efectos que han producido -

han sido más o menos funestos según haya sido nás o menos atinada la -

reglarrentación. 

Siendo el divorcio la forna legal de disolver un matrim:>nJo válido, 

y siendo uno de los juicios nás importantes y releva'ltes en materia -

procesal por sus efectos y consecuencias dentro de cualquier procroi-

miento civil, requiere y merece un estudio por separado. De aquí se -

desprende nuestro interés en presentar un análisis crítico del divor-

cio en México, no sólo a nivel teórico sino ade!Ms en un sentido prác

tico enfocado directarrente a nuestra realidad social, porque los opas.!_ 

tares al misrro aducen que éste es factor prirrordial de la disgregación 

familiar y de la desccrnposición social, por ser la familia la base de

tocia sociedad. 

Este trabajo tiene la intención de pla= algunos de los problanas 

que ocasiona el divorcio desde el punto de vista social, sin olvidar

nos que en este tema influyen mucho los prejuicios que se tengan, los

cuales muchas veceo ·ocasionan que se llegue únicamente a la separación 

de cuerpos por rechazar canpletarnente el divorcio. 
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En este trabajo partiraros hablando de los antecedentes históricos

del divorcio, así cxmo éste en diferentes legislaciones, y su evolu--

ción hasta llegar a nuestros días, sin dejar de considerar, que la --

Iglesia católica ha estudiado y reglamentado el divorcio en forma cui

dadosa y detallada, por lo que consideram:is que este trabajo no sería

catq:lleto si al referirnos a esta materia no dedicárarros unas páginas -

en hablar acerca del divorcio en la legislación eclesiástica, ya que,

caro es sabido, la legislación civil m::xlerna ha tenido caro base para

reglamentar su derecho de familia a esta legislación. Mas tarde nos -

dedicarenos a la historia del divorcio en México, dando a conocer lo -

que actualmente se entiende ¡x>r divorcio, así cano las diferentes cau

sales que señala nuestro código Civil vigente¡ posterionnente se hará

un análisis de los tres tipos de divorcio que acepta nuestra legisla-

ción, así caro la forma en que se debe llevar a cabo cada uno de ellos 

y ante qué autoridad o funcionario debe realizarse. Se tratarán de s~ 

ñalar los problemas por los que canururente pasan los hijos de padres -

divorciados, así cano también em lo referente a la patria potestad de

los mismos, donde se hablará del cuidado de la pernona y de los bienes 

del hijo tanto antes caro después del divorcio¡ caro también todo lo -

concerniente a la custodia de los hijos y de la importancia de la tut~ 

la. Ya por últilT'O se hablará del divorcio desde el punto de vista de

los opositores y el por qué van en contra de él, así caro también la -

opinión de los que están a favor del miSIT'O, 

El fin últiIT'O de este trabajo es el de tratar de concientizar a to

da la gente que sea posible acerca de lo que realmente el divorcio im

plica, ésto para evitar que se lesione lo menos posible a la familia y 

consecuentemente a la sociedad. 



C A P T U L O I 

ANTECEDENTES llISTORICOS DEL DIVORCIO EN MEXICO 

Y EN EL DERECHO COMPARADO. 

l.- Generalidades. 

Para ccmprender la naturaleza jurídica del divorcio hay que preci

sar en qué consiste el matrimonio miszro. 

El matrim::mio significa la unión de dos seres, es una forma para la 

constitución de la familia,se persigue la educación de los hijos, el -

bienestar general, la mutua ccmprensión conyugal, etc. 

El matrimon.io es una canunidad, se constituye por am::>r y bajo nor-

mas legales, una de las principales finalidades es la procreación y -

educación de los hijos. 

Históri~nte, todos los pueblos han establecido el matrúronio co

rro. la fama socialmente aceptada de establecer las relaciones sexuales 

conocen también la disolución del vínculo matrimonial ¡x:>~ diversas ca~ 

sas, a saber: la muerte de uno de los cónyuges, el repudio, la nulidad 

y el divorcio. Este último no ha sido sianpre aceptado cc:mo disolu-

ción del vínculo, sobre todo en las legislaciones con fuerte influen-

cia del derecho canónico que sólo permite el llamado divorcio-separa-

ción con persistencia del vínculo matrirronial. 

Nuestro Código Civil vigente establece que el matrimonio se disuel

ve por tres causas: la muerte de uno de los cónyuges, la nulidad y el

di vorcio. 
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Canenzarerros por decir que gramaticalmente hablando, la palabra di

vorcio significa separar, apartar¡ etirológicamente proviene de la --

raíz latina Divortium, la cual a su vez deriva de Divertere, irse cada 

uno por su lado. 

La forma más canún de definir al divorcio es cano la ruptura de un

rratrirronio válido, en vida de los esposos. Nuestra ley en su artículo 

266 define al divorcio caro la forrra de disolver el vínculo watr:imo--

nial y dejar en posibilidad a los cónyuges de contraer otro. 

Se diferencia entonces el divorcio de las otras dos causas que exi!!, 

ten para terminar con el watri11Pnio y que son la nulidad y la muerte -

de uno de los cónyuges, puesto que, el divorcio supone un watr:im:mio -

válido y, es la tenninación del watril1Pnio en vida de los esposos. 

Nos parece redundante lo que establece el artículo en estudio en su 

parte final sobre que el divorcio sea la disolución del vínculo, deja,!! 

do a los cónyuges en aptitud de contraer otro, pero creemos que se ex

plica tal defecto, en razón de los antecedentes históricos de ésta in~ 

titución, ya que en el eódigo civil de 1884 se le dió el nanbre de di

vorcio a la simple separación de cuerpos, figura en la que los separa

dos no tenían la posibilidad de contraer rratril1Pnio en tanto viviese -

su otro cónyuge, y al establecerse en nuestra legislación la figura -

del divorcio absoluto, se subrayó dentro del texto de la ley, la capa

cidad de los divorciados para unirse en nuevo watrimonio con otra per

sona. 

El divorcio ha sido definido de muy diversas forrras, no obstante de 

eso la forma más oanún es la que establece nuestro Código Civil en su-
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artículo 266 cano ya se dijo anterioanente; sin a:nbargo, por ser ésta

institución el objeto de nuestro estudio proporcionarerros dos defini-

ciones mas en las que se podrá observar que aunque la forma sea disti,!!_ 

ta el fondo de la definición sigue siendo el misni:i; así tenerros que: 

El divorcio es la disolución del vínculo matr:iJoonial en vida de los 

cónyuges, decretada por autoridad cx:rnpetente, basada siempre en una -

causa determinada especificanente en la ley, y surgida con pcisteriori

dad a la celebración del matriroonio. (1) 

El divorcio es la forma legal de extinguir un matrim:>nio válido en

vida de los <."Ónyuges por causas surgidas con posterioridad a la cele-

bración del miSIOO y que permite a los divorciados contraer con poste-

rioridad un nuevo matrimonio válido. (2) 

la diferencia entre nulidad de matr:iJoonio y divorcio consiste en -

que éste último disuelve un rratrirronio válido, o sea, el que se contr!!, 

jo cumpliendo con todos los requisitos legales de fondo y de forma, 

miSIOOS que cuando faltan, dan lugar a la nulidad. 

El divorcio ha asumido fomias y prc.rlucido efa.'tos diversos, de----

pendiendo de cada cultura en particular, pero sianpre ha estado pre--

sente en todos los órdenes jurídicos; y así por ejanplo nos encontra-

rros con Galindo Garfias (3) que nos dice que el divorcio es una insti

tución jurídica que surgió al misrro tienpo en que el Derecho interve-

nía para organizar jurídicarrente al matriroonio. 

( 1) Jrntituto oo Ime;tig3C:iaE; Juádims 00 la U.N.A.M. .Dio::icrario JuÓl:lim Mrom
no.T.ID.P .311. 
(2) !blclrn. p .329. 
(J)Gilin'.b G3rfias,Igocio.Priner Cll!ro te Olmin Ci.vil.P.576.Nírero288. 
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Al divorcio se le ha llamado un mal menor o mal necesario; es un -

mal debido a que es el que manifiesta el ranpimiento de la supuesta -

unidad familiar; y es un mal menor porque va a evitar que sigan unidas 

legalmente y de por vida aquellas personas que están totalmente desvi,!!_ 

culadas de hecho. 

El divorcio siempre ha existido, ya que cano dijimos anteriormente

en todos los órdenes jurídicos hay razgos de su presencia. 

Desde los tiempos más remotos de la hWTI<,nidad se ha hablado de al<J.!!. 

na manera del divorcio; así teneroos que todas las previsiones de la -

Biblia acerca de la repudiación están contenidas en el Oeuterónimo. 

Desde tiempos muy remotos el pueblo hebreo practicó la repudiación, 

si bien no fundada en ninguna ley, se basaban en la costumbre oral, de 

tan fuerte ascendencia, la cual regía las vinculaciones entre los cón

yuges y hacia factible deshacer el matrimonio donde no existían los -

signos de la anooniosa convivencia. 

Por su parte en Roma se formalizaba de dos maneras: 

a) Bona Gratia, es decir, por mutua voluntad de los cónyuges, sin nin

gún otro requisito; y 

b) Por Repudiación, es decir, por simple decisión de uno de los cónyu

ges, aún sin causa alguna. Posteriormente la Ley Julia l\dulteris exi

gió que el que intentase el divorcio debía facilitar una prueba que -

diera motivo a la repudiación y debía notificar al otro su voluntad en 

presencia de siete testigos; y más tarde se impusieron severas penas -

para el responsable de la repudiación del cónyuge inocente. 

En un principio fue un derecho exclusivo del varón el poder repu---
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diar a su mujer por distintas causas, caoo serían el. adulterio, la es

terilidad, la torpeza, etc.¡ y ocasional.nV2nte se le concedia a la mu

jer el derecho de repudiar al varón cuando éste no CU!ll'lía con las -

obligaciones del matrimonio o cuando le daba un mal trato. 

caro se puede observar en la historia antigua el repudio era la foE. 
ma de rcrnper con un matrimonio válido. 

2.- El Divorcio •m el Derecho Ranano. 

se puede afirmar que el origen del divorcio fue Rara, ¡xies según -

Cicerón estaba permitido por la Ley de las XII Tablas; e inclusive se

podía pedir sin que existiera una causa jur.ídica justificable¡(4) esto 

lo fundamentaban en que no era necesario que existiera una cau~ deteE_ 

minada para que se pudiera legitimar el divorcio, ya que el matr.imonio 

raMno se basaba principalmente en el afecto conyugal y no en la "'9ra

cohabitación. Por lo que los rananistas consideraban que si desapare

cía el afecto conyugal, era procedente el divorcio. (5) 

Se dice que el repudio, apareció en el Derecho Ranano Antiguo; y -

nos encontraioos con que "en el primitivo derecho ranano, para los ma

trimonios en los que la mujer quedaba sujeta a la nanus del narido, es 

decir, a una potestad narital férrea, equiparando a la mujer a una hi

ja, sólo el narido tenía derecho de repudiar a la esposa para disolver 

su matrimonio y había por consiguiente, la posibilidad de una disolu

ción natrimonial por voluntad unilateral". ( 6) 

(4) !1'tit,Ellp"e.O:m:to R:lroro.P.llO. 
(5) aR. tbllare;, !funxb.El Dha:cio En M§odm.P.11. 
(6) RJjina Villaps,Rafacl.a:npnlio re °"'8:l"O Civi.1,Intro:l=ién,Ie;s:m; Y Eanilias. 
P.368. 
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Posteriooronte en los casos en que la mujer ya no estaba sujeta a -

la manus del marido, podía tener un patrimonio propio y mantener una -

situación de igualdad con respecto a su marido; por lo que el derecho

de repudiación se concedía a ambos cónyuges, en donde el marido o la -

mujer podían disolver el vínculo conyugal por su sola voluntad, sin -

que interviniera para nada el M3.gistrado o Sacerdote, e inclusive caro 

ya di je anterionnente sin gue existiera alguna causa justificada. 

Posteriormente , ya cuando el derecho romano adquiere cierto grado

de desenvolvimiento, apareció una reglamentación positiva de divorcio. 

Y es así, que la Ley Julia de 1\dulteris determinó las condiciones a -

gue quedaba saootida la repudiación. Sin anbargo, la intervención de

los tribunales, y la necesidad de gue el juez aprecie las causas de d.i 

vorcio, fueron desconocidas en el derecho ronano. (7) 

1\ungue el cristianismo se fue introduciendo en el Imperio Rcmano -

llevando consigo la doctrina de la indisolubilidad del matrimonio, el

derecho romano no abandonó el divorcio, sino lo que ocurrió fue que di. 
cha institución jurídica fue objeto de ciertas medidas restrictivas -

por parte de los esmperadores rooianos; de ahí que las constituciones -

imperiales señalaban penas contra el esposo culpable de haber repudia

do a su cónyuge sin justa causa o de haber ocasionado el divorcio por

sus faltas. 

En el derecho romano el divorcio podía efectuarse de dos maneras: 

l.- OONA GRATIA.- se real.iza por la mutua voluntad de los esposos, no-

( 7 )a:R.Fla:is Mm;¡ld3rlt,GJillemo.o.mfu Priva:h R:mro.P .2J2. 



- 9 -

necesitando fomalidad alguna, ya que pensaban que el desacuerdo di--

suelve lo que el consentimiento había unido. En nuestros días es el -

llamado divorcio voluntario. 

2. - REPUDIACION. - Esta se realiza por la voluntad de uno de los espo-

sos, aunque sea sin causa justificada. La nrujer tenía ese derecho -

siempre y cuando no estuviera bajo la manus del narido o que fuera li

berta y estuviera casada con su patrón. (8) 

Constantino únicamente pennitió, el divorcio cuando existía una caE_ 

sa justificada para obtenerlo; y en caso de que ha existiera dicha caE. 

sa se castigaba al infractor de ésta noma, pero no se nulificaba el -

divorcio. 

Justiniano estableció can:> causas legales para que el matrirronio ~ 

diera disolverse, las siguientes: 

1) Que la mujer le hubiese encubierto maquinaciones contra el Estado. 

2) Adulterio probado de la nrujer. 

3) Atentado contra la vida del marido. 

4) ·Tratos con otros hanbres contra la voluntad del marido o haberse ~ 

ñado con ellos. 

5) Alejamiento de la casa marital sin voluntad del esposo. 

6) Asistencia de la nru~er a espectáculos públicos sin licencia. ( 9). 

A su vez, la mujer podía pedir el divorcio en los siguientes casos: 

1) La alta traición oculta del marido. 

( 8) Rojina Vil..l.ap;,R3.faal..c:p. Cit •• P .357. 
(9) lhllares, EllmdJ.c:p. Cit •• P.12. 
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2} Atentado contra la vida de la mujer. 

3) Intento de prostituirla. 

4} Falsas acusaciones de adulterio. 

5} Que el marido tuviera su amante en la propia casa conyugal o fuera

de ella de un rrodo ostensible, con persistencia, no obstante las adrro

niciones de la mujer a sus parientes. (10) 

Justiniano quizo ir más lejos; intentó abolir el divorcio por mutuo 

consentimiento, y solamente lo autorizaba en el caso de que los espo-

sos se separaran en virtud de voto de castidad. Dicha prohibición la

anuló su sucesor Justino II porque la opinión pública se lo exigió. 

En la época del reinado de Augusto y para facilitar la prueba de r,!! 

pudiación, la Ley Julia de Adulteris exige que el que intenta divor--

ciarse deberá notificar al otro esposo su voluntad en presencia de si~ 

te testigos oralmente o por rredio de un acta escrita. 

Ya en la época de los ~radares cristianos, caro constantino, ~ 

docio y Valentiniano, no se pudo suprimir el divorcio porque estaba -

profundamente arraigado en las costumbres, pero buscaron hacerlo más -

difícil, exigiendo a las partes que precisaran las causas de repudia-

ción: por otra parte se fijaron penas más o menos graves contra el es

poso culpable o contra el autor de una repudiación sin una causa legí

tima. 

caro podaros observar, tanto en ésta época que analizamos caro en -

(10) lbkErn. P.13. 
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nuestros días se ha tratado de poner obstáculos para mantener la inst.!:_ 

tución de la familia, y que no por causas sin importancia, se ranpan -

los lazos de unión que ésta supone. 

3.- El Divorcio en el IJemcho l'llsuiman. 

Los musulmanes utilizan una sola palabra aplicable a to:los los ca··

sos de disolución del vínculo matrimonial la cual es " talaq " que --

quiere decir liberar o deshacer el lazo. 

El derecho musulmán pennite que se disuelva el vínculo matrimonial

en vida de los cónyuges por cuatro formas: repudio del hcrnbre, divor-

cio obligatorio para ambos, el mutuo consentimiento y el consensual r!!_ 

tribuido; el cual consistía en que el marido renunciaba a los derechos 

que tenía sobre su mujer, mediante una ccmpensación que ésta le pagaba 

Para la validez de este convenio se requería que la mujer tuviere una

plena capacidad de disposición. Los efectos que producía este conve-

nio eran los mismos que los del repudio; inclusive el divorcio era --

obligatorio cuando existía la impotencia, cuando hubiera una enfenne-

dad grave que hiciera peligrar la vida del cónyuge sano, cuando se in

curría en adulterio por cualquiera de los cónyuges o simplemente por-

que no se cumpliera con alguna condición del contrato, cano por ejem-

plo que no se le diera la dote al marido o porque éste no le proporci2_ 

ne los alimento:; a la mujer. (ll) 

Úl) CFR. Jmtitllto 00 li"M8stig?ciaES Juc:ídlws re la U.NJl.M •• cp. Cit •• T.m.P.329. 
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El corán que data del 610 - 631 aproximadamente es =nsiderado el

Libro Sagrado Musulmán, el cual consagró el.divorcio por =nsentimien

to mutuo. Y el Islam no es sólo su religión sino también su Ley. 

4.- El Divorcio en el Derecho canónico. 

_ El derecho canónico no admitió el divorcio. Según san Lucas y san

Marcos el matrimonio no podía disolverse, ni aún por adulterio: sin -

embargo, hasta el siglo VIII predetninó la interpretación que del eva.'l 

gelio hizo San Mateas donde según él, se le permitía al marido repu--

diar a su mujer por causa de adulterio. (12) 

El que estuvo más acertado en relación con la teoría de la indisolE, 

bilidad del matrimonio fue San Agustín, quien defendía al matrilronio y 

no permitía que fuera disuelto. 

se =nsolidó la idea de que ni siquiera por adulterio era posible -

el divorcio y fue así caro en el siglo XIII se estableció que el matrl, 

rronio consumado, es decir, el matri.nnnio en donde ya hubo cópula car-

nal, no se podía disolver ni aún por adulterio. 

En el caso de que el matrimonio no sehaya consumado el derecho can.§. 

nico permite que se disuelva en dos casos: 

1) Por profesión solemne en una orden religiosa reconocida por la Igl~ 

sia, Y. 
2) Por dispensa pontificia. (13) 

(12) Jbjina Villajls, R'lfrel..cp. Ci.t •• P.370 y J71. 
(13) Gllinb Gu:f.ias, .lglacio.C)?. Ci.t •• P.578. 
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En el caso de que el matrilronio ya esté consumado, el derecho canó

nico declara que es indisoluble el matrimonio, pues lo considera sacr.!!_ 

rrento perpetuo, y así lo establece su canon 1118 que a la letra dice:

"El matrimonio válido, rato y consumado no puede ser disuelto por nin

guna potestad humana ni por ninguna causa, fuera de la muerte" • ( 14 ) 

Solamente pennite disolver el vínculo por dos causas: 

1) El matrimonio no consumado, y 

2) El matrimonio entre no bautizados o entre una parte bautizada y o-

tra que no lo esté; también se puede disolver el matriironio válido y -

legítiiro entre los no bautizados por el llamado privilegio paulino. 

En virtud de éste privilegio, se disuelve el matrilronio aún estando 

éste consumado, si uno de los cónyuges se oonvierte a la fe mediante -

el bautisiro y el otro queda fuera de la Iglesia. 

A parte de éstas dos causas el derecho canónico regula el llamado -

divorcio-separación; el cual consiste en que se separen del lecho, me

sa y habitación, pero persistiendo el vínculo. Esta separación puede

ser pemanente o temporal. La prlrrera sólo es en caso de adulterio. 

La separación de cuerpos, siempre la decreta la autoridad eclesiástica 

canpetente y nunca puede ser por la simple voluntad de los cónyuges. 

La influencia del derecho canónico fue decisiva en las legislacio-

nes de Europa y en todos los demás países de ascendencia jurídica rat>-:::!_ 

no-gennánica, entre .ellos los códigos rrexicanos del siglo pasado; pero 

(14) Rillares, Bhm:b.c:p. Clt •• P.21. 
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con la Ley de Matr:im:mio Civil del 23 de julio de 1859 y la Ley Orgán_i 

ca del Registro Civil del 28 de julio del mismo año desapareció dicha

influencia en nuestro país. 

Sin embargo, subsistió atenuadamente durante algún tiempo, ya que -

resultaba sumamente difícil rrodificar de la nocha a la mañana situaci_2 

nes ya tan arraigadas en el Oerecho de Familia y de las Personas, has

ta que nuestra carta M:lgna de 1917 lo hizo de manera terminante, aun-

que siguen teniendo vigencia algunas disposiciones c:aro por ejemplo el 

artículo 327 fracción VI del código de Procedimientos Civiles que es~ 

blece que las constancias existentes en archivos parroquiales deben -

ser considerados documentos públicos, siempre y cuando se refieran a -

actos pasados antes del establecimiento del Registro Civil y deberán -

ser cotejados por un Notario Público. 

5 .- E1' Divorcio en el Derecho Español. 

En la legislación española antigua, en el año 1241 aproximadamente, 

se observa que el Fuero Juzgo se constituía por diversas leyes, y es -

precisamente la Ley II que permite el divorcio por adulterio de la mu

jer, rrediante la autorización del obispo, e incluso ordena al marido -

que tenga conocimiento de éste delito, que acuse a su mujer. Si no lo 

hace, peca mortalmente. La Ley III autoriza al cristiano o cristiana, 

separarse de la mujer o del marido, con quien estaba casado antes, por 

otra ley no cristiana. (15) 

(15) Gallrxb Grlias, :tgi¡do.cp. Cit •• P.578. 
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El derecho español sólo admite el divorcio relativo, así el código

Civil Español siguiendo el precedente irunediato de la Ley de Matrirno-

nio Civil rechaza ésta institución jurídica. 

El derecho español caro el derecho italiano sólo admiten la nruerte

cano único medio de disolución del matr.inonio. 

Se dice que es relativa la admisión del divorcio en ésta legisla--

ción porque establece que éste sólo produce la suspensión de la vida -

canún de los casados. 

En el derecho espaí'.ol sólo se admite que el divorcio sea pedido por 

el cónyuge inocente según lo establece el artículo 106 del código Ci-, 

vil Español, esto es con el fin de evitar que el cónyuge culpable, se

aproveche de sus misroos actos culposos; la petición de divorcio sien-

pre debe estar fundada en la existencia de algún ll'Otivo que lo justif.!_ 

que y que sea alguna de las causas que el miSl1'0 ordenamiento español -

determine. 

En el artículo 105 del código Civil Español se mencionan las si--

guientes causas: 

1) El adulterio de la nrujer en todo caso y el del marido cuando resul

te escándalo público o menosprecio de la nrujer. 

2) IDs malos tratamientos de obras o las injurias graves. 

3) La violencia ejercida por el marido sobre la nrujer para obligarla a 

cambiar de religión. 

4) la prop~esta del marido para prostituir a la mujer. 

5) El connato del marido o de la mujer para corr:rniper a los hijos o -

prostituir a sus hijas y la convivencia en su corrupción o prostitu--

ción. 
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6) La condena o reclusión perpetua del cónyuge. 

La legislación española admite la separación temporal o perpetua de 

los cónyuges por medio del divorcio, ya que ésta no se opone a la indl 

solubilidad del matriironio. 

La indisolubilidad del matrirronio que admite la legislación españo

la se basa en principios m::>rales, en el interés de los rniSIOC>s cónyuges 

y en el interés de los hijos, además, y principalmente basándose en el 

principio admitido por los países católicos de que Jesucristo proclamó 

la perpetuidad del matrilronio. 

La legislación española acepta el mismo criterio que fija el dere-

cho canónico, que dice, caro mencionarros anteriormente, que el matrifi2 

nio sólo se disuelve con la muerte de los cónyuges. 

Las mismas causales de divorcio que admite el derecho canónico son

aceptadas por la legislación española. 

6 .- El Divorcio en el Derecho Francés. 

En Francia en un principio se prohibió el divorcio en el siglo IX • 

La prohibición del divorcio subsistió durante todo el derecho anti

guo francés, hasta que en el siglo XVI la Reforma provocó un gran movl 

ndento en favor del divorcio, porque se consideró que era_ inaudito --

autorizar el divorcio únicairente por adulterio de la mujer como lo se

ñalaba el Evangelio;dulcificándose su rigor con los dos medios siguie.!l 

tes: 
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1) cuando la vida en canún se hacía insoportable para los dos esposos

se seguía el criterio del derecho canónico, se realizaba la separación 

de cuerpos y el rutrlironio subsistía, debiendo rrediar la resolución j.!!_ 

dicial que liberaba del deber de cohabitación; la mujer pcxlía pedir di

cha liberación a la autoridad judicial por cualquier causa y el esposo 

sólo en caso canprobado de adulterio de la mujer. 

2) La separación no podía ser por mutuo acuerdo. 

En la época de la Revolución Francesa, se consideró al matritronio -

caoo una relación contractual de carácter civil, EXJr lo que sí se de~ 

ría de admitir el divorcio. 

Finalmente en la ley de 1792 se admite legalmente el divorcio. Se-

admitió el divorcio por mutuo consentüniento llegando hasta pennitir -

CXlTKl causal de éste, la incanpatibilidad de caracteres, siempre y cua.!!. 

do fuere alegada por una de las partes. 

Posteriormente el código Civil Francés conservó el divorcio, pero -

siendo muy cauteloso para reglarrentarlo para pcxler detener el torrente 

de iruroralidad que se venía sucediendo, debido a su excesivo empleo. 

Mas tarde se suspendió el divorcio por incanpatibilidad de caracte

res, poniendo riiayores requisitos procesales y foanales para obtener el 

divorcio por mutuo consentimiento y el código de Napoleón de 1804 red.!!_ 

jo las causas que daban lugar al divorcio a sólo tres: 

l) El adulterio; 

2) La sevicia, y 

3) Las injurias graves. 
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Sólo acepta el divorcio por actos culposos de uno de los cónyuges y 

no permite que se lleve a cabo el divorcio cuando alguno de los cónyu

ges padezca una enfermedad mental, ya que no se le puede imputar culpa 

alguna a los consortes • 

Todas las medidas precautorias t0ll1ldas fueron positivas, sin embar

go, se cayó en el exceso contrario, porque en Francia, después del abE., 

so que se hacía del divorcio, se suprimió durante setenta y ocho años

vol viéndose a implantar hasta 1884, en la forma que estableció el Cádi 

go de Napoleón. (16) 

7 .- El Divorcio en el Derecho Italiano. 

La única causa de disolución del matrimonio según el artículo 148 -

del código Civil Italiano es la muerte. Por lo cual en Italia no se -

acepta el divorcio, lo que supone un rechazamiento absoluto por parte

de dicho país actualmente. 

El Código Civil Italiano admite: 

1) La separación personal de los cónyuges que puede ser a su vez: 

a) Judicial.- supone una contestación e implica un juicio, en el cual

cada cónyuge obra caro actor frente al otro. 

b) Consensual.- requiere la intervención del juez, pero sólo para la -

aprobación. 

2) La separación consensual. 

(16) Fbjina Villeps, ~.cp. Cit •• P.372. 
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Son causales de separación según el articulo 150 del eóéligo Civil -

Italiano: 

a) El adulterio, 

b) Los malos tratamientos. 

c) El abandono voluntario. 

d) Condena crimlnal (artículo 151 del Código Civil Italiano). 

e) La negativa del marido de fijar residencia (artículo 152 del código 

Civil Italiano) (17) 

coro se puede observar el legislador italiano se apega al criterio

establecido por el derecho canónico, ya que no admite el divorcio por

considerarlo peligroso y contrario al buen orden de las familias. 

8.- El Di=io en cl Derecho Alertán. 

En el derecho ge-."1Tlánico antiguo el divorcio se llevaba a cabo me--

diante un convenio celebrado entre el marido y los parientes de la ITB.1-

jer, MlB tarde se realizó mediante el convenio celebrado entre los -

dos cónyuges y posteriomente, el derecho germánico reconoció el divo.E_ 

cio por la simple declaración unilateral del marido, quién podía aban

donar legí timarnente a su esposa p:Jr dos causas: 

1) por adulterio, y 

2) por esterilidad. 

Actualmente las disp:>Siciones relativas al divorcio se encuentrán -

(17) fUJ.¡ieto, R:l::erto do.Irntitu::!m:s ce Il!nrlo Civil.'lbm n.\blunn ll.P.185. a lffl 
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canprendidas en los artículos 1564 a 1587 inclusive. 

la ley del 6 de julio de 1938 establece dos grupos de causales: 

l) por culpa,. y 

2) sin culpa. 

Dentro de las primeras se cataloga el adulterio, la conducta repro

bable, la negativa a la procreación de hijos o a darse alimentos, la -

inducción a la corrupción misma de los hijos o de la cónyuge. En el -

segundo grupo se listan: la locura, las enferm...."'Clades venéreas o conta

giosas, la esterilidad y el abandono por más de tres años. las cuales 

quedan estipuladas en el Código Civil en los artículos antes menciona

dos. 

Ahora haren::is una pequeña síntesis del divorcio en las diferentes -

legislaciones antes señaladas para poder llegar a tener una rrayor vi-

sión y entendimiento de ésta institución, para después 8nfocarnos EXJr

canpleto al divorcio en México y poderlos canparar fácilmente. 

Hay que considerar, que el divorcio en cuanto separación de los CÓ,!l 

yuges, ha existido en todos los tia11pos, unas veces con rrayor amplitud 

que otras, es decir, unas veces restringido a un m.ínirro de causas de-

terminadas por la ley y otras se han ampliado éstas al rráxirro, pero la 

rrayoría de las legislaciones lo han admltido, aun cuando ha sido desi_g_ 

nado con di versos vocablos. 

El divorcio ha evolucionado a lo largo de la historia y si examina

m::is las distintas legislaciones del mundo nos encontraríarros con que -

casi todos los países ciVilizados admiten el divorcio, a excepción de-
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unos pocos que has ta la fecha no lo aceptan¡ dentro de éstos países t~ 

nemas a Italia, por la influencia próxima de la Santa Sede y España, -

que sólo admiten la separación de cuerpos. Por su parte la Iglesia ~ 

tólica prohibe el divorcio, ya que al matrimonio lo considera perpetuo 

e indisoluble, aunque én casos excepcionales anula el miSllD. 

Por otra parte tenemos a Francia la cual influyó decisivamente en -

sentido favorable al divorcio originando en un principio grandes exce

sos debido a que se permitió causal de divorcio la simple incanpatibi

lidad de caracteres, por lo que se impuso su abolición aunque poste--

rionnente fue restablecido pero ron tul carácter más rígido, cx:mserván

dose así hasta la fecha. 

Mientras que el Derecho Musulmán y el Derecho Alemán también desde

un principio han admitido el divorcio caro una institución sum:unente -

importante e imprescindible al lado del matrim:mio. 

causales de divorcio en las diferentes legislaciones: 

En el DERIDD RCM1IN> En un principio no se requería ninguna 
causal para pedir el divorcio, poste--

rionrente se exigió notificar al otro

cónyuge la voluntad de divorciars7 en

presencia de siete testigos. 

En el DERIDD !llSllUWI : la impotencia, la enfermedad grave y

contagiosa, el adulterio y el no cum

plir alguna condición del contrato. 
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En el DEll!llD Cl\N'.JUOO : El matri.m:mio es perpetuo e indl 

soluble, pero si no se ha consu

mado puede ser anulado y cuando

ya se consum5 puede ser anulado

cuando es entre no bautizados c

entre una parte bautizada y otra 

que no lo es; también existe el

di vorcio-separación donde única

mente dejan de oohabitar juntos

persistiendo las daiás obligaci2 

nes. 

En el DERECID ESPJl&JL : El adulterio, los malos trata--

mientos o injurias graves, la -

violencia ejercida por el marido 

para que su mujer cambie de rell 

gión, la propuesta del marido ~ 

ra prostituir a la m'ujer, el CO,!! 

nato del marido o de la mujer ~ 

ra corranper a los hijos o pros

tituii: a sus hijas y la oonvive.!)_ 

cia en su corrupción o prostitu

ción, la condena perpetua del -

cónyuge. No admite el divorcio

absoluto. 

El adulterio, la sevicia y las -

injurias graves. 
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En el DERD:HJ ITllLil\N) : t~l adulterio, el abandono vol u!!. 

tario, los malos tratamientos,

la <Xl!ldena criminal y la negat,!:. 

va del marido de fijar residen

cia. No admite el divorcio ab

soluto. 

En el DERD:HJ ALl'WIN El adulterio, la conducta repr2 

bable, la negación de procrear

º de darse alimentos, la induc

ción a la corrupción de hijos o 

cónyuge, la locura, enfenneda-

des venéreas o contagiosas, es

terilidad y el abandono por más 

de tres años. 

9.-' Principa1es sistenes Que se Practican En los Pueblos fotldernos. 

El divorcio es una de las instituciones jurídicas que más controveE. 

sias ha presentado a lo largo de la historia por lo que no hay un cri

terio unifonoo que sigan las distintas legisladones con respecto al -

misrro, algunas ni siquiera lo reglamentan, sino que tan sólo admiten -

la separación de cuerpos y bienes, en la misma forma que lo hace la -

Iglesia católica. con respecto a las legislaciones que lo admiten, -

encontranos que algunas admiten nada JMs el divorcio necesario, otras

aclmiten el divorcio necesario y el voluntario y por últirro hay legisl2_ 

cienes que van nás lejos todavía y reglarrentan el divorcio unilateral, 

es decir, el divorcio por la voluntad de una sola de las partes, así -

caro también hay países que aceptan el divorcio sin que JOOdie para ---
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ello alguna causa grave, caro también los hay que sólo lo admiten por

causas graves y determinadas. 

En fin caro se puede observar el divorcio es una figura sUI11al1'ente -

canpleja y será muy difícil que algún dia todos los países del mundo -

puedan contar con la misma legislación en lo que respecta a ésta inst.!_ 

tución debido a las costumbres e historia de cada país. 

Por el rronento nuestro objetivo es que se tenga una idea de los pa

íses que admiten el divorcio y de los que no, y en el caso de los pri

meros de que manera lo hacen, por lo que nos herros permitido transcri

bir un pequeño cuadro sinóptico de algunos países para que pueda ser -

entendido wás fácilmente. 

Las legislaciones que rechazan en absoluto el divorcio sen: 

Italia; 

España; 

Irlanda; 

Argentina~ 

Colanbia; 

Brasil; 

Chile, y 

Paraguay. 

Las legislaciones que rechazan el divorcio para los católicos son: 

Inglaterra; 

Austria; 

Servia, y 

Bulgaria. 
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Las legislaciones que admiten el divorcio, pero sólo por causas de

terminadas que implican faltas graves de los cónyuges son: 

Francia; 

Portugal; 

Inglaterra; 

Holanda, y 

Honduras. 

Las legislaciones que admiten el divorcio, aún por ciertos hechos -

que no revisten el carácter de faltas son: 

Alemania; 

Suiza, y 

Estados Unidos de América. 

Las legislaciones que admiten el divorcio por consentimiento mutuo

son: 

Bélgica; 

Portugal; 

Ecuador¡ 

Venezuela; 

Guatemala; 

CUba; 

Santo Daningo, y 

Nicaragua. 

Las legislaciones que admiten el divorcio por voluntad de uno solo

de los cónyuges son: 
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La Unión Soviética, y 

en algún aspecto Uruguay. ( 18) 

10.- El Divorcio en el Derecho Mexicano. 

Del período precolonial muy poco podem:is decir, los datos que de él 

se tienen son escasos y muchos de ellos dudosos; nuestras historias de 

ésta é¡:.oca se ocupan de ritos, costumbres, guerra, etc., concediéndole 

una i.mp:>rtancia casi nula a la organización jurídica de nuestros ante

pasados¡ por lo que existen diferentes opiniones al respecto. 

De la época precolonial nos vamos a referir con m>yor atención al -

pueblo azteca, tanto por ser el mejor estudiado, cuanto porque es el -

que reviste m>yor :únportancia. 

los pueblos que habitaron en el. l\náhuac tenían en su m>yoría costl'!!'. 

bres similares: existían diversos ritos en relación con el matrirronio

y cano regla general existía la poligamia entre sus habitantes, lo que 

nos impide detenninar con precisión la existencia del divorcio, aunque 

Galindo Garfias dice que en el derecho azteca se o:ceptaba el divorcio

en los casos de adulterio o esterilidad de la mujer; y al parecer es ~ 

el criterio más aceptado¡ por lo que comenzarem:is por hacer la afit111'1-

ción de que entre los aztecas estuvo instituido el divorcio. POr otra 

parte su régimen patrimonial del tMtrimonio estaba sujeto a la separa

ción de bienes, esto es, que los bienes aportados por los cónyuges CO,!l 

tinuaban siendo de su exclusiva propiedad y a la disolución del tMtri-

( 18) lbjlra Villegas, P<lfml..q,. Cit •• P.J72. 
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rn:mio, cada uno tonaba su parte, pero el cónyuge culpable del divorcio 

perdía un cincuenta (X)r ciento de estos bienes en beneficio del inoce!!. 

te. Esta medida estaba tonada mis que caro una indemnización a la vis. 

tima, caoo un castigo al que originaba la disolución del nat.riroonio.-

(19) 

El divorcio caro acaba.nos de ver, estaba aceptado, pero no se con~ 

día precipitadamente sino que al igual que en las legislaciones poste

riores existía en el derecho azteca una alta concepción de la necesi-

dad absoluta de mantener hasta donde fuera posible el hogar. 

Entre los mayas existía el matrirronio con una gran formalidad, y no 

existía una forna de disolverlo, sino sólo por el repudio de los cóny~ 

ges. 

La infidelidad de la mujer era causa de repudio y si al rrarento del 

repudio los hijos eran pequeños se los quedaba la mujer; si eran gran ... 

des, las niñas se iban con la nrujcr y los varones con el esposo; y una 

vez conceclido el divorcio por la ley, los esposos divorciados ya no P.?. 
dían contraer nupcias por segunda vez entre el los misrros y si lo ha--

cían eran castigados con la muerte. ( 20) 

Se supone la existencia del divorcio en los pueblos aborígenes, pe

ro no e:e puede afinnar en fema concreta si éste estaba reglamentado -

por medio de leyes o si la repudiación de uno de los cónyuges suponía

éstc. 

(19) aR. M::ntero o.ralt, Slra.ll:ro:h> de Fanilia.P.200 y 209. 
(20) aR. MIDieta lfñoz, Iu:io.F.l. ra:u:fn Pra:nlatlal.P.41. 
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Por lo que respecta a la épxa colonial podemos decir en ténninos -

generales que el espíritu del Derecho Colonial, en lo que se refiere a 

las relaciones de familia, está altamente influído por el Derecho can§. 

nico: el natr.im::mio es un sacramento solemne e indisoluble y en mate-

ria de divorcio sólo es admisible la separación de cuer¡:x:Js. 

Los códigos vigentes a partir de la Independencia de México de 1870 

y 1884 no aceptan en su totalidad el divorcio, sino que la influencia

que sobre ellos ejercieron las leyes españolas es tan notable que sólo 

se permite la separación temporal o indefinida de los cónyuges perman~ 

ciendo íntegro el vínculo del matrimonio y algunas de las obligaciones 

que de él dernanen. Lo único que los diferencía es que el CÓdigo de --

1870 establecía mayores requisitos, audiencias, y plazos, para que el

juez decretara el divorcio por separación de cuerp:is; mientras que el

cédigo de 1884 redujo considerablemente dichos trámites. 

En el Cédigo Civil de 1870 después de que se realizaban varias se@ 

raciones temporales y en las que el juez exhortaba a los cónyuges al -

finalizar cada una de ellas a que se desistieran del juicio de divor-

cio, y finalmente intentare en la Últi..nia audiencia que se reconcilia-

ran antes de que pronunciara la sentencia definitiva. En éste código

se prohibía el divorcio [X>r separación de cuerpos cuando se tratare de 

un matrirronio que llevara veinte o más años de constituido, y para que 

se pudiera llevar a cabo el divorcio por separación de cuerpos debían

haber transcurrido dos años caro mínimo, desde que se hubiera celebra

do el matrimonio, ya que si no era así la acción de divorcio era impr~ 

cedente. 

En el Cédigo Civil de 1884 cuando ambos cónyuges querían separarse

de lecho y habitación, debían acudir ante el juez para que éste decre-
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tara la separación de cuerpos, ya que forzosamente debía decretarse dl 
cho divorcio por la autoridad judicial conpetente, no bastaba la siro-

ple voluntad de los cónyuges. 

Cano se dijo anterioarente, éste código redujo notablemente los tr§. 
mites necesarios para lograr el divorcio, ya que sin tener que abolir

por ccmpleto todas las trabas que señalaba el Código de 1870, hizo mu

cho más fácil la separación de cuerpos. 

Tanto el Código de 1870 caro el de 1881 en sus artículos 240 y 227-

respectivarnente mencionan las siguientes causas de divorcio: 

1) El adulterio de uno de los cónyuges. 

2) La propuesta del marido para prostituir a la mujer. 

3) La incitación o la violencia hecha por un cónyuge al otro para ~ 

ter algún delito, aunque no sea por incontinencia carnal. 

4) El connato del 1rarido o de la mujer para corrooiper a los hijos o la 

convivencia en su corrupción. 

5) El abandono sin causa del danicilio conyugal prolongado por más de

un año (en el Código de 1884) o de dos años (en el Có:ligo de 1870). 

6) La sevicia, las arrenazas o las injurias de un cónyuge para con el -

otro. 

7) la acusación falsa hecha por un cónyuge al otro. 

Además de éstas causas, el Código de 1884 rrenciona las siguientes: 

a) la negativa de uno de los cónyuges a ministrar al otro alimentos -

conforme a la ley. 

b) El hecho que la mujer dé a luz durante el matrimonio un hijo conce

bido antes de celebrarse el contrato, y que judicialmente sea declara

do ilegít:ino. 

c) r.os vicios incorregibles de juego o anbriaguez. 
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d) La enfermedad crónica e incurable. 

·e) la infracción a las capitulaciones rretrirroniales, y 

f) El mutuo consentimiento. 

Dentro de las legislaciones del siglo XIX se encuentra la Ley de ~ 

tri.tocmio Civil de 1859, expedida por Benito Juárez, en la cual le qui

tan el carácter de sacr~ntal al ma.trirronio, originando con esto que

se pueda establecer el divorcio vincular, el cual se convierte en rea

lidad hasta 1914; cuando Venustiano carranza pranulga en .la Ciudad de

Veracruz la Ley del Divorcio Vincular. ( 21 l 

La Ley de 1914 en su artículo primero dispuso que "El matrimonio ~ 

drá di sol verse en cuanto al vínculo, ya sea por mutuo y libre consentl_ 

miento de los cónyuges, cuando el matr:im'.lnio tenga wás de tres años de 

celebrado o en cualquier tiempo, por causas, que hagan im¡xlsible o in

debida la realización de los fines del matrimonio, o por faltas graves 

de alguno de los cónyuges que hagan irreparable la desavenencia conyu

gal.· Disuelto el matrimonio, los cónyuges pueden contraer una nueva -

unión legítima". (22) 

En 1917 el Primer Jefe del Ejército Constitucionalista Don Venusti.e_ 

no Carranza pranulga la Uey de Relaciones Familiares, que viene a ran

per definitivamente con las ideas del derecho canónico y declara en su 

artículo trece de una manera clara y terminante, que el ootrirronio es

un vínculo disoluble, y en su artículo setenta y cinco, manifiesta que 

el divorcio disuelve el vinculo del matrimonio y deja a los cónyuges -

en aptitud de contraer otro. 

(21.) Instillltn re :ln\st:i~ Jurídicas re la U.N.11.M •• qi. Cit.'RnDIII.P.rn. 
(22) lbjira Villeyis, ~.qi. Cit •. P.376. 



- 31 -

En lo que se refiere a los antecedentes sociales en que se basó ve
nustiano carranza para establecer la necesidad imperiosa .del divorcio

absoluto, decía que era anacrónico seguir considerando al matrimonio -

en la misma forma que nos lo legó el derecho canónico; ya que las ant,!'_ 

rieres legislaciones a la Ley de Relaciones Familiares, aunque no dej!!_ 

ron de reconocer que el motr.inrmio era un contrato aceptando la influ

encia política y religiosa, tanaron la idea canónica de la indisolubi

lidad del matrimonio, dándole en lo que se refiere a los bienes de los 

cónyuges el carácter de una sociedad por tiempo ilimitado y de ca----

rácter universal, la cual, sólo tenninaba con la autorización del juez 

siempre que obedeciera a la voluntad expresa de los cónyuges y naliara 

una causa grave. Esto, según el Primer Jefe no tenía razón de ser, ya 

que la mujer por el simple hecho del matrimonio se consideraba en una

situación inferior muy parecida a la que tenía en el derecho raoono, -

por lo que el código Civil de 1884 estaba en contraposición con el ar

tículo quinto constitucional, el cual prohibía cualquier pacto o conv,!'_ 

nio por el cual el hcmbre sufriera ioonoscabo, pérdida o irrevocable Si!_ 

crificio de su libertad. 

Esta ley establece doce causales de divorcio, seioojantes a las que

recoge el código Civil vigente de 1928 en sus primeras fracciones del

artículo 267 y admite también entre las causales el mutuo consentimie_!l 

to. 

El Cooigo Civil vigente en el Distrito Federal, desde el dos de --

octubre de 1932 regula el divorcio en los artículos 266 a 291 inclusi

ve. Permite este ordenamiento tanto el divorcio vincular cano la sim

ple separación judicial con persistencia del vínculo. Reprodujo las -

mismas causales de la ley de Relaciones Familiares, y suprime la in--

fracción de las capitulaciones matrirroniales, e intrOOuce nuevas cau--
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sas caro son los vicios, no sólo la aubriaguez consuetudinaria, sino -

también el uso irunoderado de las drogas, enervantes y el juego. 

Finalmente se establecen dieciocho causales de divorcio en el artí

culo 267 del Código Civil vigente, las cuales son: 

l) El adulterio debidaneite probado de uno de los cónyuges.- Uno de -

los deberes de los cónyuges es el de guardarse mutua fidelidad, y la -

falta de cumplimiento de este deber, no es otra cosa que el adulterio; 

causal de divorcio. En el Código Civil de 1884, no existía una igual

dad al considerar el adulterio del hombre y de la mujer; pues para és

ta era causa de divorcio en todas las ocasiones y para el hombre sólo

en determinadas circunstancias. Es cierto que la infidelidad de la ~ 

jer puede traer consecuencias más graves que el adulterio del na.rido;

ésta sería una razón para aplicarle una pena mayor, pero en materia de 

divorcio no se trata de ninguna pena, sino únicamente de la violación

de una obligación recíproca y bajo este aspecto, los daños de los dos

esposos son ciertamente los miS!T'Os. El Código Civil vigente, tanó en

cuenta estas consideraciones y con gran acierto considera igual el --

adulterio del hombre y de la mujer borrando así toda distinción. 

2) El hecho de que la nujer dé a luz, durante el matr.imJnio, un hijo -

concebido antes de celebrarse este contrato, y que judicialmente sea -

declarado ilegítinv,- Nuestro código considera tal hecho cerno causal

de divorcio y en verdad ésta decisión no puede ser más razonable, pues 

pocas injurias habrán más graves y que más justificadamente ameriten -

el divorcio que el engaño o disimulo criminal de la mujer, que sin CO,!l 

sideraciones para quien va a darle su nanbre, lleva en su seno el fru

to de su deshonra, salvo que dicho hijo sea consecuencia de relaciones 

sexuales entre los cónyuges, realizadas antes de la celebración del "!!, 

trirronio. 
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3) La propuesta del marido para prostituir a su nujer, no sólo cuando-

el miSITO marido lo haya hecho directanalte sino cuando se pruebe que -

ha recibido dinero o cualquiera rrnuneración ccn el objeto expreso de-

. permitir que otro tenga relaciones carnales ccn su nujer.- El marido

debe a su mujer protección y amparo, y de ningún modo falta más al ~ 

plimiento de sus deberes que incitándola a la prostitución; la degene

ración del esposo llega a su más alto grado cuando él miSir<J se hace -

productor de la deshonra; injusto sería obligar a la nrujer a hacer vi

da canún con el hanbr.e que la empuja al vicio; por lo que el legisla-

dor merece nuestra admiración al fijurla cerno causal de divorcio. 

4) La incitación o la violencia hecha por un cónyuge al otro para ~ 

ter algún delito, aunque no sea de inccntinencia carnal.- Esto pode-

rros considerarlo caoo una causa más que justa para pedir el divorcio,

constituída por el abuso de la autoridad marital, o la incitación de -

uno de los cónyuges de colocar a su otro canpañero dentro de una cali

dad vulgar de delincuente. 

5) lDs actos irm:>rales ejecutados por el marido o por la mujer ccn el

fin de con:arper a los hijos, así cnro la tolerancia en su corrupción. 

El deber más sagrado que tienen los padres, es el educar a sus hijos. 

Es natural, que la falta de cumplimiento de su deber está revelando -

una degeneración canpleta de los sentimientos. Este es sin duda un ~ 

tivo suficiente de divorcio respecto del otro cónyuge, que no podrá ~ 

nos que ver con repugnancia a su consorte, que, lejos de procurar el -

bien de sus hijos, los corranpe o trata de corranper, el intento de -

corrupción y aún la simple tolerancia, se han considerado caro causas

del divorcio, sin embargo, la tolerancia debe consistir en actos posi

tivos, no bastando las simples anisiones. En consecuencia para que el 

divorcio proceda ·se requieren actos concretos que no dejen lugar a du

da sobre la intención del cónyuge que ejerza la corrupción. 

6) Padecer sífilis, tuberculosis o cualquiera otra enferrredad crónica 
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o incurable, que sea además, <Xllltagiosa o hereditaria, y la impotencia 

incurable que sobrevenga después de celebrado el matrirronio.- El pad~ 

cimiento de enfermedades, principalmente de aquellas que son consider~ 

das caro crónicas y transmisibles, son causa de divorcio, El cónyuge-

sano puede pedir el divorcio, esto se considera muy lógico, no sólo en 

beneficio del cónyuge sano, sino también de los hijos. Además, si la

finalidad del rratriroonio es la procreación de nuevos seres, éstos de-

ben ser personas sanas y que no padezcan taras ni enfermedades heredi

tarias; cuando alguno de los cónyuges tiene alguna de las citadas en-

fermedades, traerá al mundo sujetos que padezcan las mismas enfermeda

des, y se provocará en ellos no sólo su transmisión sino también una -

serie de canplejos, que irremisiblemente serán lastre para ellos y la

cras en la sociedad. 

7) Padecer enajenación 11EJ1tal incurable, previa declaración de inter

di=ión que se haga respecto del cónyuge darente.- Este es un tipo -

singular de enfenneclad que si bien, no ofrece peligro al contagio, si

lo ofrece de agresividad. La enfenneclad mental, es una desgracia, un

accidente, que puede provocar perturbaciones profundas en las relacio

nes conyugales. Hay que considerar este hecho caro una causa de divo.E, 

cio, por razones de humanidad, pues obligar a que continúe en el matr.!_ 

rronio, el cónyuge sano con el demente, equivaldría a constituir un ce

liba to forzoso. 

8) La sepa.ración de la casa <Xlllyugal por más de seis meses sin causa -

justificada.- Los esposos tienen el deber de hacer vida canún y ayu-

darse mutuamente, la falta de cumplimiento de este deber que se tradE_ 

ce en el abandono del danicilio conyugal, es una grave infracción del

contrato del matrimonio que da lugar al divorcio; sin embargo, para -

que éste proceda es necesario, caoc> lo dice nuestro có:::1igo, que el --

abandono sea sin causa justificada. 

9) La separación del hogar <Xlllyugal =iginada por una causa que sea -
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bastante para pedir el divorcio, si se prolooga por más de un año: sin

que el cónyuge que se se¡:ru:ó entable la denBDda de divot:eio.- La ley

no quiere que se prolongue mucho tienpo la separación de hecho de los

es posos, por los graves inoonvenientes que acarrea, y para evitar est~ 

obliga al esposo que abandonó el domicilio conyugal ccn causa justifi

cada, a que presente su demanda, fundada en dicha causa, dentro del -

plazo fijado¡ la ley dice que pasado este plazo el otro cónyuge podrá

intentar el divorcio basándose en el hecho mismo del abandono. 

10) La declaración de ausencia legalmente hecha, o la de presunción de 

iruerte, en los casos de excepción en que 110 se necesita para que se ~ 

ga que pnx.8:1a la declaración de ausencia.- La presunción de muerte, -

sin necesidad de declaración de ausencia, tiene lugar respecto de los

individuos que hayan desaparecido al tcm:tr parte en una guerra, encon

trarse a b::>rdo de algún buque que naufrague o en la verifi~Ación de -

una explosión, incendio, terreroto, inundación u otro siniestro sem;?-

jante¡ en estos casos la declaración de presunción de muerte se hace -

a los dos años, sin que sea necesaria la previa declaración de ausen-

cia, porque las circunstancias especiales en que la desaparición tuvo

lugar, establecen una presunción de muerte wás p::x]erosa que la seguida 

por el sjrnple tiempo transcurrido en la mayoría de los casos. 

11) La sevicia, las aRlmazas o las injurias graves de un cónyuge para

el otro.- Ia sevicia, la constituye los malos tratamientos de obra,-

que revelan crueldad en quien los ejercita, sin que, impliquen, sin -

embargo, un peligro para la vida de la persona¡ amenazas son los actos 

en virtud de los cuales se hace nacer en un individuo el teoor inmine}! 

te sobre su persona, bienes, o sobre la persona o bienes de seres que

ridos; finalmente, injuria es tcxla expresión proferida o toda acción -

ejecutada con el ánino de manifestarle a otro desprecio o con el fin -

de hacerle alguna ofensa. 

La significación de todas estas palabras es sarejante; la interven-
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ción del legislador al dictarlas no ha sido la de indicar taxativamen

te cuales sean injurias, sevicias, etc.. Sin duda se ha querido mani

festar un concepto general aplicable al juez y a los particulares. 

De lo dicho se infiere que deben considerarse dentro de estas expr~ 

sienes mencionadas, todas aquellas causas de divorcio que suponen gra

ves infracciones a la consideración y respeto que ambos cónyuges deben 

tenerse para ser posible entre ellos la vida en canún. 

No es necesario que los actos de amenazas, sevicias a injurias ha-

yan sido aislados o continuos, sólo se requiere que la gravedad sea -

tal que haya de considerarse que todo sentimiento y afecto ha termina

do entre los esposos y que por lo tanto es Ílllposible la vida en canún. 

El divorcio se impondrá aunque la causa que lo rrotive, sea sevicia, 

amenaza o injuria, cuando haya tenido verificativo una sola vez; por -

el contrario, si los hechos alegados para fundar el divorcio son de P.2 

éa Ílllportancia y no revelan falta de consideración de uno de los OÓnY.!:!. 

ges para con el otro, no serán motivos suficientes para promover el cJl 
vorcio aún cuando se pruebe que no han sido aislados. 

En esta materia, todo depende de las circunstancias y el único cri

terio que se puede tener para definir si los motivos invocados deban o 

no fundar el divorcio, es saber si son bastantes o no para hacer inso

p:irtable la vida canún entre los esposos. 

12) La negativa injustificada de los cónyuges a runplir con las obli@. 

cienes señaladas en el artículo 164, sin que sea necesario agotar pre

viairente los procedimientos tendientes a su cumplimiento, así caro el

inCUIT{llimiento, sin justa causa, por alguno de los cónyuges, de la se.!!_ 

tencia ejecutoriada en el caso del artículo 168.- Los alimentos can-

prenden la canida, el vestido, la habitación, y la asistencia en caso

de enfermedad; y para los menores incluye los gastos de la educación -

primaria y el de proporcionarles algún oficio, arte o profesión hones-
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tos. Por lo que dada la gran importancia que reviste el proporcionar

los alimentos tanto al cónyuge caro a los hijos su negativa de propor

cionarlos es suficiente para que surja el derecho de solicitar la de-

manda de divorcio. 

13) Ia acusación caloonlosa hecha por un cónyuge contra el otro, por -

delito que nerezca pena mayor de dos años de prisión.- Las calumnias

son sinónirro de inestabilidad y cuando se llega a ese punto en que ni

siquiera el ser con el que se canparte todo nos cree y nos apoya sino

que por el contrario trata de destruirnos a base de rrentiras es neces~ 

rio y justo pedir el divorcio p::>r el daño que nos está causando y si -

se tienen hijos también por el daño que se les puede causar a ellos. 

14) Haber canetido uno de loo cónyuges un delito que no sea político,

pero que cea infammte, por el cual tenga que sufrir una pena de pri

sión mayor de dos ai>os.- Aún cuando la condena que autoriza el ejerc_i 

cio de la acción de divorcio es la que tiene lugar dentro del matr:i.tro

nio, quien se decide a contraer matrim::mio con una persona ya condena

da, acepta la suspensión forzosa de la vida en cariún, al unirse en VÍ.!!, 

culo na.trim:mial con un delincuente. Pero el que una vez contraído el 

natr.imonio tenga que vivir separado de su otro cónyuge, por la o::mi--

sión de un delito, es muy justificable la petición de divorcio para no 

vivir encadenado a los actos realizados por el cónyuge delincuente .. 

15) Ios hábitos de juego o de embriaguez o el uso indebido y persistE;!!. 

te de drogas enervantes, cuando amenazan causar la ruina de la familia 

o constituyen un continuo m:itivo de desavenencia conyugal.- Esta cau

sal nos parece muy acertada dado que por regla general el ju<<:JO• la €!!'. 

briaguez o el uso de drogas enervantes, traen caro consecuencia la rul, 

na de un hogar y cuando los hijos existen, es rrotivo no sólo de mal -

ejen{llo, sino también de descuido, no sólo en su educación sino tam--

bién en todo aquello que es necesario para la formación de individuos

útiles, por esto, el ejercicio de la acción de divorcio en éste caso,-
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es procedente. 

16) caneter un cónyuge contra la persona o los bienes del otro un acto 

que seria punible si se tratare de persona extraña, sienpre que tal ª.f. 

to tenga señalada en la ley una pena que pase de un año de prisión. -

Al igual que las causas antes rrencionadas, serán causa de divorcio el

que un cónyuge caneta en contra del otro, un acto que con terceras pe!. 
senas, se consideraría delictivo ya sea que· ese acto sea contra la pe.E, 

sona o bienes del cónyuge inocente, ya que el hecho de que estén casa

dos no los faculta par.a perjudicar y hacerle daño a su cónyuge, por lo 

que son considerados caro simples seres humanos sin ningún nexo que -:-

los una. 

17) El rrutuo consentimiento.- El mutuo consentimiento caro causa de -

divorcio es de gran importancia, muy benéfico porque cubre muchas fal

tas de los esposos, que darían lugar a escándalos al trascender al pú

blico¡ escándalo que perjudica grandemente a toda la familia¡ creeros

que a título de evitar escándalos es por lo que se ha admitido el di-

vorcio por mutuo consentimiento en casi todas las legislaciones del -

mundo. 

18) La sep.uaciát de los oónyuges por mis de dos años, in:lependien~ 

mente del l!Dtivo que haya originado la separación, la cual podrá ser -

invocada por cualquiera de ellos. - Esta causal pensamos que se dió d~ 

bido a que la ley no quiere que existan familias desintegradas sin la

oportunidad de volver a consolidarse con ayuda de otra persona, es de

cir, con esta causal se pretende evitar que se den las separaciones de 

cuerpos y se lucha por el divorcio para que ambos cónyuges puedan en-

contrar la felicidad nuevamente cada quien por su lado. 

Estas causales se han clasificado en cinco grupos: 

l.- Los delitos están canprendidos en las fracciones: I, IV, V, XI, --



- 39 -

XIII, XIV, y XV. 

2. - I.Ds hechos inrrorales están canprendidos en las fracciones: II, III 

y v. 
3. - Los hechos contrarios al estado matriJronial están previstos en las 

fracciones: VIII, IX, X, y XII. 

4.- Las enferrredades están previstas en las fracciones: VI, y VII. 

5. - Los vicios están 0011prendidos en la fracción: XV. 

El divorcio que tenía lugar entre los rana.nos cuando cesaba la ---

"Affectio Maritalis", quedó prohibido por la Iglesia por muchos siglos 

y fue hasta la Revolución Francesa cuando renace nuevamente esta instJ.:. 

tución, aCCXJida después por varias legislaciones tanto europeas caro -

americanas. 

Nuestra legislación no pudo escapar tampoco a esta corriente trans

formista, de tal manera que el matrimonio considerado en la época col2 

nial caro un sacramento, fue substituido _[X>r el concepto de contrato -

civil, pero regulado en el fondo caro una verdadera institución. 

Los primeros códigos mexicanos, al reglamentar el derecho de fami-

lia, no pudieron sustraerse a la influencia de la Iglesia que había l~ 

gislado sobre esta materia durante la colonia, por lo que, el divorcio 

que era prohibido por la Iglesia, se excluyó de estas legislaciones. 

Mas tarde, en 1917, se admite el divorcio, caro disolución del vínculo 

conyugal, lo que trajo caro consecuencia que se deshechara de plano -

el régimen anterior, dejando sólo la institución del divorcio caro ún_!. 

ca forma de separación conyugal. 
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11.- cuadro eooparatiw de las causales de Divorcio en el Derecho Mexi 

~ 

e. e. vigente 

J\dulterio 

Dar a luz un hijo 
ileg í tiiro. 

Propuesta del ma 
rido para prosti::" 
tuir a la mujer. 

Incitación de un
c:ónyuge al otro -
para caneter un -
delito. 

Corrupción de los 
hijos. 

Enferrreclad heredi 
taria o contagiO:
sa, crónica e in
curable. Irnpoten 
cia. -

Enajenación Men-
tal. 

Abandono del dcrni 
cilio conyugal --=
(6 meses) 

Separación del do 
micilio conyugal
oon justa causa -
p:>r más de un año 

Declaración de l\E_ 
sencia. 

L.R.F. 

SÍ 

SÍ 

SÍ 

sí 

SÍ 

SÍ 

SÍ 

SÍ 
(6 tt"eses) 

No 

e.e. de 1884 

Sí 

Sí 

Sí 

Sí 

Sí 

Sí 

No 

Sí 
(Con justa cau 
sa un año) -

Sí 

No 

e.e. de 1870 

SÍ 

No 

SÍ 

Sí 

Sí 

No 

No 

Sí 
(dos años) 

No 

No 



e. e. vigente 

Sevicias o injurias 
graves. 

Negarse a dar ali
mentos el cónyuge -
obligado a ello. 

J\cusación calumnio
sa en delito que rre 
rezca más de dos --= 
años de prisión. 

Cl:meter un delito -
no poli tico, que -
sea infamante, con
pena mayor de dos -
años. 

Hábitos de jueqo o
de embriaguez, uso
de drogas enervantes 

Delito de un cónyu
ge contra el otro -
en cuanto a los bi~ 
nes, o su persona. 

El nrutuo consentí-
miento. 
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L.R.F. e.e. de 1884 

sevicia o in- · sí 
jurias graves 
que hagan im-
posible la vi 
da en canún.-

Ausencia del - SÍ 
marido abando 
nando obliga-= 
cienes inhe--
rentes al na
tr.im:mio, rrás 
de un año. 

Sí Sí 
(Sin lúnite 
de penali
dad) 

Sí No 
(No requiere-
que sea ínfa 
mante) -

Elnbriaguez No 

Sí No 

Sí Sí 

(23)1bjim V:iJ.le:ps, Rafucl_.cp. Cit •• P.378 y J/9. 

e.e. de 1870 

Sevicia de un 
cónyuge para
con el otro. 

No 

si 
(Sin !Imite -
de penalidad) 

No 

No 

No 

si (23) 



C A P I T U L O II 

U\S DIFERWJ.'ES CLASES DE DIVORCIO E2l MElCICO Y SUS EFEX:'IDS. 

1.- Generalidades del Matr:llronio. 

Para p:xler entender en sí el concepto de divorcio es necesario tra

tar de establecer antes que nada lo que es el matrlrronio. 

Podem:is decir que la noción jurídica del matrirronio es que éste no-

es sino la unión de dos personas de sexo diferente que ha sido cansa-

grado por la ley; sin embargo, esto no es suficiente para entender lo-

que significa la palabra rratrirronio por lo que nos permitirros definir

lo, y así tenemos que"el matrim::mio es una institución o conjunto de -

norrras jurídicas que reglamentan las relaciones de los cónyuges crean

do un estado de vida perrranente derivado de un acto jurídico solemne". 

(24) 

Dicho acto_ jurídico solemne consiste en la manifestación o declara

ción que hacen los pretendientes de ser su voluntad unirse en retrin<>

nio. 

En nuestros códigos Civiles de 1870 y 1884 en los artículos 159 y -

155 respectivamente, consideran al rratrlrronio caro: "La sociedad legí

tirra de un solo hanbre y una sola mujer que se unen con vínculo indis,2 

luble para perpetuar la especie y ayudarse a llevar el peso de la vi -

daº • 

. (24) aR. Instituto re Investig¡ci<ns Jurídiais re la U.N.A.M.Cp. Cit •• 'Ibro VI.P.149. 
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La Ley Sobre Relaciones Familiares, en . el artículo 13 establece: -

"El matrim:mio es un contrato civil entre un sólo hanbre y una sola ~ 

jer que se unen con vínculo disoluble para perpetuar la especie y ayu

darse a llevar el peso de la vida" • 

En el código Civil vigente ya no se contiene una definición de ma-

tri.rronio, de tal suerte que ya no se le caracteriza caro un contrato,

pero diferentes preceptos aluden al mism:> dándole la categoría de con

trato. 

Así tenemos el artículo 156 que expresairente reconoce el carácter -

contractual del matrimonio al decir: "Son impedimentos para celebrar -

el contrato de matrirronio • . . Posteriorrrente en diversos artículos 

de la ley welve a aceptar el carácter contractual de la institución. 

Por ejemplo en el artículo 176 del mismo ordenamiento dice: "El CO_!l 

trato de matrilronio debe celebrarse bajo el régimen de sociedad conyu

gal o bajo el de separación de bienesº. 

Por otra parte, el artículo 130 de la Constitución de 1917 declara

terminantemente: "El matrlironio es un contrato civil. Este y los de-

más actos del estado civil de las personas, son de la exclusiva canpe

tencia de los funcionarios y autoridades del orden civil, en los térn]i 

nos prevenidos por las leyes, y tendrán la fuerza y validez que las -

mismas les atribuyan11
• 

Aún cuando es indudable que nuestros textos legales desde 1917. tan

to en la Constitución caro en la Ley de Relaciones Familiares, y des-

pués el código Civil vigente, han venido insistiendo en la naturaleza-
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corltractual del matrimonio, también no es menos cierto que tal punto -

de vista sólo tuvo por objeto separar de manera radical el matrimonio

civil del religioso, es decir, negar el principio consagrado por el d.!:_ 

recho canónico que dió carácter de sacramento al matrim:>nio. 

Por esto en el artículo 130 de la constitución de 1917, se afirma -

que el rratrim::mio cano contrato civil es de la exclusiva canpetencia -

de los funcionarios y autoridades del orden civil. 

Es decir, no debe considerarse, que el legislador mexicano al afir

mar que el matrlironio es un contrato, quiso equipararlo en sus efectos 

y disolución al régimen general de los contratos, sino que su inten--

ción fUe únicairente negar a la Iglesia toda ingerencia en la regula--

ción jurídica del matrirronio, en la celebración del miruOC>, en las con

secuencias del divorcio, y en los impedimentos para ese acto. 

cuando una persona decide contraer nupcias es [X>rque arm. a su pare

ja porque sienten atracción física o afectiva, o talvez [X>r convenien

cia. en realidad en algunos casos se sabe y en otros no, que fue lo -

que llevó a temar dicha decisión, pero, el hecho es que la mayoría de

las veces los que se casan están seguros o tienen la esperanza de ser

inmensamente felices a 

Con el matriironio se crea una familia que persigue la procreación y 

educación de los hijos, el bienestar general, la mutua canprensión CO,!l 

yugal, etc., algunas parejas logran durante mucho tiempo o inclusive -

toda la vida esta felicidad tan anhelada que el matrimonio puede pro-

porcionar, sin embargo, hay otras que por inumerables circunstancias -

fracasan en su intento de ser felices en su vida canún dentro del ma-

trim::mio. 
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cuando esto sucede los cónyuges can.ienzan a distan ciarse provocando 

con esto la desintegración de su vida warital, y aunque vivan bajo el

miSJl'O techo ya no existe el lllJtivo que los impulsá a casarse; por lo -

que la mayoría de las veces deciden 'disolver el vínculo matrim:>nial. 

Se dice que "El divorcio es la forna legal de extinguir un matr:úro

nio válido, en vida de los cónyuges, por causas surgidas con posterio

ridad a la celebración del miS11D y que peonite a los divorciados con

traer con posterioridad un nuevo matrimonio válido". (25) 

cano establece la definición anteriomente irencionada el divorcio -

significa extinción de la vida conyugal y al disolverse el vínculo ma

trirronial se deja en libertad a los divorciados de contraer nuevo ma-

trirronio, si así lo desean. 

2.- Clases de Divorcio. 

El divorcio puede ser de dos formas: 

1) VllCIUIR._ que es aquel que produce el efecto de que la reciproci

dad de todos los deberes que iJilx>ne el matriironio a les cónyuges deja

de existir y cada uno de ellos recobra su capacidad para contraer nue

vo matrilronio. Dentro de éste sistema se puede hacer una división bi

partita: 

(25) Jbidm.'ltl10 ID.P.329. 
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a) Divorcio Necesario, y 

b) Divorcio Voluntario. 

El Divorcio Necesario se sul:divide en: 

a.l) divorcio sanción.- es irotivado por delitos canetidos entre los -

cónyuges en contra de terceras personas; por hechos inroorales; por no

cumplir con las obligaciones fundamentales del matrinonio, es decir, -

por todas las causales que establece el artículo 267 del código Civil

vigente con excepción de las enfermedades. 

a.2) divorcio raredio.- es admitido coro una medida de protección para 

el cónyuge sano y los hijos, cuando el otro cónyuge padece una enf~ 

dad crónica e incurable que sea adanás contagiosa o hereditaria. 

El Divorcio Voluntario puede ser de dos tipos: 

b.l) administrativo.- se efectúa ante el juez del Registro Civil y Pr.2 

oede solarrente en un caso detenninado (artículo 272 del código Civil). 

b.2) voluntario por la vía judicial.- se lleva a cabo ante el juez de

primera instancia del danicilio conyugal y procede por un acuerdo de -

voluntades de ambos cónyuges para disolver el vínculo matrim:mial sin

necesidad de invocar ninguna causal legal (artículo 674 del Código de

Procedirnientos Civiles) • 

Los cuales explicararos más tarde con mayor detenimiento. 

2) 00 VINC:tlU\R._ Se da en los casos en que uno de los cónyuges sufra, -

una enfermedad crónica o incurable, contagiosa o hereditaria o cuando-
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padezca impotencia o sufra enajenación incurable, en cuyo caso el cón

yuge puede solicitar al juez canpetente, que en éste caso es el juez -

de lo familiar, la autorización para vivir separado de su consorte en

ferno, liberándolo del deber de cohabitación, pero quedando subsisten

tes las demás obligaciones que derivan de la relación conyugal (artíCE. 

lo 277 del Cédigo civil). Sería el caso del divorcio remedio, el cual 

ha sido encasillado CXJtD un tipo de divorcio necesario, por ser absol.!:!_ 

tamente necesario para el cónyuge sano dejar de cohabitar con su con-

serte, pero, realmente no es W1 divorcio vinCular, ya que la sentencia 

es restringida porque solarrente permite que no vivan juntos, subsis

tiendo las demás obligaciones, entre ellas el deber de fidelidad, por

lo que no podrán contraer nuevas nu¡x:ias. 

3 .- El Divorcio Mnini.strativo. 

Esta clase de divorcio es nueva en nuestra legislación y carece de

antecedentes dentro de la historia del Derecho Mexicano; nl los ante-

riores Cédigos de 1870 y 1884, ni la lJ!!'f Sobre Relaciones Familiares,

hacen referencia alguna sobre este tipo de disolución matrilronial. '12 
ca al legislador del Código Civil de 1928, en su intensa búsqueda de -

figuras jurídicas nuevas por las diversas legislaciones de los países

más avanzados·, hacer encajar esta institución que nos ocupa dentro del 

Derecho Positivo Mexicano. 

"La tendencia social del régirren del general don Plutaroo Elías ca

lles, cuyo espír.itu revolucionario iba sinceranente acorde con las id!!_ 

as que 1TOtivaron el trOVimiento de 1910; aunada a la inclinación sien-

pre atractiva de todo lo nuevo que en éste caso era la naciente Unión

de Repúblicas Socialistas Soviéticas, con su moderna legislación apoy.!!_ 
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da en un sistema doctrinario total.mente distinto al que había inspira

do los anteriores códigos de naciones que tradicionalmente se han con

siderado caro avanzadas; motivó que el legislador sintiera especial iE, 

Clinación por determinadas instituciones de éstos países, que, a la -

vez que significando un progresista avance jurídico y social, no fue-

ran contrarias al espíritu de nuestra organización administrativa. Es 

así caro entra a fonnar parte de la tradición jurídica mexicana el di

vorcio administrativo, que es reglrurentado en nuestro actual código C.!:_ 

vil en su artículo 272. (26) 

Nuestros legisladores decidieron adoptar esta figura del Derecho 8_2 

viético, reduciendo su aplicabilidad a una sola hipótesis de cuyos --

efectos la sociedad no se resintiera; creyendo encontrarla en aquellos 

matrimonios donde la ausencia de hijos y carencia de bienes hacían pr.!O 

sumir en una unión conyugal innecesaria. 

La enunciación de ésta clase de divorcio hecha por el artículo 272-

del código Civil vigente se halla respaldada por la exposición de mot.!:_ 

vos del misrro código, bajo la siguiente argumentación: "El divorcio en 

este caso sólo perjudica directrurente a los cónyuges, que obran con -

pleno conocimiento de lo que hacen, y no es necesario para decretarlo

que se llenen todas las formalidades de un juicio. Es cierto que hay

interés social en que los matrimonios no se disuelvan fácilmente, pero 

también está interesada la sociedad en que los hogares no sean focos -

constantes de disgustos y en que, cuando no están en juego los sagra-

dos intereses de los hijos o terceros, no se dificulten innecesariame!l 

te la disolución de los matrimonios, cuando los cónyuges manifiestan -

su decidida voluntad de no permanecer unidos". ( 27) 

(26)G:u:cia SUmimto, Jcx'}? El'lr:iqE.El Dil.<Xcio hlltlnistratho.'!esis.P.61. 
(27) El<p:Bicifu re M::tl= rei eóli.g:> Civil vig'Ill:e. r .11. 
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Para que el divorcio administrativo pueda llevarse a cabo se requi_!l 

re que: 

I Los consortes sean mayores de edad¡ 

II Que no tengan hijos; 

III Que presenten la liquidación de la sociedad conyugal, si se casa-

ron bajo ese régimen; 

IV Que exista mutuo consentimiento de los cónyuges, y 

V Que lleven ¡x>r lo menos un año de casados. (artículos 272 y 27 4 del -

código Civil vigente). 

Prooeillmiento: 

Los consortes se presentan personalmente ante el juez del Registro

Civil de su danicilio conyugal con las copias certificadas en las que

conste que son casados, y mayores de edad y le manifiestan al juez su

deseo de divorciarse. 

El juez del Registro Civil una vez que identifica a los consortes -

levanta un acta en la que hace constar la solicitud de divorcio y cita 

a los cónyuges para que la ratifiquen a los 15 días. Si los consortes 

la ratifican, el juez del Registro Civil los declara divorciados y le

vanta el acta respectiva y hace la anotación que corres¡:onde en la del 

matrim:>nio anterior, según lo establece el articulo 272 del código Ci

vil vigente. 

El divorcio que se obtenga así no va a surtir efectos legales si se 

canprueba que los cónyuges tienen hijos, son menores de edad o no han

liquidado su sociedad conyugal, y entonces los. cónyuges van a sufrir -
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las penas que establezca el código de la materia; el cual en éste caso 

es el Có:ligo Penal, el cual establece en su artículo 247 fracción I -

que se impondrán de dos meses a dos años de prisión y multa de diez a

mil pesos: I Al que interrogado por alguna autoridad pública distinta

de la judicial en ejercicio de sus funciones y con motivo de ellas, -

faltare a la verdad. 

El juez es la persona designada por el Estado para administrar jus

ticia, dotada de jurisdicción para decidir los litigios, es decir, es

el funcionario titular de jurisdicción, que juzga. 

Es una corrupción del lenguaje jurídico, que se denanine juez al e11 

cargado del Registro Civil, ya que carece de la facultad de juzgar. 

El divorcio administrativo no es realmente un juicio, sino un p~ 

dimiento administrativo. La resolución que lo declara, dictada por el 

juez del Registro Civil, es un acto de carácter administrativo, por lo 

que en lugar de llamarlos jueces del Registro Civil sería más correcto 

denaninarlos oficiales del Registro Civil por ser un acto meramente a.9_ 

ministrativo, ya que sólo se dedican a realizar actos relativos al es

tado civil de las personas físicas¡ por lo que atendiendo a las funcig_ 

nes que realizan deben ser llamados oficiales del Registro Civil. 

4.- El Di'llOrcio Vollllltario Por La Vía Judicial. 

Esta clase de divorcio tiene CCJID antecedente rerrcto, el estableci

do en el Derecho Ranano bajo la denaninación de Bona Gratia, donde sin 

existir formalidad alguna para su aplicación, era suficiente el conse11 
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timiento de los esposos. Sin embargo, su antecedente inmediato y di-

recto dentro de su regulación jurídica actual lo encontrarnos en las l~ 

yes emanadas de la Revolución Francesa, 

En la legislación mexicana, nuestros códigos de 1870 y 1884 lo adn!i 

ten, aunque solamente para el efecto de suspender detenninadas obliga

ciones matrimoniales y no caro divorcio vincular. 

El Código Civil actual basado en la ley Sobre Hclaciones Familiares 

lo ac1mi.te en la fracción XVII de su artículo 267. El divorcio por mu

tuo consentimiento procede cuando los esposos de canún acuerdo acuden

ante el juez de primera instancia de su danicilio conyugal, solicitan

do la disolución del vínculo que los une, sin necesidad de fundarse en 

ninguna de las causales que la ley enumera. 

Para este tipo de divorcio se deben de reunir los mismos requisitos 

que para el divorcio administrativo, pero, la diferencia estriba que -

en el divorcio voluntario por la vía judicial los cónyuges tienen hi

jos, por lo que deben de recurrir al juez de lo familiar de su danici

lio conyugal. 

cuando solicitan el divorcio, los cónyuges adhieren a dicha solici

tud un convenio cuya finalidad primordial es garantizar los derechos -

de los menores o incapacitados, y secundariamente los intereses de los 

cónyuges y la administración y liquidación de la sociedad conyugal. 

Su total contenido versa sobre los siguientes 5 puntos: 

1) Quién se quedará con la custodia de los hijos, tanto durante el pr2 

cedirniento, Catk> después de ejecutoriado el divorcio. 
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2) El modo en que se cubrirán las necesidades de los hijos tanto dura.!!. 

te el procedimiento caro después. 

3) El danlcilio de los cónyuges durante el procedimiento. 

4) Los alimentos que un cónyuge dará a otro durante el procedimiento,

= después de que se ejecutorié el divorcio, la forma de hacer el ~ 

go y la garantía que debe otorgarse. 

5) La forma de administrar la sociedad conyugal durante el procedimie.!!. 

to y la de liquidarla al ejecutoriarse el divorcio. Se acanpañará un

inventario y avalúo de todos los bienes muebles o inmuebles de la so-

ciedad (artículo 273 del cádigo Civil). 

PJ:ooedimiento: 

CCJ110 se dijo anteriormente, los cónyuges recurren al juez de lo fa

miliar de su danicilio conyugal presentando el convenio, y una copia .

certificada del acta de rratrimonio y una copia certificada de las ac-

tas de nacimiento de sus hijos menores. 

Una vez que se recibe la solicitud de divorcio el tribunal o juzga

do cita a los cónyuges y al Ministerio PÚblico a la primera junta de -

avenencia, después de los ocho días y antes de los quince días de que

fue admitida la solicitud. El juez intenta conciliar a los cónyuges y 

si no lo logra, aprueba provisionalmente el convenio oyendo al Minist~ 

rio Público. El juez dictará las medidas cautelares que establece el

artículo 282 del Código Civil y que son las siguientes: 

l) separar a los cónyuges¡ 

2) señalar y asegurar los alimentos que se deben tanto a un cónyuge ".2 
no a los hijos; 

3) las que el juez estime convenientes para evitar que los cónyuges se 
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causen perjuicios en sus bienes; 

4) las medidas precautorias en el caso de que la mujer esté en cinta; 

5) decidir sobre el cuidado de los hijos, que pueden quedar a cargo de 

cualquiera de ellos o de la persona que hubieran designado de canún -

acuerdo y en su defecto a cargo del cónyuge que solicite el divorcio o 

de la persona que éste designe, y 

6) los menores de siete años quedan al cuidado de la madre, salvo que

sea perjudicial para su normal desarrollo. 

Si los cónyuges insisten en divorciarse el tribunal cita a la segu.!l 

da junta de avenencia que se efectúa después ele los ocho días y antes

de los quince días de solicitada, en la cual el juez volverá a inten-

tar conciliar a los cónyugesª Si el juez no logra que se concilien y

en el convenio quedan bien garantizados los derechos de los hijos rnen~ 

res o incapacitados, el tribunal una vez que oiga el parecer del repr2_ 

sentante del Ministerio Público dicta sentencia de divorcio y decide -

sobre el convenio presentado. 

Ejecutoriada la sentencia de divorcio, el juez rani.te copia de ella 

al juez del Registro Civil ante quien se celebró el matrllronio, para -

que levante el acta correspondiente y, adem5s, para que publique la -

resolución durante quince días en las tablas que se destinan para ello 

(artículo 291 del código Civil). 

Si el Ministerio Público se opone a la aprobación del convenio que

mencionarros anterionnente, porque considera que viola los derechos de

los hijos o porque no quedan bien garantizados, propondrá las rn:x:lific! 

cienes que crea necesarias, las cuales se harán saber a los cónyuges -

para que dentro de los tres días siguientes manifiesten si las aceptan 

en caso negativo el juez resolverá en la sentencia, cuidando de que --
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los derechos de los hijos queden debidamente garantizados. Si el con

venio no es aprobado no puede decretarse la disolución del vínculo (a_;: 

tículo 680 del Código de Procedimientos Civiles), Esto no quiere de-

cir que en caso de que no se apruebe el convenio los cónyuges tengan -

que volver a iniciar tc:x1o el trámite de divorcio, sino únicamente el -

asunto versará sobre el convenio y el Ministerio Público hará las ob-

servaciones que crea convenientes hasta que los cónyuges acepten el -

convenio en beneficio de los hijos, y será hasta ese nonento en que se 

dictará la sentencia de divorcio. 

En las juntas de avenencia, la C001parecencia de los cónyuges será -

en tcxlo caso personal, sin perjuicio de la asistencia del tutor, cuan

do lo tengan, caro en el caso del menor que necesita un tutor especial 

para p:xfor solicitar ésta clase de divorcio. 

cuando los cónyuges dejan pasar más de tres meses sin continuar el

procedimiento el tribunal declara sin efecto la solicitud y renda ar-

chivar el expediente. (artículo 679 del Código de Procedimientos Civi

les). Los cónyuges que hayan solicitado esta clase de divorcio no po

drán volver a solicitarlo sino pasado un año desde su reconciliación. 

La reconciliación es posible con tal de que el divorcio no haya si

do decretado. Salvo pacto en contrario, los cónyuges divorciados por

Imltuo consentimiento, no tienen derecho a la pensión alimenticia que -

concede· la ley. 

Esta clase de divorcio se justifica en función de su propósito de -

evitar el escándalo que se origina dando a conocer públicamente las -

causas graves y conflictos personales de desavenencia de los cónyuges. 
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5.- El Divorcio Necesario. 

Este divorcio se tramita ante un juez de prilrera instancia del dCJT!!. 

cilio conyugal, mediante demanda presentada por uno de los cónyuges y

por estimar que se actualiza cualquiera de las hipótesis del artículo-

267 del código Civil vigente, con excepción de la fracción XVII o bas~ 

da en el artículo 268 del misno ordenamiento. 

Para que pueda proceder el divorcio necesario se requiere que: 

1) exista un matrirronio válido; 

2) acción ante el juez canpetente; 

3) expresar la causa, la cual debe estar detenninada en la ley; 

4) legitimación procesal; 

5) tiempo hábil¡ 

6) que no haya habido perdón, y 

7) formalidades procesales. 

1) I.a Existencia del Matr:itronio 'Íalido.- se da cuando presentan una C;2_ 

pia certificada del acta de matrimonio. 

2) l\cciéJn linte el Juez Ccllp?tente.- en un divorcio necesario el juez -

canpetente es el juez de lo familiar del danicilio conyugal¡ cuando el 

divorcio se solicita por abandono de hogar el juez ccropetente es el -

del danicilio del cónyuge abandonado y cuando no existe donicilio con

yugal es ccropetente el juez del donicilio del demandado. 

3) Expresar la causa, la cual debe estar detecminada en la Ley.-:- la -

causa invocada debe ser cualquiera de las que señala el artículo 267 -
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del código civil vigente con excepción de la fracción XVII por ser mu

tuo consentimiento, y el artículo 268 del mismo ordenamiento legal, y

se pueden invocar al misro tiempo dos ó más causales, pero, cada una -

de ellas debe estar bien determinada. 

4) Legitimación Procesal.- únicamente los cónyuges tienen acción para

solicitar el divorcio. 

El divorcio solrurente lo puede solicitar el cónyuge que no dió lu-

gar a él y en un plazo de seis meses, contando a partir de que tuvo n2 

ticias del hecho en que se está fundando su demanda. (artículo 278 del 

eódigo Civil) 

Al cónyuge menor de edad siempre se le nombrará un tutor dativo en

el juicio de divorcio, ya sea actor o demandado, según lo establece el 

artículo 643 del Código Civil; todo esto con el objeto de defender de

bidamente los intereses del menor y por considerarse su presencia nec~ 

saria para que sean válidos los actos del incapaz. 

Posteriomente trataremos un poco mas a fondo el tema de la tutela, 

por considerarla una institución que va íntimamente ligada con la pa-

tria potestad y por consiguiente con el divorcio, ambas instituciones

de nuestro estudio. 

5) Ti.,...;xi Hábil.- la acción para solicitar el divorcio necesario se -

puede iniciar en cualquier marento del matri.Jronio, pero siempre dentro 

de los seis meses siguientes del instante en que se enteró del hecho o 

hechos en que se funde su demanda. 
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cuando la causa del divorcio es un hecho detenninado en el tiempo,

caro el adulterio, injurias, etc. caduca a los seis rreses a partir del 

nonento en que se configura la causal o en que se entera el cónyuge d~ 

mandante, y si éste no interpone su demanda, caduca su derecho con re2_ 

pecto a esa causa. 

cuando la causa es pennanente caro por ejemplo el abandono del ho-

gar no caduca y se puede solicitar el divorcio en cualquier m::roonto -

porque la causa sigue vigente, es decir, persiste. 

6) Que No Haya Habido Perdón.- no se pueden alegar ninguna de las cau

sales del artículo 267 del C.:ódigo civil cuando exista un perdón expre

so o tácito. Si se inició el divorcio y los cónyuges se reconcilian -

se extingue éste y deben notificárselo al juez, pero si no lo hacen no 

pasa nada. 

7) liblmalidades Procesales.- se deben cumplir con todas las fonnalida

des procesales para que se lleve a cabo el divorcio, lo rigen los art;i 
culos 255 al 429 del código de Procedimientos Civiles. 

Son nueve las etapas procesales que se deben cumplir para que el d.!. 

vorcio necesario sea válido: 

a) demanda; 

b) contestación (y reconvención en su caso); 

c) traslado de la reconvención (si es que se hizo)¡ 

d) ofrecimiento de pruebas; 

e) recepción y desahogo de las pruebas; 

f) alegatos; 

g) sentencia (y apelación en su caso); 
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h) declaración de que la sentencia ha causado ejecutoria, y 

i) envío de la copia de sentencia al juez del Registro Civil. 

Procedimiento; 

a) Dananda.- ccn la demanda que presenta el cónyuge ofendido se inicia 

el procedimiento para disolver dicho matrimonio, donde el cónyuge ofe.!2 

dido señala la (s) causa (s) que establecen los artículos 267 y 268 -

del Código Civil y ccn dicha demanda se adjunta una ccpia certificada

del acta de matrimonio y de nacimiento de los hijos si es que los hay, 

y el juez dicta las medidas cautelares. 

b) Contestación (Y Reccnvención En su caso).- una vez que se admite la 

demanda, el juez de lo familiar emplaza al cónyuge que dió ootivo al -

divorcio, y que tendrá el carácter de demandado en dicho juicio, esto

es ccn el fin de que ccnteste dicha demanda en un plazo de nueve días, 

según lo establece el artículo 256 del código de Procedimientos civi-

les. 

CU=.ndo contesta la demanda, el cónyuge dice si son ciertos o no los 

hechos que se le imputan y por lo tanto si ha incurrido en la o las -

causales de divorcio que se hachacan. También puede en el mism:::> escri 

to de contestación, prarover la reconvención lo cual significa que pu~ 

de hacer valer a su vez, causas de divorcio en contra del demandante,

y en éste caso actor y demandado canpartirán ambos papeles en el jui-

cio. 

el Traslado de la Reoonvención (Si La Hubo).- el juez corre traslado -

al cónyuge demandante para que la ccnteste en un plazo de nueve días. 
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d) Ofrecimiento de Pruebas.- a partir de la fecha de notificación del

auto en que se tuvo por contestada la demanda o la reconvención en su

caso, el juicio se abre a pruebas y se les concede diez dias a las P'lE 
tes para que cada uno ofrezca las pruebas que crean convenientes para

probar sus hechos, tanto de la dananda caro los de la contestación, e~ 

to con el fin de probar al juez que existen las causales de divorcio. 

(¡¡rtículo 290 del eódigo de Procedimientos Civiles). 

Cuando transcurren los diez días de plazo para ofrecer las pruebas, 

el juez resuelve diciendo que pruebas se admiten y cuales no. 

e) Recepción y Práctica de Pruebas.- únicamente corresponde a las pru.!!_ 

bas admitidas, según lo establece el ilrtículo 299 del Código de Proce

dimientos Civiles. 

Hay pruebas que para su recepción o desahogo necesitan de una au--

diencia, en la cual deben presentarse los cónyuges personalmente o a -

través de un apoderado legal así caro testigos y peritos en el caso de 

que los haya: caoo es el caso de la confesional, testirronial, pericial 

y reconocimiento o inspección judicial. 

La docurrental pública o privada, la que consista en fotografías, "2 
pias fotostáticas, etc. se desahogan por su propia naturaleza por lo -

que quedan integradas en el expediente. 

l\ntes de celebrar la audiencia que señala el artículo 385 del Códi

go de Procedimientos Civiles, deben presentarse las pruebas oportuna-

irente y se celebrará el día y hora que señale el juez de lo familiar, -

se inicia cuando se indica que personas canparecen, las cuales ínter-

vendrán en el juicio. Después se desahogan las prueba.a, primero las ...:. 
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de la parte actora y después las de la parte demandada. 

f) Alegatos.- cuando se hayan recibido todas las pruebas el tribunal -

dispone que las partes aleguen por sí o por sus abogados o apoderados

y una vez que lo hacen el juez valora las pruebas que le rindieron pa

ra poder dictar la sentencia que procede, pero, si le queda alguna du

da de algún punto, antes de dictar la sentencia puede decretar la prás_ 

ti ca o ampliación de cualquiera diligencia probatoria. 

g) sentencia (Y Apelación En su caso).- si se probaron la o las causa

les de divorcio en que se basó la demanda el juez dicta sentencia y d~ 

clara disuelto el vínculo natrimonial y los excónyuges quedan con la -

libertad de volver a contraer nuevas nupcias, además de que el juez d~ 

termina en la sentencia todo lo relativo a la situación de los hijos,

de los bienes y al pago de alimentos, 

h) Incidente de sentencia Ejecutoriada.- una vez que se notifica la -

sentencia se da un plazo de cinco días para apelarla y si pasado ese -

tiempo no es apelada se tramita el incidente de sentencia ejecutoriada 

para que cuando se declare que la sentencia ha causado ejecutoria, se

considere la verdad legal y se ejecute según sus ténninos, 

I.a apelación debe interponerse por escrito, o verbalmente en el ac

to de notificarse, ante el juez que pronunc:=ió la sentencia; y únicame!!. 

te podrán apelar el cónyuge si creyere haber recibido algún agravio, -

los terceros que hayan salido al juicio y los daras interesados a qui~ 

nes perjudique la resolución judicial, así caro el vencedor que no ob

tuvo la restitución de frutos, la indemnización de daños y perjuicios

º el pago de costas, no así el que obtuvo todo lo que pidió. 
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i) Envio de Copia de Sentencia al Juez del Registro civil.- es uno de

los puntos resolutivos de la sentencia de divorcio, esto es con el fin 

de que se haga la anotación marginal en el acta de matrilronio. 

6.- Efectoo de la Sentencia de Divorcio. 

La Sentencia es la resolución que pronuncia el juez o tribunal para 

resolver el fondo del litigio, conflicto o controversia, lo que signi

fica la terminación nonnal del proceso. ( 28) 

El divorcio tiene ccm:> efecto principal la disolución del vínculo -

ma.trirronial y en consecuencia prcx:lucir la separación de la vida canún

de los esposos; ahora bien, al disolverse la forma de vida marital ne

cesariamente se tienen que producir efectos consecuentes con esta for

ma de vida; y así afectar a las personas de los cónyuges, a las de los 

hijos y a los bienes obtenidos durante la canunidad marital. 

IJJs efectos pueden ser de carfoter: 

1) Provisional. - su duración es tenporal, de la fecha de la admisión -

de la deMnda a la ejecutorización de sentencia. 

2) Definitivo.- las disposiciones que contienen estos efectos resuel-

ven finalroonte las situaciones creadas p:>r el divorcio. 

IJJs efectos de carácter PRCNISICWIL duran sólo núentras el juicio,

'i consisten en: 

( 28) Irstihlto do 1™:stigoc:krel JurÍdicas re Ja U.NJ\.M.cp. Cit •• 'RllD.VIII.P.105. 
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a) separar a los cónyuges: 

b) fijar el lugar donde quedará depositada la mujer: 

e) aseguramiento de alimentos; 

d) preveer que el marido no cause perjuicios en bienes de su esposa y

viceversa; 

e) dictar medidas precautorias en caso de que la mujer quede en cinta, 

f) la guarda y cuidado de los hijos. 

Caro se puede observar estos efectos son las medidas cautelares que 

establece el artículo 282 del Código Civil. 

Los efectos DEFINITIVOS se prcxlucen en: 

a) r.os· Cónyuges; 

b) Los Hijos, y 

c) Los Bienes . 

En cuanto a los cónyuges, podemos decir, que caro una consecuencia

de la disolución vincular el marido deja de tener el derecho de admi -

nistrar los bienes de la sociedad conyugal: el derecho a la vida en C2 

mún se extingue: la mujer deja de requerir autorización del esposo pa

ra los actos de su vida civiL En cuanto a la ayuda mutua se transfo.E, 

na en obligación alimentaria para el marido si éste ha dado causa al -

divorcio y mientras la mujer no welva a casarse y viva honestamente;

si es la mujer quien ha motivado la causal toca al esposo el derecho a 

los alimentos en el caso de estar imposibilitado para trabajar y care~ 

ca de bienes propios para subsistir. En los casos en que el cónyuge -

inocente sea afectado por los daños y perjuicios que el divorcio ori<Ji. 

ne, toca al culpable responder de ellos cano autor de un hecho ilícito 

La pérdida de la patria potestad se resuelve a favor del inocente y en 

perjuicio del culpable. La sucesión legítima que nació con el matriJ12 
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nio se extingue conjunt.amente con éste. 

En los casos de divorcio necesario, señala la ley, que el cónyuge -

culpable si bien recobra su capacidad para contraer nuevo ma.trirronio,

no la puede ejercitar sino pasados dos años a partir de que se decretó 

el divorcio. En cuanto a los cónyuges que por mutuo consentimiento oE, 
tuvieron el divorcio, la espera para ¡x:xler contraer nuevas nupcias es

por un año a partir de que obtuvieron el divorcio. 

Con relación a los lüjos, podeiros decir que en priioor lugar se pri·· 

va de la patria potestad al cónyuge culpable, esto es oano una sanción 

a su conducta y en razón de su incapacidad rroral para ejercer aquélla¡ 

se concede esa patria potestad al cónyuge inocente oano una satisfac-

ción a la ofensa recibida y a los ascendientes o a los tutores por CO!'_ 

siderar perniciosa la que los padres ejercen respecto de sus hijos. 

la patria potestad es una instj tución que tiene su origen en !a

filiación, en la relación padres-hijos, ascendientes-·descendientes y -

tiene por objetivo la asistencia, cuidado y protección de los menores

no are.nicipados, por lo que se pUede decir que ésta institución sian-

pre ha existido. 

Lo que debe quedar bien claro es que la pérdida de la patria potes

tad, no libera al padre y a la oodre de las obligaciones que tienen -

con sus hijos. 

En cuan to a los Bienes se puede decir que puede darse el caso de -

que el cónyuge culpable, haya recibido del cónyuge inocente o bien de

un tercero algunos bienes o alguna pranesa a este respecto; pero caro-
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por su culpabilidad se ha colocado en una situación de ingratitud, la

ley no considera justo que subsista el beneficio econánico y determina 

que debe quedar sin efecto, al igual que las pranesas. 

El cónyuge inocente conservará lo recibido y podrá reclamar lo pac

tado en su provecho. 

Al contraer matrimonio pueden los cónyuges celebrarlo bajo el régi

men de separación de bienes, en cuyo caso conservan la propiedad y ad

ministración de los bienes que respectivamente les pertenecen, siendo

adem3s del dominio e:<clusivo del dueño de ellos los frutos y acceso--

rios de dichos bienes. (artículo 212 del código Civil). En este caso

na se presenta dificultad alguna con notivo de la sentencia de divor-

cio. 

Si el matrimonio se hizo bajo el régimen de sociedad conyugal, en-

tonces se procederá a la di visión de los bienes canunes, taMndo las -

precauciones necesarias para asegurar las obligaciones que queden pen

dientes entre los cónyuges o con relación a los hijos. (artículo 287 -

del Código Ci Vil) • 

Del párrafo anterior se desprende que los cónyuges tienen la oblig2_ 

ción de contribuir en proporción a sus bienes a la subsistencia y edu

cación de los hijos hasta que lleguen a la reyor edad, o después de -

ésta si se encuentran :imposibilitados para trabajar y carecen de bie-

nes propios suficientes. 

Para concluir este punto poderos decir que numerosos argumentos se

han expuesto para canbatir la autorización legal para di sol ver el ma--
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trirronio en vida de los cónyuges, mediante el divorcio, nosotros cree

rros que la razón práctica del establecimiento de esta institución deri_ 

va de la necesidad de poner fin a la falta de concordia y paz que ha -

dejado de reinar en el hogar, que se ve convertido de pronto en un fo

co- de escándalo; en una causa pennanente de dj sgustos. Es un mal que

resulta de las pasiones y debilidades humanas, no es ya la unión legal 

una garantía de rroralidad que permite realizar los fines para los que

el derecho lo ha creado; sin embargo, hay quien aboga por la simple s~ 

par ación de cuerpos. 

Sin enbargo, nosotros considera.nos que ésta forma de resolución no

es más que un paso que se da hacia la liberación o al escándalo; pero

si la tendencia trata de justificarse con la forma que establece el d~ 

recho, sólo habrá rootivos para lograr la realización de un acto que -

puede nivelarse, por su tra.gnitud, a aquél en que se consagró la unión: 

la libertad por medio del divorcio. 

Este viene a determinar la posibilidad de nuevos horizontes, de --

perspectivas nuevas, de reivindicaciones, de esperanzas y de llegar a

la reconstrucción espiritual y material de la existencia. El hanbre -

flagelado por el fracaso, con una positiva visión de la vida, la gran

maestra en el dolor, puede encauzar su existencia en la corriente de -

un optimismo, y transfonnarse en un nuevo jefe de hogar, ejemplarizan

do con sus actos un proceso abierto en la vida social, en que su pers2 

nalidad adquiere caracteres de temática, dentro del honor, la dignidad 

y el escimulo. 

La mujer que en otro matrim:mio fue mártir, puede así misroo llenar

su misión con arror, adornando con DU dulzura y alegría una nueva man-

sión en que el idilio hace olvidar la nostalgia de otros días. Que el 
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hecho de haber roto la aspereza de un hogar pasado, no es causa sufí-

ciente para que se lastime una nueva relación. 

El estado ideal de la vida hunana es el matrim:mio oonogámico y vi

talicio para la ayuda mutua, la conservación de la especie y la con--

quista de la felicidad; sin embargo, tenemos que reconocer que en la -

vida real se presentan una serie de problemas que se derivan de las n!!_ 

turales fricciones del trato constante, y aquello que pudo ser un sól.!. 

do refugio lleno de all'Or y canprensión para los espesos, se transforma 

en un nido de discordias donde lo mejor que puede ocurrir es el aleja!. 

se mutururente en busca de la felicidad ansiada. 

Con respecto al divorcio administrativo hay quienes dicen que su -

existencia en nuestra legislación no se justifica plenamente por la -

pronta resolución que da de la situación concreta que encuadra en su -

hipótesis legal, que en última instancia va siempre en perjuicio de la 

naturaleza de la institución matrimonial y del interés social que el -

Estado tiene en la seriedad de los matrimonios, resultando de tal man~ 

r.a contraprOOucente e inadecuada la. forma reglamentaria del divorcio -

administrativo, ya que con él se pmvoca el relajamiento de la ooral y 

las buenas costumbres, sin embargo, nosotros consideran'l>s que nuestro

derecho trata de proteger a la familia, la cual se integra por los CÓ,!! 

yuges y los descendientes de éstos, y que cuando no existen éstos y la 

vida entre los cónyuges se vuelve insoportable ¿por qué se les debe -

obligar a peananec.."Cr juntos y vivir en un infierno cuando tienen la ~ 

sibilidad de ser felices?, así que nuestro legislador tmi> muy en cue.!!. 

ta éstas circunstancias y legisló perfectamente ésta clase de divorcio. 

Aún cuando puede apreciarse que su procedimiento es demasiado sene.!:_ 
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llo y máxime su carácter eninentarente oral ya que en la práctica no -

IOOdia ningún escrito de las partes sino su canparecencia ante el ofi-

cial del Registro Civil, poderos considerar que el divorcio administr~ 

tivo está debidamente reglamentado; y si el legislador consideró que -

debía agilizarse su procedimiento fue porque no tenía ningún caso tra

tar de rrantener juntos a una pareja que únicamente se hacen daño. 

Por lo que respecta al divorcio voluntario por la vía judicial pod,!!_ 

l!OS decir que éste ha sido muy criticado porque se dice que con el se

ocultall las verdaderas causas que lo originan, so pretexto de proteger 

del escándalo y del descrédito los intereses de los hijos y de los mi§. 

nos cónyuges, sin embargo, nosotros soros de la opinión de que esto no 

es verdad y que ésta clase de divorcio es mucho más sensata y sana ta_!! 

to para los hijos c:aoo para los cónyuges que el divorcio necesario, ya 

que en ésta clase de divorcio los consortes van serenos y sin inten--

ción de ofenderse, sino que quedan cxm:> buenos anúgos, lamentando el -

que su matrirrcnio no haya sido caro lo habían pensado, y generalmente

siempre están dispuestos a apoyarse y a ayudarse por el bien de sus h.!_ 

jos. 

Ya por últi.rro sólo nos queda decir que en cuanto al divorcio neces~ 

río es una institución jurídica eficaz para resolver el problEm3. de -

los cónyuges mal avenidos, pero solamente cuando es aplicado en casos

extreros, y ccan últiJOO recurso: cuando ya no es tx>Sible otra solución 

y se impone dem>ndar la disolución del vínculo ante el juez competente 

haciéndole conocer las causas que lo originan, dando en esta forna --

oportunidad para que con pleno conocimiento de ellas y procediendo con 

diligencia, en la estricta aplicación de la ley, dicte su fallo; valo

rando y tanando en cuenta todas y cada una de las pruebas presentadas, 

evitando así el dictar una sentencia mal ajustada a derecho y asegure-
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por tcxlos los medios posibles, el interés de los hijos. 

Nosotros considerairos que éste es el divorcio más nocivo, ya que -

los cónyuges se enfrentan con tcxlo, no importándoles cuanto daño les -

causen a sus hijos si es que los hay o a sí mismos; ya que ésta clase

de divorcio es ruda y desgastante por tener que ventilar ante descono

cidos sus intimidades. 

Ya para acamr diremos que consideram:>s que el matrimonio perfecto

exige indudablemente la canprensión mutua de los cónyuges, determina-

das virtudes que en nuestra época actual tienden a desaparecer, por -

ejemplo, la ayuda mutua y la procreación de nuevo.s seres. Por eso es

concevible la aceptación de la única institución jurídica que hace po

sible el ranpimiento o ruptura del vínculo matrirronial en vida de los

esposos y por procedimiento judicial debidamente tramitado. 

Por la realidad actual, es prefedi:Jle para el interés colectivo y -

para el porvenir de nuestro querido México, la aceptación del divorcio 

caro lo hace nuestro código Civil actualmente en vigor, ya que el di-

vorcio viene a solucionar los conflictos existentes, abriendo una bre

cha legal a todas aquellas víctimas de la indisolubilidad del matrirro

nio, dándoles oportunidad para que en lo futuro puedan encontrar aque

llo que indudablemente tenían para siempre perdido: la tranquilidad y

el derecho a hacer una nueva vida. 

7 .- La 'l\ltela. 

Una función muy principal del Estado es la de velar por aquellos Í,!l 



- 69 -

dividuos que, por su corta edad, o por el defectuoso desarrollo de sus 

facultades mentales, no tienen plena conciencia de sus actos, y que, -

pi:::ir lo misrro, no pueden conducirse por sí misros: mientras están suje

tos a patria potestad, tienen en la persona del que la ejerce un pro-

tector natural que cuida de ellos; pero una vez que pierden esta pro-

tección, se encuentran solos, aislados y expuestos a las mil continge.!!. 

cias de la vida; entonces el Estado se encarga de darles una protec--

ción, en sustitución de la que han perdido y para asegurárselas, nada

ha parecido más eficaz a los legisladores que declararlos incapaces, -

poniéndolos al cuidado de un tutor, o sea, de un representante que --

atienda a su persona e intereses. 

Una vez extinguida la patria potestad, quedan los individuos que e_!! 

taban sujetos a ella fuera de la acción de esa autoridad, f:ero de esos 

individuos unos entran en el pleno ejercicio de sus derechos civiles,

y otros por su incapacidad, son inhábiles para atender por sí misrros a 

su persona e intereses y necesitan del auxilio y dirección de otros -

que con su intervención canplancnten su capacidad jurídica. 

De aquí proviene la distinción de las personas en capaces e incapa

ces, las primeras son aquellas que tienen el goce y el ejercicio de -

sus derechos jurídicos civiles, y las segundas las que sólo tienen el

goce, pero no el ejercicio de esos derechos, es decir, que toda perso

na tiene el goce de los derechos jurídicos, pero no sianpre tiene el -

ejercicio de ellos, pues aquél consiste en la aptitud o facultad para

ser titular de derechos o para ser sujeto de obligaciones, capacidad -

que es canún a todas las ¡::ersonas; pero la capacidad de ejercicio con

siste en la posibilidad jurídica de la persona para hacer valer dire.s_ 

tamente sus derechos, celebrar en nanbre propio actos jurídicos, ser -

susceptible de contraer obligaciones y ejercitar las acciones respect.!, 
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vas ante los tribunales, 

Rafael de Pina ( 29) nos dice que la tutela es una institución supl~ 

toria de la patria potestad, rrediante la cual se provee a la represen• 

tación; a la protección, a la asistencia, al canplenento de los que no 

son suficientes para gobernar a su persona y derecho por sí miSIOOs, @ 

ra regir en fin, su actividad jurídica. Es, por lo tanto, una institE_ 

ción que hay que colocar dentro del ámbito del derecho de familia. 

El artículo 449 del Código Civil establece que: el objeto de la tu

tela es la guarda de la persona y bienes de los que no estando sujetos 

a patria potestad tienen incapacidad natural y legal, o solairente la -

segunda, para gobernarse por sí misros. La tutela puede también tener 

p::>r objeto la representación interina del incapaz en los casos especi~ 

les que señale la ley, En la tutela se cuidará preferentemente de !a

persona de los incapacitados. Su ejercicio queda sujeto en CU2I1to a -

la guarda y educación de los menores a las irodal.idades de que habla la 

parte final del artículo 413 del misro ordenamiento, 

Tienen incapacidad natural: 

I Los menores de edad; 

II Los mayores de edad privados _de inteligencia por locura, idiotisrro

o imbecilidad, aún cuando tengan intervalos lúcidos, y 

III Los sordanudos que no saben leer ni escribir. 

C29l Pira re, Fafrel.E!armtcs re ll:!m:iD Civil ~.l.bl.r.r.385. 
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Tienen incapacidad legal: 

ws ebrios consuetudinarios y los que habituallrente hacen uso inrro

derado de drogas enervantes. 

Por lo que respecta a la representación interina del incapaz ésta -

se presenta cuando existe oposición de intereses entre el tutor y el -

?Jpilo, y en los datiás casos que señale nuestra ley¡ debiéndose nan-

brar un tutor interino para la defensa del incapacitado. 

la tutela no puede tener lugar más que cuando haya terminado la pa

tria potestad, ya que una y otra no pueden coexistir, porque de esto -

resultaría que estando el incapaz bajo la patria potestad de una pers2 

na, sería innecesario nanbrarle un nuevo protector, a virtud que éste

se vería privado de sus facultades. Sin embargo, existe la excepción, 

cuando las personas que ejercen la patria potestad tienen un interés -

opuesto al de los hijos, quienes serán representados en juicio y fuera 

de él, por un tutor nanbrado por el juez; caoo se desprende de la lec

tura del artículo 440 del eódigo Civil. 

La tutela es un cargo de interés público del que nadie puede eximi_!'. 

se, sino por causa legítima (artículo 452 del código Civil) y el que -

se negare a ejercerla será responsable de los daños y perjuicios cau"!!. 

dos al menor por su negativa. (artículo 453 del Código Civil). la tu

tela se desempeñará ¡:or el tutor con intervención del curador, del --

juez ¡>Jpilar y del Consejo Local de Tutelas, en los ténninos estableci_ 

dos por éste código. (artículo 454 del Código Civil). 

Procurando que la guarda del menor o incapacitado se realice en ce.!!. 
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diciones de ser eficaz, de proceder con rapidez y de ser vigilada con!!_ 

tanternente, nuestro código ha proclamado en el artículo 45·5 la unidad

de la tutela, al prescribir que "Ningún incapaz puede tener a un misrro 

tiempo más de un tutor y de un curador definitivos". 

La ley ha querido que en ningún caso y por ningún rrotivo queden los 

roonores o incapacitados en estado de abandono ni por un sólo instante; 

y con tal fin ha dictado las reglas convenientes, obligando a los jue

ces a ordenar las providencias necesarias para evitar a esas personas

todo género de perjuicios. Por esa razón ha ordenado en el artículo -

460 que cuando fallezca una persona que ejerza la patria potestad so-

bre un incapacitado a quien deba naubrarse tutor, su ejecutor testame.!.!. 

tario, y en caso de intestado, los parientes y personas con quienes h!!, 

ya vivido, están obligados a dar parte del fallecimiento al juez pupi

lar, dentro de ocho días, a fin de que se provea a la tutela, bajo la

pena de veinticinco a cien pesos de multa. Los oficiales del Registro 

Civil, las autoridades administrativas y las judiciales tienen obliga

ción de dar aviso a los jueces pupilares de los casos en que sea nece

sario nanbrar tu ter y que lleguen a su conocimiento en el ejercicio de 

sus funciones. (artículo 460 del Código Civil}. Esta obligación tiene 

por objeto que el juez provea a la guarda del incapaz y a la adminis-

tración de sus bienes. 

Siendo la tutela el rem=dio de la incapacidad, según sea el grado -

de ésta, así será el contenido de ella, es decir, que haya modalidades 

en la tutela, las cuales atendiendo a su carácter las p:dríarros clasi

ficar en tutela ordinaria y en tutela especial. 

La tutela ordinaria tiene un carácter permanente y general; es per

ll'<mente, porque subsiste durante todo el tiempo que la hacen necesaria 

las condiciones que son origen de su institución; es decir, dura mien-
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tras dura la incapacidad del tutelado o mientras no se verifique algu

na causa especial que haga cesar la tutela, caro su nruerte o que quede 

sujeto a patria potestad; es general, porque abarca todos los actos c.!_ 

viles que miran a la persona y bienes del incapaz. 

Por estos caracteres no se puede confundir la tutela ordinaria que

es permanente y general ccn la tutela especial que siE!!lpre es dativa y 

que no confiere las atribuciones del tutor ordinario, cano ejemplo de

esta tutela especial teneros la del emanicipado. 

Para ser un tutelado se requiere que no se esté sujeto a patria po

testad, pues de ser así, no haría falta la protección especial de la -

tutela; y que sea incapaz de gobernarse por sí mismo, pues de lo ccn-

trario no haría falta la protección tutelar. 

Nuestro código Civil vigente en su artículo 461 reccnoce tres cla-

ses de tutela: 

1) Testamentaria; 

2) Legítima, y 

3) Dativa. 

De esta clasificación, se ha dado preferencia al tutor nanbrado por 

testan-ente, en razón de que es una consecuencia del derecho. de patria

potestad. Esto nos lo explicarros, teniendo en cuenta que el objeto de 

la tutela es en este caso la protección del hijo. caro los padres ti~ 

nen interés en el bienestar de sus hijos, nanbrarán caro tutores a las 

"personas que crean más convenientes para los mismos, inclinándose por

aquellas personas que ellos conozcan y no por extraños; obteniéndose -

así- la elección más acertada en beneficio del incapaz. 
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A falta de la tutela testamentaria, en orden de importancia le co-

rresponderá el segundo lugar a la legítima y el últiioo a la dativa. 

En general se puede decir que sólo a falta de tutor testamentario en-

tra a ejercer la tutela el tutor legítirro y sólo a falta de ambos se -

abre la tutela dativa. 

La tutela testarrentaria es aquella instituida a través de un testa

mento por quienes se encuentran facultados por la ley, para que funci2 

ne respecto a los incapacitados que la misma ley indica. 

Hemos dicho que el derecho de nanbrar tutor testamentario es una -

prerrogativa de la patria potestad, por lo que s.;ic "Orresponde al pa

dre o al ascendiente que tiene el ejercicio de ésta. 

El qlie ejerza la patria potestad tiene derecho, aunque sea rrenor, a 

nanbrar tutor en su testamento para aquellos sobre quien la ejerza, -

=n inclusión del hijo póstuno. Este derecho se entiende para el ---

ascendiente que sobreviva de los dos que en cada grado deban ejercer -

la patria potestad, conforme a las reglas preestablecidas en el artÍC,!! 

lo 414 del código Civil. 

Es tal la confianza que el legislador tiene en el acierto del nan-

bramiento hecho por el ascendiente que sobreviva, de los dos que en ~ 

da grado deben ejercer la patria potestad, que no ha vacilado en sacr.!_ 

ficar los derechos de los demás ascendientes a quienes correspondería

el ejercicio del poder paterno a falta de aquellos, excluyéndolos en -

lo absoluto de tal ejercicio, tan es así que el artículo 471 dispone:

"El nanbramiento de tutor testamentario, hecho en los términos del ar

tículo anterior, excluye del ejercicio de la patria potestad a los ---
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ascendientes de ulteriores gradosº. 

Siguiendo este criterio, nuestro artículo 472 del misro ordenamien

to prescribe: 11 Si los ascendientes, excluidos estuvieren incapacitados 

o ausentes, la tutela cesará cuando cese el impedim=nto o se presenten 

los ascendientes, a no ser que el testador haya dispuesto expresamente 

que oontinúe la tutela". 

La razón de esto es, el deseo del legislador de gue los huérfanos -

queden bajo la guarda de las personas que mejor pueden atender a sus -

necesidades; y es evidente que, cuando los abuelos, por su edad o por

otras causas no son a prop5sito para el ejercicio de la patria potes-

tad, asiste al padre un justo motivo para elegir un tutor cuya inter-

vención evite graves perjuicios a sus hijos. 

confinrando lo anterior, el artículo 473 del Código civil dice: "El 

que en su testamento, aunque sea un menor no emanicipado, deje bienes, 

ya sea por legado o por herencia, a un incapaz que no esté bajo su pa

tria potestad, ni bajo la de otro, puede nanbrarle tutor solamente pa

ra la administración de los bienes que le deje". 

Es muy justo, que el que hace un beneficio a un menor, tenga dere-

cho de proveer a la conservación de los bienes que deja, ya para que -

el mismo heredero no los dilapide, ya para que los que lo representen, 

no los conviertan en su propio provecho. El tutor nanbrado en estas -

condiciones, no es propiamente un tutor, sino un administrador de los

bienes dejados al incapaz; en efecto, la tutela es una institución que 

tiene por objeto la guarda de la persona y bienes de los menores y de-

más incapa.citados, que no están sujetos a patria p:>testad, es una con-
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tinuación, por decirlo así del ejercicio del poder paterno; ahora bien 

una tutela cano esta, que tan sólo tiene [X)r objeto la administración

de algunos de los bienes que forman el patrimonio del incapaz, una tu

tela que no canprende la guarda de la persona del incapaz, su educa--

ción, su representación en la mayoría de los actos de su vida civil, -

no puede decirse que sea propiamente una tutela. 

La tutela testamentaria tiene lugar, no solamente respecto de los -

menores de edad, sino también respecto de los individuos sujetos a in

terdicción p::>r incapacidad intelectual; así lo determina el artículo -

475 del Código Civil "El padre que ejerza la tutela de un hijo sujeto

ª interdicción por incapacidad intelectual, puede nc:mbrarle tutor tes

tamentario si la madre ha fallecido o no puede legalmente ejercer la -

tutela. La madre, en su caso, podrá hacer el nc:mbramiento de que tra

ta este artículoº. 

Si el interdicto tiene cónyuge o hijos no puede nc:mbrársele tutor -

testamentario, debido a que en tales casos no puede ser el padre o la

madre tutor de dicho interdicto, y no siéndolo, claro está que no po-

drán nc:mbrarle tutor testamentario; en efecto, según los artículos 486 

487 y 488 del Código Civil. La tutela de los interdictos pertenece, -

en primer lugar, al cónyuge, a falta de él a los hijos mayores de edad 

y sólo a falta de unos y de otros, al padre o madre del interdicto. 

En la actualidad, para la mejor protección de los incapacitados la

institución de la tutela prevee el caso de que el adoptante que ejerza 

la patria potestad, tenga asimismo derecho de nc:mbrarle tutor testame.!!. 

tario a su hijo adoptivo, sujetándole a las reglas establecidas para -

la designación de tutor testamentario, que hace el ascendiente que so

breviva, de los dos que en cada grado deben ejercer la patria potestad 
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en la foana caro se ha señalado. 

Realizado el análisis· de los caracteres que presenta la tutela tes

tairentaria, concluimos que la intención del legislador ha sido la de -

respetar la voluntad, de quienes teniendo el derecho de ejercitar la -

patria potestad, a su vez tienen la facultad que les confiere la ley -

de disponer para después de su fallecimiento a la persona que repres"!2 

te y proteja al incapacitado. 

La tutela legítima se establece ccm:> foana sustitutiva de la volun

tad de los que ejerzan la patria potestad y la ley la establece en fa

vor de los parientes más próximos en grado a partir de los colaterales 

eligiendo en caso de haber var.ios del misroo grado a juicio del juez, -

el que juzgue más apto o en su caso si el incapaz fuere mayor de diecl, 

seis años corresponderá a éste dicha elección. 

El artículo 482 del céxligo Civil nos dice expresamente cuando proc~ 

de la tutela legítima al declarar: Ha lugar a la tutela legítima: 

a) cuando no hay quien ejerza la patria potestad ni tu ter testairenta-

rio: 

b) cuando deba nanbrarse tutor por causa de Divorcio. 

El primer supuesto se da cuando no exista persona alguna que ejerza 

la patria potestad y además, no se le haya nanbrado tutcr testairenta-

rio al incapaz por el último ascendiente que tuviera derecho. 

En el segundo caso, se advierte que aún teniendo el incapacitado ~ 

dres que pudieran ejercer la patria potestad no pueden ejercerla, ni -

tampoco la tutela por privárseles de ello en sentencia dictada en jui-
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cio de divorcio. 

El cargo de tutor legítiJro corresponde a los herIMnos, prefiriéndo

se a los que sean por ambas líneas. Por falta o incapacidad de los -

hennanos, a los demás colaterales, dentro del cuarto grado inclusive. 

El principio que ha guiado al legislador en la fijación de las per

sonas llamadas a la tutela de los menores, es la relación de mayor --

afecto e intimidad que existe entre parientes. 

Si lmbiei;a varios parientes del miSiro grado, el artículo 484 del C§. 

digo Civil, faculta al juez para que a su prudente arbitrio elija en-

tre ellos al que considere más apto para el ejercicio de la tutela; ~ 

ro si el menor hubiere cumplido ya los dieciseis años, caro se le SUf2 

ne con el discernimiento necesario para saber quien de sus parientes -

siente más afecto por él, se le deja en libertad de elegir el que más

le convenga. 

Tratándose de la tutela de los menores de edad, la tutela testamen

taria ocupa el primer lugar y la legítirM el segundo. En la tutela de 

los dementes, idiotas, llnbéci les, sordo-mudos, ebrios y de los que ha

bitualmente abusan de las drogas enervantes, pasa Jo contrario, la tu

tela legítirM ocupa el primer lugar, quedando relegada al segundo lu-

gar la testamentaria, cuya aceptación está restringida, al caso preví_! 

to por el artículo 475 de nuestro código civil, o sea para el caso en

que sean los padres del interdicto los gue ejerzan la tutela legíti!M, 

pues, sólo así podrán nCJTibrar tutor testamentario. 

El marido es tutor legítimo forzoso de su mujer y ésta lo es de su-
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marido. Lo anterior se entiende siempre y cuando sean wa.yores de edad 

toda vez que la tutela no puede recaer en menores. A falta de cónyu-

ges, la ley llama al ejercicio de la tutela legítima a los hijos mayo

res de edad. 

Cuando existan dos o más hijos, será preferido µ:ira el ejercicio de 

la tutela el que viva en ccmpañía del p.ldre o de la madre, porque es -

de suponerse que viviendo junto al interdicto tendrá por él más afecto 

que los hijos que viven alejados. Siendo varios hijos los que vivan -

en cmpañía del incap.lz, es facultad del juez elegir al que le parezca 

más apto. 

No teniendo el interdicto cónyuge, ni hijos que puedan desempeñar -

la tutela, la ley confiere su ejercicio a los padres; quienes se debe

rán poner de acuerdo respecto a cuál de los dos ejercerá el cargo. 

cuando faltaren los padres, y no habiendo nombramiento de tutor te2._ 

tamentario, la ley confiere la tutela del interdicto a los abuelos, -

los hermanos del incapacitado y los d€1T'ás colaternles dentro del cuar

to grado inclusive y si son varios los parientes del rnisrro grado, el -

juez eligirá al tutor entre ellos. 

El que sea tutor del interdicto, lo será también de los hijos meno

res que están bajo la patria potestad del incapaz, si no hubiere otro

ascendiente, a quien la ley llame al ejercicio de aquel derecho. 

Para la designación de las personas que deben desempeñar la tutela

legítima de los mayores de edad incapacitados, la ley ha tanado caro -

base, al igual que en la de los menores, el afecto que se presume debe 

ESTA n:sts • IEBI 
SAUR IE LA llUUECA 
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existir en ellos. 

El código Civil vigente en el Capítulo V del Título relativo a la -

tutela, previene que: "La ley coloca a los expósitos bajo la tutela de 

la persona que los haya acogido, quien tendrá las obligaciones, facul

tades y restricciones establecidas para los demJ.s tutoresu. En el ca

so expuesto, p:XIemos damos cuenta que quién mejor para cuidar al me-

nor, que la persona que voluntariamente se ha obligado a hacerse cargo 

del expósito. "Los directores de las inclusas, hospicios y demás ca-

sas de beneficencia donde se reciban exp5nitos, desempeñarán la tutela 

de éstos con arreglo a las leyes y a lo que prevengan los estatutos -

del establecimiento". En este caso, no será necesario el discernimieE_ 

to del cargo porque sería muy engorroso que para cada menor internado, 

se verificaran los trámites del discernimiento. 

Se ha entendido generalmente por tutela dativa aquella que tiene su 

origen en el nombramiento judicial, considerándola como subsidiaria de 

la testamentaria y la legítilra y como un deber por parte del Estado de 

no dejar en desamparo a los huérfanos menores de edad y a las personas 

en quienes concurre alguna incapacidad de las que son causa de tutela; 

dado que en ciertos casos, el juez no hace más que confirrMr el nanbr!!_ 

miento del tutor, hecho por el mismo menor, y porque en el caso del ~ 

nor emanicipado la tutela dativa no suple a la testamentaria o legíti

ma sino que se abre de un nodo principal. 

El artículo 495 del Código Civil establece que la tutela dativa ti~ 

ne lugar: 

I Cuando no hay tutor testamentario ni persona a quien conforme a la -

ley, corresponda la tutela legítima, y 

II cuando el tutor testamentario esté impedido temporalmente de ejer--
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cer su cargo, y no hay pariente de los designados para desempeñar la -

tutela legítima. 

En cuanto al nanbramiento de tutor dativo, la ley faculta al irenor

si éste ha cumplido dieciseis años para gue lo designe, toda vez gue -

lo considera capaz para escoger entre sus familiares o amigos, a la -

persona gue se hará cargo del desempeño¡ pero se deberá confirmar el -

nanbramiento por el juez si no tuviere justa causa para reprobarlo. -

Sin Bllbargo, si el irenor no tuviere la edad reguerida, la designación

la hará el propio juez de entre las listas formadas cada año por el -

Consejo Local de Tutelas, con el parecer del Ministerio Público, guien 

canprobará la honorabilidad de la persona gue se elija. 

La falta oportuna de designación de tutor dativo por parte del juez 

origina para esta autoridad la sanción legal consistente en pagar los

daños y perjuicios gue le fueren ocasionados al rrenor. 

No solairente a falta de tutor testan-entario o tutor legítliro, se -

abre la tutela dativa, puesto gue además se prevee el caso de gue siE!)!. 

pre será dativa la de los irenores de edad erankipados, con el fin de

gue se les represente en asuntos judiciales. 

También da lugar a la tutela dativa cuando se está en la hipótesis

de que los menores de edad, aún cuando no tengan bienes, no estén suj~ 

tos a patria potestad, ni a la tutela testan-entaria o legítima. Esta

tendrá por objeto la guarda del rrenor para gue se le edugue, de acuer

do con sus posibilidades econánicas y sus aptitudes. El nanbramiento

de tutor en este caso, será a petición del Consejo Local de Tutelas, -

del Ministerio Público, del mismo irenor y aún de oficio por el juez de 

lo Familiar. (artículo 500 del código Civil l • 
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La tutela dativa se desempeña, en el caso antes mencionado, por el

Presidente Municipal del danicilio del menor o por cualquiera de los -

demás Regidores del Ayuntamiento; por las personas que desenpeñan la -

autoridad administrativa; por los profesores oficiales de instrucción

prirnaria, secundaria o profesional del lugai: donde radica el menor, -

por los miembros de la beneficencia pública o privada y los directores 

de establecimientos de beneficencia pública. (artículo 501 del Código

Civil). 

Esta tutela no tiene cano las anteriores, por fundamento el cariño

presunto de la persona nanbrada¡ y por ello el legislador ha querido -

que llegando el menor a la edad en que esté dotado de discernim.tento, -

elija él miSIOO a su tutor, pues se halla entonces en aptitud de cono-

cer la persona que mayor afecto le profesa y de quien puede esperar "!!. 
yores consideraciones en su orfandad. 

No tratarem:>s nada acerca de la extinción, cuentas, personas inhábl 

les para el manejo de la tutela, retribución, etc. , así caro de la cu

ra tela por no ser objeto de nuestro estudio. 

Para concluir direiros que al tener hoy la institución de la tutela

algunas innovaciones en su objeto, prepondera el interés de que primo.E. 

dialmente se atienda al cuidado de los sujetos que carecen de capaci-

dad, más que a la administración de su patriJronio, es decir, que la fl 

nalidad de la institución va encaminada a una función protectora de -

los desvalidos y en un segundo término a la administración de su patrl 

nonio. Por ello en nuestra legislación mexicana surgen organisrros que 

tienen la finalidad de cuidar la persona y bienes del incapacitado, ~ 

rro lo son los consejos ú:>eales de Tutelas y los Jueces Pupilares y con 

ese rroti vo, el Estado quedó obligado a proteger y educar a los menores 
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que por no tener bienes, ni familiares que cuiden de ellos, necesitan

que la sociedad los auxilie. 

En nuestra opinión considerarros que la tutela es una institución º.E. 
ganizada por la ley, para suplir la incapacidad civil de las personas

y tiene caro finalidad la de protegerlas en la realización de sus ac-

tos jurídicos en general. 

La tutela está reconocida caro función de orden público que tiende

ª canpensar las deficiencias y estado de indefensión en que se encuen

tra el hClllbre en sus prilooros años de vida, por la falta de experien-

cia, de educación, o las circunstancias físicas o mentales que produ-

~n graves desventajas en la convivencia; la tutela caro forrra de pro

tección tiene su fundarrentación y principal contenido en el sentido -

gregario y en la solidaridad que toda sociedad jurídicamente organiza

da ha de fanentar y sancionar debidamente. 



C A P T U L O III 

IA PATRIA PCJl'llS'rnD ANl'ES Y DESPUES DEL DIVORCIO. 

1.- Generalidades de la Patria POtestad. 

Es la patria potestad una de las instituciones jurídicas más anti-

guas que ha reconocido la humanidad, tal y caro se ha visto en capí tu

les precedentes; tiene sus orígenes más rarotos en el Derecho Remano, -

del cual se conservan principios rectores en la legislación actual. 

El antecedente más inmediato de nuestras leyes lo encontraioos en la I!!, 

gislación Francesa. Tanto el Derecho Ranano caro el Francés y nuestra 

legislación vigente¡ detenninan caro objeto principal de la institu--

ción la protección de los descendientes. 

No obstante observamos que en los primitivos tiempos de Rara, el ~ 

der que ejercían los padres sobre los hijos era absoluto, tanto en su

persona caro en sus bienes; sin embargo, al correr de los años el der.!:_ 

cho antes estricto y riguroso se va humanizando y perfeccionando. Los 

padres en la ép.:x:a Imperial sólo tienen sobre sus hijos un conjunto de 

prerrogativas naturales de disciplina que la ley les confería. l\quÍ -

ya observaioos la tendencia a la protección de los hijos, objeto princ.!, 

pal de la institución. (30) 

En ROM la patria potestad se adquiría de tres formas: 

1} Por Justas Nupcias; 

2) Por Legitimación, y 

3) Por Adopción. (31) 

(30) CFR. fbi.get, IErÉ.Mnal E1mmtal. re [l3:e;fp R:Jmro.P.44-46. 
(31) CFR. Fetit, l'l.g3"e.<p. Cit .. P.103. 
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Actualmente se trata de una institución con fines de protección a -

niños no erranicipados, ya sean hijos legítirros o ilegítimos o inclusi

ve respecto de los hijos adoptivos. (32) 

Su ejercicio corresponde al progenitor o progenitores respecto del -

cual ha quedado establecida legalrrente la filiación, sea ésta consan-

guínea o civil; P'.'ra que se pueda cumplir con ésta finalidad debe ser

ejercida a la vez por el padre y por la madre. 

La patria potestad cauprende un conjunto de poderes y deberes, im-

puestos a los ascendientes que ejercerán sobre la persona y bienes de

los hijos menores para cuidar de éstos, dirigir su educación y procu-

rar su asistencia en la medida que su estado de minoridad lo requiera. 

Es en realidad la atribución de derechos y obligaciones que se con

fieren al padre y !Mdre que van a permitir que se cumplan con los de~ 

res que el ordenrunicnto jurídico imrx:men para sus hijos. 

colin y capitant, definen a la patria potestad caro "El conjunto de 

derechos que la ley concede a los padres sobrP. la persona y los bienes 

de sus hijos, mientras son rrenores no ema.nicipados, para facilitar el

cumplimiento de los deberes de sostenimiento, de alinentación y educa

ción a que están obligados". (33) 

Por su parte Planiol, define a la patria potestad caro "El conjunto 

de derechos y facultades que la ley concede al padre y a la !Mdre, so-

(32)a:R, Gn:fias Gillr<b, Ig>cio.cp. Cit .. P.629.N'.íre:o 317. 
(33) Cblin y Cllpit:alt.Qlrs:l Elromta1 re ta:o:tci Civil.'lbro ll.P .20. 
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bre la persona y bienes de sus hijos nenores, para penni tirles el cum

plimiento de sus obligaciones caro tales". ( 34 l 

Para Galindo Garfias, la patria potestad es "La autoridad atribuida 

a los padres para el cumplimiento del deber de educar y proteger a sus 

hijos menores de edad, no enanicipados. En ésta wanera aquella autor_i 

dad no es propiamente una potestad, sino una función propia de la pa-

ternidad y de la maternidad". ( 35) 

Consideramos que ésta últiwa definición es la más acertada, ya que

partimos de la idea de que el cuidado de los menores que se atribuyen

ª los padres se da frente al conjunto de facultades y obligaciones que 

descansa en la confianza que inspiran por razón natural, los ascendie,!!. 

tes para desempeñar ésta función. 

La patria potestad tiene su origen en la filiación, la cual según -

Planiol es "La relación que existe entre dos personas de las cuales -

una es el padre o la wadre de la otra". ( 36) 

El artículo 414 del Cádigo Civil vigente establece que la patria ~ 

testad sobre los hijos del matrirronio se ejerce: 

a) Por el padre y la wadre; 

b) Por el abuelo y la abuela paternos, y 

el Por el abuelo y la abuela maternos. 

{34) P.laniol, Mlrc:Bl.'Il:atab ElS1mtal de D&a:ro Civil.'ltllo Il.P.251.tfne:o 1636. 
(35) Carfias Gilin:b, !ga::io.cp. Cit •• P.6]).Nirero 317. 
(36) InstitlltO fu I!MiE~ Juddims de la U.N.11.M •. <:p. Cit •• 'lbro IV.P.214. 
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Por lo que de éste artículo se desprende que a falta o por impedi-

mento de los padres, ejercen la autoridad los abuelos en el orden que

detennine el juez tanando en cuenta las circunstancias del caso. 

En res1IOOIJ, poderos decir que, la patria potestad, en el Derecho ~ 

derno, no sólo ha reducido su ámbito de aplicación hasta el rranento de 

la mayor edad o emanicipación de los hijos, sino gue ha evolucionado -

radicalmente, transfotlllándose de un poder absoluto de carácter emi---

nentenente privado, establecido en beneficio del padre, en una función 

defensora de carácter social y casi público, en beneficio de los meno

res, controlada por órganos y autoridades especiales que aseguran y g.!!_ 

rantizan los derechos de aquellos, respecto de sus personas y de los -

bienes que les pertenecen, ya que caro establece el artículo 413 del -

código Civil la patria potestad se va a ejercer tanto en la persona "2. 

no en los bienes de los hijos, puntos que analizarenos posteriormente. 

2.- Efectos S<Jbre La Persooa Del Rijo llntes Del Divorcio. 

Nuestro código Civil vigente en su artículo 411 establece que: "Los 

hijos tienen la obligación de honrar y respetar a sus padres y demás -

ascendientes, cualquiera que sea su estado, edad y condición 11
• Sin -

allbargo, éste precepto es únicamente ético originado en el Código de -

Napoleón, que oo tiene señalada ninguna sanción, y que es, sin embargo 

la base para la subsistencia sólida de la familia, pues no existiendo

el respeto de
0 

los hijos para sus padres, no tendrían los padres ningu

na autoridad rroral sobre ellos para educarlos, dirigirlos, corregirlos 

etc. 

Ya vinos que el código dispone gue los hijos deben honrar y respe--
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tar a sus padres; pero ésta obligación no es exclusiva o derivada de -

la patria potestad, puesto que sus alcances van más allá de ésta inst,i 

tución, la cual se termina con la mayor edad del hijo sin que la obli

gación de honrar y respetar se extinga. 

Con respecto a la patria potestad de los hijos nacidos fuera del ~ 

trirronio, podaras decir, que la ejercen el padre o la madre que lo ha

yan reconocido y en caso de que vivan juntos la patria potestad y la -

custodia ambos • 

Si no viven juntos y lo reconocen ambos, la patria potestad la ejeE. 

cen ambos y la custodia la ejercerá el cónyuge, conforme al convenio -

que se haya establecido, y si no se llegó a convenio alguno decidirá -

el Juez de lo Familiar, según lo establece el articulo 380 del código

civil. 

En el caso en que vivieran juntos y el reconocimiento haya sido he

cho en fonna sucesiva, la patria potestad será de ambos progenitores y 

la custodia le corresponderá al que lo haya reconocido primero, salvo

que exista un oonvenio entre los padres y el Juez de lo Familiar no -

juzgue conveniente m:xlificar el convenio por causa grave. (artículos -

415, 380 y 381 del código Civil). 

En tanto en el caso de los hijos adoptados, el adoptado continuará

fonnando parte de su familia natural y seguirá conservando en ella to

dos sus derechos, salvo la patria potestad que pasará al adoptante, s~ 

gún lo establece el articulo 403 del código Civil. 

La patria potestad no se extiende a los ascendientes de los padres

adoptivos, sobre el hijo adoptivo, sólo la ejercen las personas que lo 
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adoptan según lo establece el artículo 419 del Código Civil vigente.-

Al no haber lazos sanguíneos de unión entre las partes, no podrá con-

fiarse ésta importante misión a los demás ascendientes de los adoptan

tes y sólo pueden ejercerla éstos, quienes fueron debida!rente autoriz.e. 

dos e investigados al conferirles ese derecho. 

La relación jurídica que implica la patria potestad supone la exis

tencia de derechos y obligaciones para ambaR partes, es decir, dere--

chos y obligaciones de las personas sujetas a la patria potestad y de

rechos y obligaciones de las personas que la ejercen; sin embargo, --

nuestra legislación no es abundante en lo que se refiere a obligacio-

nes de las personas sujetas a patria potestad, no así en lo que se re

f iere a las obligaciones que tienen quienes ejercen la patria potestad. 

Por poner un ejemplo de las obligaciones que estipula nuestro Códi

go Civil a las personas que están sujetas a la patria potestad podem:is 

irencionar el artículo 421, el cual establece que: "Mientras estuviere

el hijo en la patria potestad no podrá dejar la casa de los que la --

ejercen sin permiso de ellos o decreto de la autoridad catp:!tente". -

Sin embargo, nosotros consideraros que ésta obligación del hijo, nece

saria para poder cumplir funciones educativas y de corrección de los -

padres, es, desde otro punto de vista, un derecho, el derecho que tie

nen los hijos a recibir habitación; por lo que se puede ver que las -

personas sujetas a la patria potestad cuentan con un nayor nfuiero de -

prerrogativas de aquellos que la ejercen. 

La costumbre admite que los padres tienen derecho de castigar a sus 

hijos para obligarlos a scrneterse a su autoridad, pero con la condi--

ción de que se trate de castigos sin gravedad, aplicados en interés -

del hijo y de la familia, ya que todo abuso está sancionado por la ley 
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con la privación del ejercicio de la patria potestad, según lo estab1:!!_ 

ce el artículo 444 fracción III del código Civil. 

Es conveniente precisar, tratándose del derecho de ccrrección en -

unión del derecho de dirección general sobre la persona del hijo, que

no se trata en realidad de derechos distintos, sino que p::>r el contra

rio, el primero es más bien la sanción del segundo, o sea, el derecho-

. de corrección es un medio dado a los p>dres para obligar a sus hijos -

a la obediencia; el cual se encuentra conte<nplado en el artículo 423 -

del código Civil. 

Concretamente ¡::odemos decir que los que ejercen la patria potestad

tienen la facultad de corregir y castigar a sus hijos mesuradamente; -

por consiguiente, actuallrente no resulta ya exacto del todo, hablar de 

un derecho de corrección paterna, cano se entendía en la antigüedad en 

todas las sociedades, o sea, el correspondiente al castigo corporal -

del hijo indisciplinado o vicioso. Por lo que oonsiderairos que es muy 

importante citar la opinión de los juristas franceses Mazeaud, en el -

sentido de que consideran al derecho de corrección inútil, incluso con 

las atenuaciones que le han sido introducidas, debiendo· pues, ser éste 

derecho condenado, (37). Opinión que hacemos nuestra en virtud de que 

considerairos tanto al derecho en cuestión, cai10 a su ejercicio indebi

do, caro resultantes del problema que representa la infancia desventu

rada. 

se puede decir que el derecho de corrección en poder de. los padres

es duramente criticado, y aún !l'ás el rigor con que se pueda ejercer, -

(37) ~. li31ri, lB:'n y Jem.I.e:l::kre> fu rere:!n Ci.vil.Rn:te Prina:a.\01. IV.P.9'J. 



- 91 -

ya que es de considerarse, caro uno de los principales orígenes del -

abandono de hogar por parte de los hijos , 

Podanos resumir brevemente diciendo que éste derecho es sólo un ve.!!. 

tigio del antiguo Derecho Ranano, concretamente del ejercicio de la ~ 

tria potestad accmpañado de su primitiva rudeza hasta llegar a consid.§!. 

rarse en la actualidad caro una simple medida disciplinaria o caro fa

cultad limitadísirna otorgada a los padres, 

Aunque el matriioonio es el medio normal para la paternidad, en rea

lidad el matrimonio no es la institución generadora de la patria pote.!!_ 

tad, la cual deriva de la paternidad reconocida de un hijo, haya matr.!. 

monio o no lo haya. 

Por lo que respecta a los alimentos, podaoos decir que en principio 

la obligación de proporcionarlos recae sobre los ascendientes y a fa-

vor de sus descendientes, pero éstos también están obligados a propor

cionar alimentos a sus ascendientes; por lo tanto, la obligación ali-

menticia es recíproca. Quien está obligado a proporcionar alimentos -

lo debe hacer según sus posibilidades y con relación a la necesidad de 

quien los recibe. (artículos 301, 303, 304 y 311 del Código Civil). 

~alimentos ccmprenden: 

a) La canida; 

b) El vestido; 

c) La habitación, y 

d) ros gastos en caso de enfermedad. 
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Respecto de los ioonores, los alimentos canprenden, además: 

1) Los gastos necesarios para la educación primaria del alirnentista, y 

2) Proporcionarle algún oficio, arte o profesión honestos y adecuados

ª su sexo y circunstancias personales (artículo 308 del cédigo civil), 

En cuanto a la educación de los hijos, la ley exige que cuando ne-

nos se les proporcione la instrucción primaria (artículo 3 Constituci.2. 

nal Fracción VI). Con esto se evita que los hijos rrenores sean unos -

analfabetas y por lo tanto una carga para sus padres y para la sacie-

dad. La instrucción prin>aria aunque sólo proporciona algunos conoci-

rnientos generales y básicos, ya es el sustento para que los hijos pue

dan obtener un modo honesto y decoroso para subsistir. sin enbargo, -

quisiéranos recalcar que educar convenientemente no es tan solo dar -

instrucción, su alcance es considerablanente mayor. La escuela instr:!!, 

ye, pero el hogar es el que educa, por lo que los padres no deben del.!!_ 

gar la obligación de educar a sus hijos a los maestros. 

3.- Efectos Sobre ros Bie.ies Del Hijo 1\ntes Del Divorcio. 

Carenzarenos por distinguir los dos tipos de bienes que existen --

mientras el hijo se encuentra sujeto a la patria potestad. (artículo -

428 del cédigo Civil). 

En prirrer lugar encontranos los bienes que adquiera por su trabajo, 

los cuales pertenecen en propiedad, administración y usufructo al hijo 

(artículo 42.9 del cédigo Civil); caro podaros observar nuestro oédigo

sigue el criterio de quien es capaz de obtener un bien por su trabajo-
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personal, es también capaz de administrarlo, y, ¡x>r lo tanto no le CO.!'. 

cede ningún derecho de usufructo a los padres • 

En segundo lugar, están los bienes que adquiera ¡x>r cualquiera otro 

título; en este caso la propiedad y la mitad del usufructo pertenecen

al hijo, la administración y la otra mitad del usufructo corresponden

ª las personas que ejercen la patria potestad. Sin embargo, si los !1i 
jos adquieren bienes por herencia, legado o donación y el testador o -

donante ha dispuesto que el usufructo pertenezca al hijo o que se des

tine a un fin determinado se estará a lo dispuesto por el testador o -

donante en el testamento o donación. (artículo 430 del código Civil). 

COn esto podemos observar que nuestra legislación busca fundamenta.!. 

mente la protección de los intereses de los hijos y deja la puerta -

abierta para que los padres si desean mayor beneficio del hijo, renun

cien en su favor al usufructo que les rorresponde, remmcia que deben

hacer por escrito y que se considera caro donación. (artículos 431 y -

432 del código civil). 

De la lectura del artículo 433 se desprende que el criterio del le

gislador es concederle derecho de usufructo a quien ejerce la patria -

potestad, a:m:i una canpensación por la administración de los bienes -

del menor, pero no a:m:> un derecho derivado de la patria potestad mis

ma, pues dicho artículo dispone que los réditos y rentas que se hubie

ren vencido antes de que tane posesión de los bienes quien ejerza la -

patria potestad, corresponderán íntegramente al hijo, y en ningún caso 

serán frutos de que deba gozar la persona que ejerza dicha potestad. 

Podemos observar que la administración y el usufructo de determina

dos bienes corresponden a quienes ejercen la patria potestad. ·r..a ley-
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así lo determina, (caro fue constatado anterionnente), en vista de que 

son incapaces y faltos de experiencia los hijos para gobernarse así -

mismos, y administrar sus bienes durante cierto período de su vida. 

Caro se ha venido trostrando a lo largo de éste inciso, la adminis-

tración es una facultad limitada en sí núsma, ya que no canprende la -

libre disposición de los bienes del hijo, pues atentaría contra el -

principio de conservación de dichos bienes que impera en ésta figura. 

CUando sea de absoluta necesidad o evidente beneficio para el hijo la

disposición de ciertos bienes, el ascendiente que ejerce la patria po

testad, deberá solicitar autorización al Juez de lo Fanúliar para la -

ejecución de los actos tendientes a ello y será en éste rn:mento cuando 

se demuestren los extremos de necesidad o beneficio a que hace refere11 

cia el Código Civil en su artículo 436. El juzgador está obligado ad~ 

más a cuidar que el producto de la disposición de los bienes se invie!_ 

ta en favor del menor, según lo establece el artículo 437 del mismo.o!_ 

denamiento legal. 

El eódigo Civil establece en sus artículos 439 y 442 que los que -

ejercen la patria potestad tienen la obligación de dar cuentas de la -

administración que realizan de los bienes de los hijos y que una vez -

que éstos se emanicipen o lleguen a la mayor edad les deberán de entr,s. 

gar tocios sus bienes y frutos a que tengan derecho. 

caro se puede observar, nuestra legislación sigue la corriente rro-

derna en el sentido de proteger lo más posible los intereses del hijo: 

no sigue los lineanúentos rananos de proteger esencialmente los inter~ 

ses del padre, concede siempre al hijo la propiedad de los bienes que-

adquiere aún cuando parte del usufructo lo conceda al administrador -

que ejerce la patria potestad. Por otra parte en nuestro código la P.!!. 
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tria potestad se concede por igual al varón y a la nrujer, 

4.- La Representación De.l Dijo Antes Del Divorcio. 

Dice el artículo 425 del código Civil: "Los que ejercen la patria -

potestad son legítim:>s representantes de los que están bajo de ella y

tienen la administración legal de los bienes que les pertenecen, con-

fome a las prescripciones de éste código". 

Cuando la patria potestad se ejerce conjuntamente por el padre y la 

IT'adre, o por el abuelo y la abuela , o por los adoptantes, nrutururente -

designarán al administrador y el designado consultará en todos los ne

gocios a su consorte y requen·irá su consentimiento expreso para los -

actos más importantes de la administración. (artículo 426 del código -

Civil). 

Antes de ésta reforll'a el administrador era si0Ji>re el varón. (Dia

rio Oficial de la Federación del 9 de enero de 1954) • 

No nos dice el código cuales son los actos importantes en la admi -

nistración, de suerte que en caso de discrepancia de opinión entre -

quienes ejercen la patria potestad, habrá que recurrir a la resolución 

judicial, a través de las llamadas controversias de orden familiar. 

los ascendientes que ejercen la patria potestad representan al me-

nor en toda clase de actos jurídicos tanto dentro caro fuera del jui

cio. Esta facultad se ejerce en razón de que el menor no puede por sí 

miSlTK) disponer de sus bienes ni de su persona, en virtud de ser un in-
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capaz y de contar únicamente con la capacidad de goce, no así la capa

cidad de ejercicio, es decir, los menores de edad tienen la facultad -

para ser titulares de derechos o sujetos de obligaciones, pero no pue

den jurídicamente hacer valer esos derechos o contraer obligaciones. 

{artículo 427 del Código civil). 

La representación legal derivada de la patria potestad también tie

ne ciertos límites, de tal suerte que quien la ejerce no puede cele--

brar contrato de arrendamiento por más de cinco años; recibir la renta 

anticipada por más de dos años; vender valores canerciales, industria

les, títulos de rentas, frutos y ganados por menor valor del que se ".2 

tice en la plaza el día de la venta, hacer donaciones de los bienes o

r~sión voluntaria de los derechos de éstos, ni dar fianza en su re-

presentación. (artículo ·136 del Código Civil). 

5.- la Situación Durante El Juicio De Divorcio. 

Durante el juicio de divorcio, la patria potestad la ejercerán tan

to. el padre caro la madre. Lo que acontece durante la tramitación del 

juicio no son más que alteraciones que se sufren en forma provisional, 

por lo tanto, lo más conveniente será el no alterar el régilren de la -

patria potestad sino en lo más indispensable¡ por lo que hasta que no

exista sentencia ejecutoriada no se pierde ésta; a menos que exista -

una razón suficiente para que se pierda antes, caro lo señala nuestro

código Civil en su artículo 444. 

No sólo por el divorcio decretado se modifica la situación de los -

cónyuges en relación a sus hijos, ·sino desde que se inicia el divorcio 

los hijos c;uedan sujetos a situaciones previstas por la ley. 
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cuando se inicia el juicio de divorcio con la demanda correspondie.!l 

te o antes, si hubiere urgencia se dictarán provisionalmente, y sólo -

mientras dure el juicio, las medidas cautelares que establece el artí

culo 282 del Código Civil y que ya fueron vistas en el capítulo ante-

rior, por lo que ya no nos detendrerros a rrencionarlas nuevamente. 

De éstas medidas cautelares se desprende que la ley es protectora -

de los menores sujetos a patria potestad, tanto en su persona, COTO en 

sus intereses econánicos. 

De acuerdo con el artículo 284 del código Civil, antes de que se ~ 

suelva en definitiva sobre la patria· potestad o tutela de los hijos, -

el juez podrá acordar cualquier providencia que se considere benéfica

ª los menores, a petición de los abuelos, tíos o hermanos mayores. 

Por ser la patria potestad una consecuencia de la relación paterni

dad-filiación, las obligaciones derivadas de ella no se extinguen¡ el -

artículo 285 del Código Civil dispone que el padre y la madre, aunque

pierdan la patria potest.ad, quedan sujetos a todas las obligaciones -

que tienen con sus hijos. 

La situación estable nacerá al dictarse la sentencia definitiva. 

En el aspecto de la guarda de los hijos es donde en realidad encontra

tros mayores problemas, y por lo tanto hay que tanar las medidas neces,!! 

rias para resolverlos, teniendo COTO principios rectores las reglas ~ 

nerales determinadas en la ley, cano son la edad de los hijos y la CO,!l 

ducta de los cónyuges, para resolver la situación en que deben quedar

en forma provisional los hijos. 

La guarda de los hijos consiste en la obligación que tienen los pa-
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dres de tener a su lado a los hijos, dirigir su persona, reglamentando 

todo lo relativo a su educación, amistades y principalrrente su vida e!?. 

piritual. 

Los padres pcxlrán hacer que sua hijos rrenores vuelvan al hogar con

yugal, aún por medio de la fuerza pública, según lo establece el artí

culo 423 del Có:ligo Civil. 

El cónyuge que pierda, aunque sea en forma provisional la guarda de 

sus hijos, quedará obligado a contribuir a los gastos de los mismos y

tendrá el derecho de vigilar tanto sus relaciones, caro su educación,

y de oponerse en lo que crea que sea perjudicial para ellos, según lo

establece el artículo 275 del Céxligo Civil. 

La educación consiste en la obligación que tienen los padres de pr2 

porcionar a sus hijos los rredios necesarios para el desarrollo de su -

personalidad, tanto moral como intelectual. Pero los padres no están

obligados a proporcionar un capital a sus hijos para ejercer el oficio 

arte o profesión a que se hubieren dedicado. (artículo 314 del Código

Civil). 

Mientras que la dirección va a consistir en la obligación que tie-

nen los padres de ver por sus hijos, cuidando de sus acciones y de su

desenvol vimiento, dirigiendo sus acciones y reglamentando sus relacio

nes sociales. 

En lo que se refiere a la administración y al usufn1cto de los bie

nes de los hijos, por lo general no sufren cambios en ésta etapa provi

sional; ya que en la mayoría de los casos es el padre el que realiza -
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la administración y continúa con el usufructo de los bienes de los hi

jos, por lo tanto, lo más conveniente será que continúe en ella, a no

ser que existan nvtivos especiales, por los cuales fuere necesario, a

juicio del juez, renoverlo del cargo. 

Si la administración la tienen tanto el padre caro la madre, se de

ben poner de acuerdo para determinar quién de los dos será el adminis

trador, pero con la obligación de consultar al otro cónyuge en ta:los -

los actos importantes de la administración. 

Tratándose de la situación durante el procedimiento de divorcio, lo 

anteriormente expuesto resultaría casi imposible el que los cónyuges -

se pusieran de acuerdo p::lr la misma situación existente, por eso cree

nos que tanto la administración, conv el usufructo de los bienes de -

los hijos los debe conservar el padre, quien es el que generalmente se 

encarga de dichas funciones, excepto cuando existan causas graves que

arreriten su destitución; caoo serían todos aquellos casos en que tenga 

un interés opuesto al de sus hijos. 

En cuanto a la representación de los hijos, si se altera, ya que la 

tendrá en todo lo relativa a su persona y educación el cónyuge que te.!!. 

ga la guarda de ellos, con esto se evitan las interferencias entre am

bos cónyuges. 

Con respecto a los alimentos, por regla general, el esposo es el -

obligado a proporcionarlos, tanto a los hijos cono a su esposa, según

lo establece el artículo 282 fracción II del código Civil. 

Durante el procedimiento d" divorcio, los hijos están obligados a -
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vivir con el cónyuge o con la persona a quien el juez le otorgue el d~ 

recho provisional de la guarda de ellos. 

Ya antes se afimó que para que los hijos puedan abandonar la casa

de sus padres, necesitan penniso de la autoridad canpetente, ya que -

los padres pueden obligar a sus hijos a regresar al hogar aún por la -

fuerza pública. 

En el divorcio por mutuo consentimiento, ninguno de los cónyuges d.!_ 

vorciados perderá la patria potestad sobre sus hijos. Sin embargo, su 

ejercicio sufrirá roodificaciones, que se determinarán en el convenio -

que se acanpaña a la drnianda inicial, y no obstante que dicho convenio 

lo fomrulan de canún acuerdo los esposos, éste se deberá regular con-

forme a las disposiciones expresas de la ley. Por lo tanto, los con-

sortes no podrán convenir en que los hijos menores de siete años que-

den al lado del padre, salvo casos excepcionales que la misma ley de-

termina. Ni se harán valer disposiciones en las que se perjudiquen a

las menores¡ precisamente la labor del Ministerio Público será la de-

fensa de los intereses de los menores. 

Podem:is decir que el legislador dejó que en estos casos de divorcio 

sean los propios cónyuges quienes detenninen quien se encargará de !a

guarda de los hijos. 

En el Divorcio Necesario, el cónyuge que diere causa al divorcio, -

perderá la patria potestad sobre sus hijos; en caso de que ambos con-

sortes fueren culpables, la patria potestad se transmitirá al ascen--

diente que la ley detennine y a falta de éste, se le nanbrará al menor 

un tutor. 
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6.- Efectos Sobre La Persona Oel Hijo Después Del Divorcio. 

Así caro el derecho de guarda corresponde solamente a uno de los -

cónyuges, el de vigilancia sianpre lo tendrán ambos. Claro está que -

por ejanplo, la educación de los hijos principalrrente será dirigida -

por el cónyuge que tiene a su lado a los hijos, pero el otro ccnsorte

tendrá derecho de controlar ésta y manifestar lo que crea conveniente, 

y en caso de que no e>Cista canún acuerdo entre los cónyuges podrá ha-

cerlo saber así al juez ccmpetente. Por lo tanto, más que un derecho-

de vigilancia, es un deber irrenunciable que tiene el esposo que no -

conserve la guarda de sus hijos. 

En todo lo que se refiera a la educación, religión, alimentos, etc. 

cada uno de los padres tiene acción para recurrir a la autoridad cx:mP.!:'_ 

tente cuando crea que el otro cónyuge está actuando en perjuicio de -

sus hijos. 

El cónyuge inocente del divorcio podrá reglamentar las rBlaciones -

de sus hijos, sus amistades, proporciooarles orientación para elegir -

una carrera profesional, darles consejos y en general, todo aquello -

que sea benéfico y provechoso para ellos. 

Quien tiene la guarda de los hijos, \;lene la obligación de educar-

los convenientemente, pero CXJTO ya antes se ha afinnado, el cónyuge -

privado de la guarda, tiene derecho a vigilar todo lo relativo a la -

educación y dirección de sus hijos, y oponerse a todo aquello que crea 

inconveniente, para lo cual podrá recurrir al juez, quien deberá reso.!. 

ver el caso concreto caio buen padre de familia, y sianpre defender el 

interés de los menores. Pero aquí sólo se trata de un simple derecho-

de vigilancia ya que el cónyuge culpable perderá el derecho de dirigir 
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la educación de sus hijos. 

El derecho de corregir a los hijos lo conserva únicamente el cónyu

ge que tiene la guarda de sus hijos. Ya que el derecho de oorrección

es un canplernento al de la guarda y educación de los rrenores, el cónY.!:! 

ge que tenga la guarda de los hijos podrá también solicitar que se --

apliquen las medidas que crea necesarias con relación a sus hijos. -

También solicitar el auxilio de las autoridades en caso necesario, y -

éstas, haciendo uso de arronestaciones y correctivos, prestarán el apo

yo suficiente a las personas que ejerzan la patria potestad, según lo

establece el artículo 423 del Código Civil. 

El cónyuge que ha sido privado del derecho de guarda, tiene pleno -

derecho a visitar a sus hijos. Los padres son los que deben llegar a

un acuerdo mutuo en lo que se refiere a éste derecho, y a falta de él, 

los jueces deberán establecerlo, tanando caro principio el que no se -

perjudique a los hijos, ni se lesione la dignidad de los padres, y se

gún las circunstancias de cada caso concreto, los cónyuges, de canún -

acuerdo, pueden determinar el lugar en donde se puedan llevar a cabo -

las visitas, ya sea el danicilio de los propios padres, o el de algún

pariente o amigo, o bien en algún lugar neutral, procurando que se di.§. 

ponga de las caoodidades, ambiente y libertad adecuados para tal 9bje

to, y procurando en todo caso, evitar las discusiones entre los padres 

que resultarían perjudiciales a los hijos. El sistara establecido pa

ra llevar a cabo las visitas, podrá ser nv:xlificado cuantas veces sea -

necesario¡ en caso de que no se t:0ngan de acuerdo los padres en éste -

punto, el juez lo reglamentará, tanando en cuenta todas las circunsta.!!. 

cias existentes. 

En el divorcio necesario el cónyuge culpable. es· sentenciado al pago 

de alimentos en favor del inocente. Mientras que en el divorcio por -
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mutua consentimiento, la mujer tiene derecha a recibir alilrentos por -

el mismo lapso de tiempo que duró el matrimonio, siempre y cuando na -

se welva a casar o se una en concubinato. Por lo que respecta al h"!!! 

bre en éste tipo de divorcios tendrá el mismo derecho de que goza la -

mujer siempre y cuando esté imposibilitado para trabajar y carezca de

ingresos suficientes para subsistir, esto mientras no contraiga nuevas 

nupcias o se una en concubinato. (artículo 288 del código Civil). 

Por regla general ambos cónyuges están obligados a proporcionar ali_ 

mentes a sus hijos, según sus recursos, y con relación a las necesida

des de aquellos. Los padres quedan sujetos a todas las obligaciones -

que tienen para con sus hijos, sin importar quién fue el culpable del

divorcio, según lo establece el artículo 287 del código Civil. 

Por medio del derecho de vigilancia, el cónyuge privado de la guar

da de sus hijos y obligado a proporcionar alimentos, tiene derecho a -

exigir del padre que tiene bajo su custodia a los hijos, rinda cuentas 

y precise en qué empleó o invirtió el dinero que le entregó por con--

cepto de pensión alimenticia para sus hijos y aún puede requerir la i.!!. 

tervención judicial, cuando sea necesario. 

Quisiéramos mencionar las características de la obligación aliment.!. 

cía para poder entender su i.rrp:>rtancia, así pues, éstas son: 

I ES RfX:IPROCA. - el que dá alirrentos tiene a su vez el derecho de pe-

dirlo5. (artículo 301 del código Civil). 

II ES PERlnillLISIMI\.- y se extingue con la muerte del deudor alimenta

rio, o con el fallecimiento del acreedor. 

III ES nmweu:SIHLE.- tanto por herencia, caro durante la vida del -
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acreedor o del deudor alimentario. 

IV ES INmllARGllBLE EL DERFX:B'.l aJRREU\TIVO.- ya que si la ley permitie

ra su embargo, se suprimiría a las personas de lo necesario para sub-

sistir. 

V ES IMPRESCRIPl'IBLE.- la obligación de dar alimentos, pero no las pe!! 

sienes vencidas, las cuales prescriben en cinco años contados desde el 

vencimiento de cada una de ellas. 

VI ES INl'IUINSIGIBLE.- sólo podrá haber transacción sobre las cantida-

des vencidas. El Código Civil define al contrato de transacción caro-

aquel por el cual las partes, haciéndose recíprocas concesiones, terll!!. 
nan una controversia presente o previenen una futura. (artículo 2944). 

VII ES PROJ.'ORCI~.- según las posibilidades de quien debe dar al:imeE, 

to y con relación a las necesidades de quien los recibe. 

VIII ES DIVISIBLE.- ya que se puede ctnnplir en diferentes prestacione5: 

Si son varios los obligados a dar alimentos y todos tuvieren posibili

dades para hacerlo, se repartirá el importe entre todos según los ~ 

res de cada uno. Si sólo uno tiene posibilidades, éste ctnnplirá la -

obligación totalmente, según lo disponen los artículos 312 y 313 del -

Código Civil. 

IX CREI\ UN DEREO'D PREFERENrE.- en favor de la esposa y de los hijos -

sobre cualquiera otra obligación del esposo, que debe dar alimentos. 

X ros ALIMENl.US l'D SCfi ~. NI RENUNCIABLES, .- por ser un -

crécli to de interés público. 

XI !'O SE EXTllGJE FOR su CUIPLIMIENIO.- ya que tratándose de prestaci2_ 

nes continuas, subsistirán éstas mientras tenga necesidad de ellas el

acreedor y que el deudor tenga posibilidades para cumplir con ellas ( 38) 

(38) an. R:ljira Vill.Eqas,Ra.fiel.i:a:e:to Civil M:odmro.'lbto II. \bl.I.P.274 a '297. 
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7 .- Efectos SObre ws Bienes Del Hijo Después Del Divorcio. 

con respecto a los bienes de los hijos ¡xxlaros decir que éstos que

dan exactamente igual que antes de que se divorciaran los padres, y -

por lo tanto ambos seguirán administrando los bienes del hijo, a nenas 

que a causa del divorcio el juez considere que uno de ellos es culpa-

ble y amerite la pérdida de la patria potestad y en éste caso el que -

conserve la patria potestad sobre su hijo será quien administre sus -

bienes. 

En nuestro derecho el juez está facultado para tarar las medidas -

que crea convenientes para impedir que las personas que administran -

los bienes del menor los derrochen o disminuyan. Estas medidas las t_2. 

marán: 

a) a instancia de las personas interesadas¡ 

b) del menor si ha C1.111plido catorce años, o 

c) del Ministerio Público. (artículo 441 del eódigo Civil) 

Por lo tanto, ?Jede el juez privar de la administración a las pers2 

nas que ejerzan la patria potestad cuando así lo crea conveniente para 

los intereses del rrenor. 

caro se dijo anteriorrrente, nuestra legislación otorga la mitad del 

usufructo de los bienes de los hijos a las personas que ejercen la pa

tria potestad, por lo tanto, el cónyuge culpable del divorcio perderá

el usufructo de los bienes de los menores, ya qJe éste perderá la pa-

tria potestad sobre sus hijos. 

El cónyuge inocente se beneficia del derecho de usufructo legal, --
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aún cuando no tuviera a su hijo en custodia. cuando los dos espcsos -

son culpables, el derecho de usufructo legal se extingue. (39) 

Los padres que disfruten indebidamente de los bienes de sus hijos,

deberán restituir los frutos¡ ¡::woro si no tienen el usufructo de los -

bienes de los hijos y han propcrcionado alimentos al hijo, ¡:odrán ded~ 

cir dichos gastos de la cantidad a que están obligados a devolver, ya

que en éste caso teniendo el hijo rentas de las cuales pueda vivir, 

los padres no están obligados a proporcionárselos. 

lo anterior no tendrá efectos si el hijo hubiere trabajado para el

padre, ya que todo el que se aproveche del traba jo de otro, tendrá la

obligación de propcrcionarle cuando menos, los alimentos. (40) 

El artículo 980 del Código civil define al usufructo caro el dere

cho real y temporal de disfrutar de los bienes ajenos. El usufructua

rio tiene derecho a percibir tOOos los frutos, sean naturales, indus-

triales o civiles. (artículo 990 del código Civil). 

Por su parte Genty nos dice que: 

Son Frutos Naturales, los productos espontáneos de la tierra. las crf 

as y productos de los anima les. 

Son Frutos Industriales, los obtenidos mediante cultivo. 

Son Frutos Civiles, los alquileres de las casas de habitación y fincas 

rústicas, y los intereses de sumas exigibles. (41) 

(39) Jl:mro1a c:le, hlb:nio.Daa::!u re l'll!li.lia.P.372. 
(40) Qnty.'Il'.atab ful tSJfru::t:o ce!. UD y <E la fabita'.::ién.P.408. 
(41) Jbid3n.P .8S-il7. 
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Si tanto el padre caro la madre ejercen la patria potestad sobre -

sus hijos se dividirán el usufructo en partes iguales. 

B.- La Representación Del Hijo ~ Del Divo=io. 

caro se mencionó anteriormente, las personas que ejerzan la patria

potestad son legítimJs representantes de los que están bajo de ella. 

Si la patria potestad se ejerce tanto por el padre cato por la madre,

se deren poner de acuerdo pa.ra que uno de ellos sea el que administre

los bienes de los hijos. Sin embargo, requiere el consentimiento ex-

preso del otro consorte para la realización de los actos m.ls importan

tes. 

Por regla general, el padre es el representante de los hijos, pero

se puede dar el caso de que las personas que ejercen la patria potes-

tad tengan intereses opuestos. a los de los menores; en éste caso, a -

los hijos los representará un tutor que nanbra el juez, según lo esta

blece el artículo 440 del código Civil. En los casos de divorcio, el

cónyuge no culpable conservará la patria potestad sobre sus hijos: por 

lo tanto, aquí no existe problema ya que quien conserva la patria po

testad tendrá también la representación de sus hijos. 

caro antes se ha afirmado, por lo general quien representa a los h.!_ 

jos es el padre, pero ésta no sería la solución adecuada, ya que si -

[Xlr ejemplo, en un divorcio voluntario, quien tiene la guarda de los -

hijos es la madre, ésta no tiene porque seguir dependiendo del esposo, 

independientemente de que ambos conservan la patria potestad sobre sus 

hijos: ya que sería además, nolesto y se originarían infinidad de con

flictos entre los padres de los hijos, ya que la esposa tendría que --
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acudir a su esposo para cualquier gestión, que se refiera a la persona 

de los hijos que se le han enccrnendado. 

Por lo tanto, la solución adecuada sería que quien tenga la guarda

de los hijos, tuviera también la representación de ellos para toda el!!_ 

se de asuntos judiciales y extrajudiciales en los que sea necesaria su 

intervención, sin importar que ambos conserven la patria potestad de -

sus hijos, y únicamente llamar al cónyuge que no tenga la guarda de -

sus hijos en caso de que se observe un interés opuesto al de los hijos 

por parte del otro cónyuge. 

Esta propuesta, pensaioos que se podría incorporar en el artículo --

427 del código Civil, el cual establece que: "La persona que ejerza la 

patria potestad representará también a los hijos en juicio; pero no P2 
drá celebrar ningún arreglo para te1minarlo si no es con el consentí-

miento expreso de su consorte y con la autorización judicial cuando la 

ley lo requiera expresrurente". Por lo que consideran<)s que podría qu3_ 

dar así: "La persona que ejerza la patria potestad representará tam--

bién a los hijos en juicio, y en caso de que los que ejerzan la patria 

potestad estén divoi:ciados, quien tenga la guarda de los hijos, tendrá 

también la representación de ellos pura toda clase de asuntos judicia

les y extrajudiciales en los que sea necesaria su intervención, sin -

intx>rtar que ambos conserven la patria potestad de sus hijos, y única

mente llamar al oónyuge que no tenga la guarda de sus hijos en caso de 

que se dlserve un interés O(lOesto al de los hí jos por parte del otro -

cónyuge; pero no podrá celebrar ningún arreglo para tenninarlo si no -

es con el consentimiento expreso del consorte y con la autorización jE_ 

dicial cuando la ley lo requiera expresamente". 

9.- La CUstodía Del !Ujo. 
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Canenzarerros diciendo que: "la guarda del hijo es un JOC'dio de pro-

tección material y es el elemento de hecho, en casos determinados la -

no existencia de la guarda material de la persona del hijo, no afecta

al concepto jurídico de patria potestad. la Suprara Corte ele Justicia 

de la Nación ha señalado claramente la guarda o custodia del hijo que

en casos de divorcio, puede quedar en~ndada a uno de los cónyuges,

sin perjuicio de que ambos ejerzan 111 patria potestad: r.a guarda del -

menor hijo, implica esencialmente la atención, defensa, vigilancia, -

protección y cuidado del menor, y constituye una de las prerrogativas

de la patria potestad; dicha guarda no puede entenderse desvinculada -

de la atención del menor hijo, porque tal atención es un ITroio indisc.!:!. 

tible para protegerlo y cultivarlo física y espiritualJrente y procura.E, 

lo en la satisfacción de tcrlas sus necesidades". (42) 

Por lo anterionnente expuesto podaros observar que la custodia o -

guarda (coro es llanada más frecuentemente) implica una gran responsa

bilidad, por lo que hem:>s decidido dedicarle un inciso canpleto, no -

obstante de que ya fue tratada saoeramente. 

Pues debe entenderse que no es la regla el que los progenitores de

tenten con exclusividad el ejercicio del derecho de guarda, pues en -

contra del dog¡M de la intangibilidad de la autoridad paterna, se acu

de a los intereses más caros caro lo son la protección a la infancia -

desgraciada o abandonada; el quitar al padre indigno el ejercicio de -

la patria potestad y los atributos no'is efectivos de que se encuentra -

dotada, procediendo a la amputación del no'is importante de todos o sea

cl derecho de guarda y sus corolarlos los derechos de vigilancia y ed.!:!. 
cación, para investir de los misrros a la JMdre, o a una persona de la-

(42l JnpnD Dimoto 4029/67 Jim Gl1l:Ú \liJ.1'n.e.a.J re fE!xero re 1969.Ml)a:Ía re 4 '°""' 
trs.ltralte: Em:stn s:ilis Ii¡:ez.Infarre cei ~ ce la -n.:ca:a Sl1a re la Sp:e
rra ClXte m Justicia de la lb::iffi.1969.P.:<lS. 
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familia o en última instancia a un establecimiento idóneo; en conse--

cuencia la pérdida a que aludirnos se concentra y se limita al derecho

de guarda, por ser lo esencial al sustraer al hijo del medio funesto -

en que se encuentra o donde se le inflingen malos tratos, conservará -

pues el padre desprovisto del derecho de guarda los restantes atribu-

tos de la patria potestad mas no la custodia. (43) 

El derecho de guarda es definitivamente por su naturaleza uno de -

los intereses más caros de la sociedad y del estado, por el solo hecho 

de estar ligada íntimamente a las instituciones de la patria potestad

y de la tutela, instituciones cuyo mecanisrro lo detet:nÚnan. 

La custodia de los menores es de una importancia considerable en -

los casos de divorcio, puesto que constituye la disputa principal en -

la mayoría de éstos. Las iredidas que se tooian al respecto, ya sean -

provisionales o definitivas, por los tribunales, siempre atendiendo al 

interés de los hijos, siendo las facultades del juez o del tribunal -

amplísimas, fijándoscles caro único límite a zstos pcx.:leres el que sus

iredidas tengan cano base el que hayan sido solicitadas sea por uno de

los cónyuges, el Ministerio PÚblico o por la familia en general, aún -

en el caso de un pariente cualquiera que no tenga interés en el juicio 

(44). En uso de tales facultades pueden otorgar la custodia incluso a 

terceros prefiriéndose a los abuelos. En principio los hijos son con

fiados al cónyuge que haya obtenido el divorcio a menos que el juez a

petición de los familiares del menor disponga otra cosa por considerar 

lo de mayor conveniencia de los intereses del menor. 

(43) .:J::s:<n:ml, Iruis.!l:'l:a:to Ci.vil.P.295. 
(44) Ml2mul, lknrl, J.e:'n y J03n.Q?. Cit .. P.488, 
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El cónyuge que se encuentre retirado de este derecho, conserva de-

terminadas prerrogativas =no lo son el vigilar el nuntenimiento y edE_ 

cación de los hijos, en la inteligencia de que la vigilancia del hijo

por aquel de sus progenitores que carece de la guarda, no tan sólo re

viste un derecho sino la obligación de contr.i.buir al mantenimiento y a 

la educación del mismo. 

Estas prerrogativas implican ¡:ara el otro cónyuge la obligación de

tolerarlas así caro escuchar opiniones y permitir la corresp:::mdencia -

caro las visitas con el menor sujeto a su guarda, t.000 ello de confor

midad con las IOOdalidades gue establezca Ja resolución judicial. 

En éste sentido los juristas Mazeaud exponen acertadamente que: "La 

cuestión de la guarda de los hijos es la que origina los deb:ites más -

violentos, por tender generalmente cada uno de los esposos a obtenerla 

o conservarla". (45). l\specto al que añadimos nosotros que frente al

egoísrro de los progenitores no se debe olvidar que el menor ante éstas 

controversias, puede tener preferencias por uno de los progenitores, -

preferencias que ¡;ueden tener bases fundamentadas y gue al ser escuchE_ 

das por el tribunal puedan influir en una justa decisión. 

Podemos decir gue el derecho de guarda supone en sí, la necesidad -

de dirigir al hijo, vigilar su corresp:mdencia, sus relaciones, velar

¡:or su instrucción, su carácter y extensión, y elegir su religión. 

Es mainifiesto el sinnúmero de problemas a resolver que se plantean

al pronunciarse el divorcio y aún dentro del proceso, problemas que r~ 

(45) lbidnt.P.400. 
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visten una gravedad extrema cuando al aspecto de lü guarda se refieren 

dado que la situación anterior no puede continuar siendo la mism3. para 

los hijos una vez que se haya fallado en el divorcio, puesto que ya el 

hogar no existe por decirlo así ante su presencia. Es tanta la impor

tancia que las legislaciones le dan a las medidas que sobre la guarda

de la prole se tanarán en los casos de divorcio, que aunado a la labor 

de los tribunales, del Ministerio Público y la familia, se tiende a -

evitar que los hijos sufran lo menos posible las consecuencias que im

plican la disolución del vínculo matrimonial. 

De aquí que hagairos nuestro, el planteamiento general que de éste -

problema expone el jurista Josserand, considerando que: Primero; no d.!;_ 

be privarse a los hijos de un matrimonio divorciado, de ninguna de las 

ventajas que les confieren las leyes¡ Segundo, los progenitores no de

ben ser eximidos del. cumplimiento de las obligaciones que les impone -

la ley, tales caro la de alirrentos, el proporcionar a los hijos una -

educación, etc. y Tercero, al ser regulada principalmente en el divor

cio la cuestión de la guarda de los hijos deberán perseguirse diferen

tes finalidades, todas ellas con un canún denominador, el de proverse

a las mejores condiciones de existencia siempre en interés de la prole 

(46). 

Nosotros consideramos que ésta propuesta tan brillante que hace Jo

sserand bien podía incorporarse en el artículo 283 de nuestro Código -

Civil el cual establece que: 11 I.a. sentencia de divorcio fijará la situ.e_ 

ción de los hijos, para lo cual el juez gozará de las más amplias fa-

cultades para resolver todo lo relativo a los derechos y obligaciones

inherentes a la patria p:itestad, su pérdida, suspensión o lirnitación,

según el caso, y en especial a la custodia y al cuidado de los hijos,-

(46) Jc:srerarl, Iruis.q>. Cit •• P.IB7. 



- ll3 -

debiendo obtener los elarentos de juicio necesarios para ello. El -

juez observará las normas del presente código para los fines de llamar 

al ejercicio de la patria potestad a quien legallrente tenga derecho a

ello, en su caso, o de designar tutor. Quedando de la siguiente mane

ra: "La sentencia de divorcio fijará la situación de los hijos, a los

cuales no se les privarii de ninguna de las ventajas que les confieren-

las leyes, para lo cual el juez gozará de las irás amplias facultades -

para resolver todo lo relativo a los derechos y obligaciones inheren-

tes a la patria potestad, suspensión o limitación, según el caso, y en 

especial a la custcrlia y al cuidado de los hijos, persiguiendo dif~ 

tes finalidades, todas ellas con un amín dencminador, el de proveerse 

a las mejores a:ndiciooes de existencia sieq>re en interés de la prole 

debiendo obtener los elarentos de juicio necesario para ello¡ así cxm:> 

tanbién el asequrar el CIJ!t>limiento de tcrlas las obligaciones que les

ÍJ!tlClle la ley a los progenitores, tales COID la alimentación, educa

ción, etc.. El juez observará las normas del presente código para los 

fines. de llamar al ejercicio de la patria potestad a quien legalmente

tenga derecho a ello, en su caso, o de designar tutor". 

Por principio los hijos son confiados judiciallrente a aquél de los

cónyuges que ha obtenido el divorcio, la guarda es pues una de las ma

terias más importantes de la controversia en el juicio de divorcio~ 

Ernpero el principio enunciado en el párrafo anterior puede sufrir -

determinadas excepciones cano lo son el confiar la custodia del hijo -

al cónyuge culpable, contra quien se pronunció el divorcio, por oonsi-:

derarse necesario e imprescindible, CXJTO lo sería la utilidad de que -

viera por el hijo de tierna edad. 

Colín y capitant señalan que puede oonfiársele la guarda del hijo -
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al cónyuge culpable, partiendo del supuesto bastante lógico por cierto 

de que un mal marido no es necesariamente un mal padre. ( 47) 

Ya en ésta etapa la guarda de los hijos se considera definitiva; se 

vuelve estable. sólo será causa de rrodificaciones cuando la situación 

del caso concreto así lo arrerite; ya que a los hijos se les causaría -

graves daños, tanto en lo relativo a su educación, a la administración 

de sus bienes y en sus mismos sentimientos, si continuamente pasan de

la dependencia de un cónyuge al otro y que éste cambio provenga de ca.!:!_ 

sas insignificantes. 

Insistimos que las medidas que afectan a la guarda de la prole nun

ca serán definitivas, ni antes de demandarse el divorcio ni en la se-

cuela del procedimiento y por último ni con posterioridad a la senten

cia del juicio¡ es decir, en todo nnrento los tribunales podrán dejar

sin efecto sus resoluciones confiando a los hijos a determinada perso

na o institución que presenten mayores garantías¡ en atención a deter

minadas circunstancias caro lo serían: el hecho de que, quien ejerce -

la custodia lleve una vida licenciosa sin ocuparse de los hijos, los -

maltrate, así caro en los casos de enfermedad o fallecimiento. Es de

cir, en ésta materia se vive continua y perpetua provisionalidad. 

Así nuestras autoridades judiciales llegan inclusive a tomar deci-

siones de oficio, con base en lo dispuesto por nuestra legislación po

sitiva (artículo 213 de código de Procedimientos Civiles y 275 y 282 -

del Código Civil); consisten principalmente en: dictar las medidas ne

cesarias para asegurar la subsistencia de los hijos y el de la persona 

(47) COlin y capitant.Op. Cit •• P.46. 
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que deba cuidarlos, en el depósito de la mujer en casa de personas ho

norables, así cano evitar que el marido cause perjuicios en bienes de

la mujer, y las medidas del caso cuando la mujer quede encinta, todo -

esto oyendo siempre al Ministerio Público, ya que es el representante-

de la sociedad y por lo misrro busca siempre su beneficio, y en éste ~ 

so e!) especial el de los hijos, por lo que no se podrá temar ninguna -

resolución sin su aprobación. 

la decisión sobre la guarda presenta graves dificultades de tipo h,!:! 

nano y psicol&;¡ico, familiares y social es, en las que el juez no es -

norwalmente un especialista y que sólo conoce lo que su experiencia o

estudios cano aficionado le hayan reportado¡ de ahí la necesidad de un 

asesoramiento por parte de especialistas, terapeutas familiares, psi-

quiatras, sociólogos, psicólogos y dem1is imparciales que proporcionen

una luz en el problema; su aportación representa un importante auxilio 

al juez en la decisión sobre el destino de los hijos. 

En nuestro p:1lo, desafortunadamente, no se utjlizon estos auxilios

aún, pero es de esperarse que en un futuro no muy lejano se establez-

can cano obligación para el juez temar en consideración los dict:án>?nes 

de especialistas, antes de adoptar su decisión. 

Actualmente en nuestro país contanos con IA PROCURJllJURIA DE IA DE

FENSI\ DEL MEN:lR Y JA FllMILIJI, regulada por la Ley Sobre El Sistema Na

cional De Asistencia Social y El Estatuto Orgánico del Sistema Nacio-

nal Para El Desarrollo Integral de la Familia, cuyo programa consiste

en la prestación organizada, pennanente y gratuita de servicios de --

asistencia jurídica y de orientación social a rrenores, ancianos y mi-

nusválidos sin recursos, así caro a la investigación de la problemáti

ca jurídica que les aqueja, especiallrente la de los menores. 
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Por su naturaleza se ha convertido en un órgano especializado en IJ.!!. 
recho de Familia, y su actividad principal consiste en intervenir en -

juicios relativos a alirrentos, adopción de rrenores o incapacitados, 

rectificación de actas, divorcios y maltrato a menores. 

No obstante de contar con ésta institución, pcxlerros observar clara

rrente que no se le da la protección que se debiera a los menores, ya -

que más que nada ésta Procuraduría resuelve asuntos jurídicos, olvidá_!! 

dese casi por canpleto de la ayuda psicológica y psiquiátrica que se -

le debe brindar no sólo al menor sino también a los cónyuges para que

puedan sobreponerse y aceptar y vivir con optimismo su nueva vida. -

Por lo que considerruros deberían de tanarse medidas al respecto, para

solucionar lo antes posible tan larrentable descuido. 

10. - Medos De J\caOOrse Y Suspenderse La Patria Potestad. 

La patria potestad es una consecuencia de la paternidad, por consi

guiente, si fallece el que la ejercía y no hay persona que lo reempla

ce conforrre a la ley, queda extinguida esa potestad. 

La emanicipación y la mayor edad del hijo ponen también fin a esa -

potestad, porque teniéndo ésta la finalidad de la guarda, cuidado y -

protección del menor de edad, en su persona y en sus bienes, por la i!l 

capacidad del menor derivada de su falta de edad y experiencia, deja -

de tener razón ésta institución cuando la ley supone en él la experie_!! 

cía y aptitud suficientes para atender por sí mismo a sus intereses ~

(artículo 443 del Código Civil). 

El artículo 444 del Código Civil nos proporciona una lista de cau--
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sas por las cuales se pierde la patria potestad; pero antes de mencio

nar esas causas, debem:is aclarar que la patria potestad en realidad no 

se pierde, pues caro ya vimos, el artículo 285 del miSlfO ordenamiento

establece que el padre y la madre, aunque pierdan la patria potestad,

quedan sujetos a todas las obligaciones que tienen i>ara con sus hijos, 

lo cual nos lleva a la conclusión de que lo único que se pierde es el

conjunto de derechos que pudieran corresponderle a los padres en fun

ción de la patria potestad, pero las obligaciones siguen subsistiendo

en todos los casos. 

Hecha ésta aclaración, se pue<le canprender mejor el artículo 444-

que establece que la patria potestad se pierde cuando el que la ejerza 

es condenado expresamente a la pérdida de ese élerecho; cuando es cond~ 

nado dos o más veces por delitos graves; en los casos de divorcio, te

niendo en cuenta lo que dispone el artículo 283 del código Civil; cual! 

do por las costumbres deprabadas de los padres, malos tratamientos o -

abandono de sus deberes pudiera ronprareterse su r.alud, la seguridad o 

la moralidad de los hijos, aún cuando esos hechos no cayeren bajo la -

sanción de la ley penal; por la exposición que los padres hicieren de

sus hijos y porque los dejen abandonados por más de seis meses. 

El artículo 403 del código Civil establece que la patria potestad -

se pierde por la adopción, ya que ésta pasa al adoptante, no obstante

que los derechos y obligaciones que resultan del parentesco natural -

persistan. 

La ley nos proporciona algunas causas por las cuales se suspende la 

patria potestad, pero la restitución en el ejercicio de la misma es P.2 
sible neilante el cumplimiento de ciertas condiciones previstas por la 

ley, caro ejemplo ilustrativo podenDS señalar el caso siguiente: el -
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culpable que haya obtenido su rehabilitación, después de determinado -

tiempo, contado a partir de la fecha en que se pronunció la sentencia, 

podrá solicitar se le restituya en el ejercicio de este derecho. Par

lo que se puede decir que si desaparece la causa que m:>tivó la suspen

sión, vuelve a adquirirse la patria potestad. Dichas causas, conforme 

al artículo 447 del código Civil son: 

a) la incapacidad declarada judicialmente¡ 

b) la ausencia declarada en forma, y 

c) la sentencia condenatoria que imponga caro pena la suspensión. 

Tienen incapacidad natural y legal: 

a) Los irenores de edad; 

b) Los mayores de edad privados de inteligencia por locura, idiotismo

º imbecilidad, aún cuando tengan intervalos lúcidos; 

c) Los sordo-mudos que no saben leer ni escribir, y 

d) Los ebrios consuetudinarios y los que habitualmente hacen uso i.nrro

derado de drogas enervantes. (artículo 450 del código Civil). 

La patria potestad se explica por la necesidad que tiene el 100nor -

de edad de alguien que lo cuide, lo proteja, lo eduque, etc, pero si -

quien debe ejercer la patria potestad a su vez es declarado incapaz, -

es obvio que no está en oondiciones de cumplir las funciones que ilnpl.!_ 

ca ésta institución, pues él misrro necesitará Wla persona que lo cuide 

en su persona y en sus bienes y lo represente. 

Respecto a los incapacitados mientras sean menores de edad y tengan 

padres éstos ejercerán la patria potestad y una vez que sean ooyores -

de edad se les nanbrará tutor, quien generalmente será uno de sus pa--
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dres, ya que la patria potestad únicamente es para menores de edad. 

El ausente, por su misma condición, no está en aptitud de cumplir -

con las obligaciones o ejercitar los derechos de la patria potestad, -

por lo que la ley lo suspende de su ejercicio, mientras dure su situa

ción de ausencia, ya que no sería justo que los hijos y sus bienes qu~ 

daran abandonados. 

La patria potestad de los hijos del ausente corresponderá ejercerla 

al cónyuge de éste. 

La patria potestad es consecuencia de la filiación o de la paterni

dad o JMternidad, y por lo mismo no es posible renunciar a ella, según 

lo establece el artículo 448 del código Civil: sin anbargo, pueden pr~ 

sentarse algunos casos en que la persona que deba ejercerla no esté en 

aptitud de hacerlo con eficiencia, lo cual iría en perjuicio de los i.!!, 

tereses del roonor.. En estos casos, aquellos a qui.enes corresponda --

ejercerla pueden excusarse: 

a) cuando tengan sesenta años C1111plidos, y 

b) cuando por su IMl estado habitual de salud no puedan atender debid2_ 

mente a su desempeño. 

Quisiéranos concluir éste capítulo diciendo que una vez que se dic

ta el divorcio el hogar queda deshecho, desaparece esa canprensión que 

existía y brota la pasión y el ec¡oísmo: dejarán de ser los jueces equl 
tativos y desinteresados: desaparecerá la garantía de techo y de rresa

canpartida: ya no existirá la unión de esfuerzo, ni tampoco el sacrifi 

cio ni la confianza, ni el desinterés, fruto del am:ir canún. sólo se

observará la ino::nprensión, y por lo tanto cada uno de los padres bus-
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cará su independencia y conveniencia; tratarán de interferir en la ac

ción del otro, con el fin de obtener la guarda, educación y manteni--

rniento de los hijos, todo lo cual traerá infinidad de malestares y su

frimientos para los hijos, víctimas inocentes de la situación creada,

ya que éstos nruchas veces son considerados parte del botín a repartir

se entre los cónyuges y un elemento de venganza contra el otro. 

Siendo los hijos la parte débil de la familia y caro los padres son 

responsables de la vida que engendran, están obligados a proporcionar

les un régimen de diligente protección para que adquieran la plenitud

de sus aptitudes físicas, rrorales e intelectuales durante su vida. -

Por lo tanto, todo uso torcido que de ella se haga, debe tener la san

ción necesaria para restablecer el orden adecuado a su finalidad. 

De lo anterior se justifica que la intervención del Estado sea ma-

yor una vez disuelto el vínculo matrim:inial, ya que aquí los problemas 

se agudizan y es cáro la actividad del juez tana un carácter rroral "!!. 
ya única finalidad será la de obtener el bienestar de los hijos. Pero 

hemos de aclarar que ésta intervención sólo se deberá limitar a lo es

trictalTl!nte indispensable ya que no obstante lo acontecido, en todo ~ 

so sólo los padres serán los naturales guardadores de sus hijos y muy

justo será que conserve la patria potestad aquel de los cónyuges que -

resulte inocente una vez decretado el divorcio. El Estado se concre~ 

rá a dar a cada quien lo que le corresponda, y a tratar de dar una so

lución adecuada a los problemas que se suciten con relación a los hi-

jos. Pero nunca tratar el Estado de sustituir a los padres bajo la ~ 

na de lanzar a la sociedad hijos materialistas y desnaturalizados. -

Porque tal es la patria potestad que no puede ser ni extinguida ni ab

sorbida por el Estado. 

De esto se desprende que una visión multidisciplinaria de las rela-
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cienes paterno-filiales resulta indispensable, ¡:>Jes las cuestiones re

lativas a la patria potestad, presenta además de los conflictos juríd,!:_ 

cos, dificultades psicológicas y sociales que el juez deberá tanar en

cuenta. 

Los hijos constituyen el seno de la familia; los años y la convive_!! 

cia dentro de ella contribuirán principalmente a su desarrollo intele_s 

tual y moral de su personalidad. Por tanto, de una familia bien cons

tituída depende el éxito futuro de los hijos; en una familia en la que 

se observa un orden, un respeto mutuo y buenos ejemplos, los hijos cr~ 

cen y se educan asimilando lo que ven y oyen. Por lo tanto, la neces,!:. 

dad de los padres de cuidar de las relaciones que se establezcan en la 

vida en sociedad ya que tanto de éstas caro de los ejemplos que ellos

les proporcionen y de los principios que les inculquen, dependerá en -

gran parte el éxito o fracaso futuro de sus propios hijos. 

Puesto que su principio es igual al de la vida miSlll3 de los hanbres 

los hijos son algo de los padres y COTO una amplificación de ellos, -

quiénes mejor que éstos sean los que los guíen, aconsejen y eduquen @ 

ra que más tarde honren su ncmbre y sean benefactores de la sociedad. 

No obstante que actualmente, tanto el hombre cano la mujer están en un 

plano de igualdad, sin anbargo, con relación a la familia, el hanbre -

tiene cierta prevalencia. Esta característica la observalfOS desde los 

primitivos ti""""8 de Rana. La mujer está sujeta al esposo en cuanto

que la ley quiso dotar a la familia de una cabeza, la mujer debe obed~ 

cer al marido, pero no a JOOdo de esclava, sino caro caupañera, de tal

forma que a su obediencia no le falte ni honestidad ni dignidad, con -

el objeto de propagar la especie, y lograr la unión de la familia. 

sólo nos resta decir que deben recordar quienes ejercen la patria -
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¡;otestad que: 11Si un niño vive en un ambiente de críticas, aprende a -

condenar; si en uno de rarxistas hostilidad, aprenderá a pelear; si v.!, 

ve ridiculizado, aprenderá a ser tímido; si vive en wedio de castigos, 

aprenderá a sentirse culpable; si en ~io de palabras de aliento, --

aprende a tener confianza; si recibe palabras de alabanza, aprende a -

apreciar; si ·Vive en un ambiente de justicia, aprende a tener fe; si -

en un ambiente de aprobación, aprende a quererse; si en uno de acepta

ción y de amistad, aprende a encontrar amor en el nnmdo" (Vida del Al

ma, 26 de diciembre de 1976; D!..N), (48) 

Busquemos pues, la manera de sembrar en nuestros hijos la semilla -

del amor, de la confianza y de la lealtad, para que el día de mañana -

veamos orgullosos su fruto florecer. 

(48) ll:an:o1a re, l'rltOlio.CJ?. Cit •• P.363 túrero 569. 



C A P I T U L O IV 

U\S DIVERSllS CXJRRIF.Nl'ra DEI:, DIVORCIO. 

l. - Generalidades. 

la institución de divorcio, caoo disólución del vínculo natrim:mial 

ha prcxlucido las más grandes, profundas y apasionadas discusiones, ta!,!. 

to entre los .juristas, caTD entre los sociólogos y los sacerdotes cat§. 

licos, pues CCJTO saberos mientras San rmrcos y San Lucas sostienen que 

el tM.trim:mio por ningún m::>tivo y en ningún caso, es disoluble, por -

significar bajo el dogma religioso, la unión de Cristo con la Iglesia; 

San Mateo admite que el matrimonio, sí puede ser disuelto por adulte-

rio de la mujer. Las discusiones que se han provocado en torno al di

vorcio, se ·aeben a que en ninguna tM.teria más que ésta, han predanina

do los prejuicios sociales y religiosos. Esto ha ocasionado que sur-

jan dos corrientes: 

a) Los Adversarios del Divorcio, y 

b) Los Defensores del mi.smo. 

El divorcio cxrro disolución del vínculo conyugal, está íntimamente

ligado con la naturaleza del matrimonio. 

Para los católicos, el rratrinonio es esencialmente de naturaleza r~ 

ligiosa, por lo tanto indisoluble. 

Para los autores que consideran al matrinnnio caro un contrato ci-

vil, si puede ser disuelto. Para otros autores, caro sánchez Ranán, -

el matrimonio es una institución social y debe ser perpetuo. 

La Iglesia católica desconoce la existencia del matrimonio civil, a 
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la Iglesia únicamente le interesa el matrimonio regulado por ella, que 

tiene carácter de sacramento y que siendo éste la representación de la 

unión de Jesucristo con la Iglesia, es esencialmente indisoluble. 

Ahora pasarenos a señalar saneramente las ideas o pensamientos de -

los adversarios y defensores del divorcio para que posteriormente los

estudierros a cada uno rrás a fondo. 

Canenzarerros hablando de los adversarios, dentro de los cuales se -

encuentra en primer lugar La Iglesia católica, seguida por Valverde y

Valverde, Calixto; A. Boistel; Carian Nisas; Felipe Sánchez Ranán; Os~ 

ria y Gallardo; Trulhard¡ Ignacio y casso; Cervera y Jiirénez Alfaro; -

éstos tratadistas que están en contra del divorcio lo consideran caro

elerrento de disolución social, propicio al amparo de todos los abusos, 

a exaltar las m3.s bajas pa.siones, y en varias ocasiones a que i.J.nPere -

el capricho sobre la razón¡ a facilitar las satisfacciones de los ape

titos sexuales con olvido de sus deberes, trayendo todo ello por cons~ 

cuencia el rrenosprecio de la mujer, el sacrificio de los hijos y la -

ruina del hogar. 

!.as razones en que se apoyan los adversurios del divorcio son bien

conocidas: 

Partiendo del principio de que el matrilronio es una institución ci

vil, que engendra relaciones pemanentes, sostienen que este mismo ca

rácter ha de tener el vínculo contraído, a éste argurrento filosófico -

agregan otros nruchos de carácter 100ral y religioso, dicen que la sola

perspectiva que tienen los esposos de contraer una nueva unión legíti-

1113 es bastante para acabar con la santidad del matdJT'Cnio, provocado -

primero por la corrupción de Ja familia y después por la de la socie--
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dad; alegan que la disolución del vínculo hace imposible la reconcili~ 

ción de los eSPJSOS con perjuicios principalmente de los hijos que qu~ 

dan privados para siempre del afecto y cuidados de uno de los paclres¡

cuando no es que sanetidos a la dura autoridad del padrastro o de una

rnaclrastra; hablan también de las fUnestas consecuencias que ha produc! 

do el divorcio en los países que lo han admitido, y finalmente atacan

dicha institución cano oontraria al sentimiento de los pueblos que pr~ 

fesan la religión de Cristo. 

Por su parte, los defensores del divorcio consideran a éste caro el 

único raoodio para erunendar las imprevisiones y errores dentro del ma.

triroonio, que si no existiese éste resultarían irremediables; teniendo 

caro consecuencia la perpetua desgracia de los cónyuges y de la farni-

lia es, por así decirlo, la salida real a las situaciones difíciles -

que da la vida a los casados que no supieron sospechar ni pudieron pr.!:_ 

ver; es, en fin, el medio legal de evitar hechos horribles y escandal.2_ 

sos, desastrosos ejemplos para los hijos cuyas consecuencias fatales -

repercuten dentro de la sociedad. 

Sin dejar de reconocer que el matr.i.nnnio es una institución social, 

sostienen que deben disolverse cuando han dejado de existir las condi

ciones que dieron lugar a su formación, CCJOC> se disuelve tcxla sociedad 

cuando se haga imposible la convivencia; afirman que lejos de ser co-

rruptor el divorcio, es roralizador, ¡;:orque con él los esposos divor-

ciados puedan buscar en un nuevo matrinonio la satisfacción de sus as

piraciones, sin necesidad de recurrir a wliones ilegíti..nas, o de cond~ 

narse a un celiba.to forzado contrario a la naturaleza; por lo que res

pecta a la situación de los hijos, dicen que si mala es con el divor-

cio, peor es fuera de él, pues los padres obligados en la mayor parte

de los casos, a entregarse a un vergonzoso libertinaje, que es la con-
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secuencia de toda unión forzada, al nal ejemplo que con esto reciben -

los hijos tienen que hacerse resentir en sus caracteres e inclinacio-

nes, sin que ni por eso pueda decirse que quedan liberados de la auto

ridad de un padrastro o de una madrastra, con la sola diferencia de -

que en vez de ser un padrastro o madrastra legít:i.Jros los que la ejer-

zan, serán un padrastro o madrastra ilegítimos, finalmente, invocan en 

favor de sus tesis el principio de la libertad de conciencia y los bu~ 

nos resultados que en algunos países ha dado la implantación del divo.E_ 

cio. 

2.- Razooamientos De l<Js Que Están En contra Del Divorcio. 

Los adversarios del divorcio dicen que los que abogan por éste, y -

consideran al matrim:inio caro un contrato, no tienen en cuenta que el

matr:iJronio es un contrato excepcional en que la sociedad es siempre -

parte, al lado de los cónyuges. Si se admite el divorcio el matrirro-

nio será rMs frágil e inestable; y continúan diciendo que el divorcio

es el cáncer que destruye la célula de la familia, a su vez principio

y base de la sociedad. 

No están de acuerdo en considerar al natrirronio caro un simple con

trato, para que por las reglas de éstos se rija aquél, ellos sostienen 

que en cuanto a su forIM, el matri.Jronio tendrá parecido con los contr~ 

tos, mas no en el fondo. En los contratos son las partes las que fi-

jan las condiciones que han de regir el acto jurídico. Se nos puede -

objetar, que en los contratos, tampoco son libres las partes para fi-

jar las condiciones de fondo, que deban regirlo, ya que están es ti pul~ 

das por la ley, y cualquiera condición contraria a ella, será nula; lo 

único que pueden hacer las partes es fijar las condiciones de forIM,. -
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pues bien, ni esas, se pueden m:::x:Jificar en el matr.inonio, las personas 

que deseen casarse deben acatar todas las disposiciones de la ley, de

lo contrario no habrá matrim:inio. Y aceveran que éstas y otras dife-

rencias, demuestran que el matrim:lnio no puede considerarse caro un 

contrato simplarente, sino cmo un contrato solemne. 

Y ésta es la opinión de Cimbali (49), quien dice que: "El matrim:>-

nio es un contrato igual a los otros, en cuanto para su constitución -

necesita del consentimiento, no pudiendo de ningún rrodo recibir exis-

tencia y valor donde falta la libre voluntad de los esposos. Mas de -

otro lado (teniendo por objeto la persona misma de los esposos que --

constituyen el sujeto, y cuyo fin es atender más que a ellos a la con

servación de la especie reproduciéndola, de la que el !Mtrim:mio es el 

primero y más sólido vínculo) se ofrece caro un cont.rato sui generis -

de naturaleza eminenterrente ocmpleja; ya que mientras atiende a los i.!'. 

tereses particulares de los esposos entra en la esfera del derecho pr.:!:_ 

vado; con relación a los intereses generales de la sociedad penetra en 

la esfera del derecho público; y sigue diciendo gue de aguí que el ma

trim:>nio, afectando a los intereses más elevados ele la vida y estando

enlazado así bien a la reprOOucción de la vida misma, no debe ser aba.!! 

donado al arbitrio individual, sino regulado previsoriarrente J?':>r la ~ 

labra social de la ley cuanto a los m:xlos y a las condiciones que 10 -
originan, lo mantienen y lo disuelven; no se deduce la consecuencia -

que el mismo subsiste a la fuerza aunque le falten sus condiciones --

constitutivas, ni pueda CtlJJl>lir la ordenada función social que está -

lla!Mdo a llenar. La consecuencia verdaderarrente lógica es que el ma

trim:>nio, a semejanza de cualquiera otro organism:>, subsista mientras

conserve las condiciones de la vida; mas no cuando han cesado las cau

sas juntamente con las condiciones de la misma. Los esposos son li--

bres de contraerlo o no, nas al contraerlo, no pueden sareter a condi-
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cienes y rrodalidades el vínculo conyugal, cano tampoco son libres, una 

vez contraído, de proclam3.r a su arbitrio la disolución". 

caro todos sabaros la Iglesia es el más ferviente adversario del dl 

vorcio, y considera de su canpetencia la reglamentación del matrimonio. 

Ve en él un sacramento único e indisoluble, en que los misrros esposos

son sus ministros. Se trata de un lazo que unido por Dios, los han--

bres no pueden rauper. En consecuencia, condena la institución del di 
vorcio porfecto o vincular. 

Ellos sostienen que Jesucristo ha dicho: 

•oo ES Dl\00 AL llCM!RE SEPARl\R ID QUE DIOS HA UNIOO"' y con éstas pala

bras, los padres de la Iglesia fundan la doctrina cristiana que se ba

sa en la indisolubilidad del rratrirnonio. Y así por ejemplo poderos -

rrencionar a Giannangelo Braschi (Papa PÍO VI) (50), que escribió: "El

matrirronio, aún en el estado de naturaleza pura, y sin ningún género -

de dudas ya mucho antes de ser elevado a la dignidad del sacrarrento -

propiamente dicho, fue instituido por Dios, de tal rranera que lleva -

consigo un lazo perpetuo e indisoluble, y es por tanto imposible que -

lo desate ninguna ley civil". 

Por su parte Achille Ratti (Papa Pío XI) (51), decía que: "Apenas -

hay necesidad de decir que tanta es la cosecha de rrales del divorcio,

cuanto es inmenso el cúmulo de beneficios que en sí contiene la firrre

za indisoluble del rratrimonio. De una parte, contemplamos los matrÍl1!?, 

(49) CiniBl.i, Ellriro.Ia tlE\e Fa.e Dal. !He::to Civil.P,69 y 70, 
(50) ARD. l'drllle Ratti (~ Pío XI) .Eh:::Íclica sti. Glmbi.i, s:±m El M'!\r:inmio -
Cl:ist:iaro.P .18. 
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nios protE!gidos y salvaguardados por el vínculo inviolable; de otra -

parte, vemos que los rnisrros pactos natrimoniales resultan inestables o 

están expuestos a inquietudes sospechosas, ante la perspectiva de la -

posible separación de los cónyuges o ante los peligros que se ofrecen

de divorcio. lle una parte el mutuo afecto y canunión de bienes adrnir!!_ 

blernente consolidados¡ de la otra, deplorablmente debilitado por la -

miSlll3 facultad que se les concede para separarse. De la una, la fide

lidad casta de los esposos encuentra conveniente defensa; de la otra,

se suministra a la infidelidad perniciosos incentivos. Oe la una, qu~ 

dan atendidos con eficacia el reconocimiento, protección y educación -

de los hijos; de la otra, reciben gravisimos quebrantos. oe la una, -

se evitan múltiples disensiones entre los parientes y familia; de la -

otra, se prestan frecuentes ocasiones de división.. De la una, nás fá
cilmente se sofocan las semillas de la discordia; de la otra, más co-

piosa y extensamente se siembran. lle la una, vemos felizmente reinte

grada y restablecida, en especial, la dignidad y oficio de la mujer, -

tanto en la sociedad daréstica caro en la civil; de la otra, indigna-

nente envilecida, ya que se expone a las esposas al peligro de ser -

abandonadas una vez que han servido de deleite del marido". 

En el mismo sentido poderos observar la nanera de pensar y de sen-

tir de León XIII (52), quien dijo: "Nada contribuye tanto a la perver

sión de las familias y a la ruina de las naciones =ro la corrupción -

de las costumbres, fácilnente se echa de ver cuánto se oponen a la --

prosperidad de la familia y de la sociedad los divorcios que nacen de

de la depravación ooral de los pueblos y que, c:cm::i atestigua la expe-

riencia, franquean la puerta y conducen a las más relajadas costumbres 

(51) Jbiam. P.47 y 48. 
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en la vida pública y privada. Sube de punto la gravedad de estos ma-

les, si se considera que, una vez concedida la facultad de divorciarse 

no habrá freno alguno que pueda contenerla dentro de límites definidos 

o preestablecidos. Muy grande es la fuerza de los ejemplos, pero ma-

yor la de las pasiones; con estos incentivos tiene que suceder que el

capricho de divorciarse, cundiendo cada día más, inficione a muchas a,! 

mas, caro una enfermedad que se propaga por contagio o caro las cauda

losas aguas que, saltando tx)r encima de los cauces, se desbordan". 

Se argumenta, pues, que el divorcio es contrario al dpgma esencial

de la religión y que por tanto, no debe admitirse, está de por medio -

la conveniencia social de la perpetuidad, de los peligros del abuso -

del divorcio, los hijos, el interés de la mujer que resulta la parte -

débil en el matrimonio, todo ello en contra del divorcio; así tenemos

que por lo miSITD la Iglesia católica sólo permite el divorcio o mejor

dicho la anulación del matrim:mio en los siguientes casos: 

En caso de que el l!lltrimonio no se haya consumado, el Derecho canó

nico permite que se disuelva por: 

1) Profesión solemne en una orden religiosa reconocida por la Iglesia, 

2) Por dispensa Pontificia. 

si ya se consumó el matr.irronio éste es indisoluble, la única excep

ción es el privilegio paulino, el cual consiste en que cuando los cón

yuges no están bautizados o uno si lo está y el otro no. 

(52) Ibi.clm. P.48 y 49. 
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Por últirro el Derecho canónico regula el divorcio-separación, la -

cual puede ser penranente (sólo en caso de adulterio) o t011p0ral (por

ejernplo por alguna enfermedad). 

Por su parte Valverde (53), nos dice que: "Ninguna razón de orden -

general y objetivo puede legitimar la admisión del divorcio, caro cau

sa de disolución del matri.Jronio. Los irotivos invocados desde el punto 

de vista teórico y desde el p.into de vista práctico, no tienen valor -

decisivo en iroral. El divorcio es absolutamente condenado ·por la ley

m::>ral y en consecuencia por el derecho nat.ural 11
• 

Es por esto que la n<iyoría de los adversarios del divorcio lo cond~ 

nan, ya que ellos deben obedecer a las enseñanzas de la Iglesia. 

Siguen diciendo los partidiarios de la indisolubilidad del matriiro

nio, que al aceptar al divorcio, se hace imposible una futura re<.'Onci

liación entre los consortes desavenidos; también opinan que el divor-

cio puede dar lugar a una poligamia sucesiva autorizada por la Ley. Y 

así nos encontrarros con el profesor A. Bois.tel ( 54), quien dice que: -
11 Los rrotivos alegados en favor del divorcio, son de una parte las uni.9_ 

nes desgraciadas y de otra, la no buena conducta de los esposos separ2_ 

dos y vueltos a casar: cuyos argurrentos no son decisivos para decidir

nos por el divorcio, ¿ p:>r qué si en efecto existen causas, notivos, -

para que no vivan juntos, quién asegura que no podrá haber reconcilia

ción entre ellos ? y continúa diciendo; y en cuanto a la conducta de -

los que se separan, no admitiendo el divorcio, ¿ por qué ha de ser ma

la la conducta seguida por ellos 7, ¿ quién sabe si aquella separación 

(53) \hl~ y val-00, GiliJdo.'D:atab de ll:ndn Civil ~.P.167. 
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pueda ser saludable para su reconciliación ? , ¿ quién sabe si después

de pasar aquel arrebato les pesa el haberse divorciado ? , ¿ quién sabe 

por fin, si volverá en el segundo natrilronio a reincidir el culpable y 

así practicar una poligamia sucesiva, siempre y en tooo caso repugnan

te ? 0 

En cuanto a la suerte de los hijos, sostienen los que pugnan en CO!!, 

tra del divorcio que el perjuicio más grande se causa a los hijos, --

quienes sin culpa alguna se ven privados de la dirección, apoyo roral, 

educación y cuidados en la época en que más lo necesitan: en la adole

scencia y en la juventud. 

El.los insisten en que las consecuencias negativas del divorcio se -

agudizan en los hijos que son las víctilras impotentes y que ven divid.!. 

do su mundo afectivo en dos fracciones irreconciliables. LJ:>s hijos, -

cualquiera que sea su edad y condición sufren irremisiblemente la des

unión de los padres. ( 55) 

Para los adversarios del divorcio, éste aviva el cdio mutuo de los

cónyuges, siendo un nal ejemplo para los hijos: además de que con el -

divorcio, los hijos están expuestos a caer, por consecuencia de un nu,2_ 

vo matrimonio, de aquél de sus padres a quien la justicia los haya CO!! 

fiado, bajo la dura autoridad de un padrastro o una nadrastra, quienes 

por razón natural, por no llevar su sangre, no pondrán el misrro empeño 

en su educación, el miSm::> amor y cariño que el que tendrán con los hi

jos propios. Esta afirnación que hacen de que a los hijos se les .irn¡:J2 

(54) l>RD. Vali.er.E y Val-00, Gilixto.qi. Cit •• P.165. 
(55) M:ntero !lfnlt, sara. (\>. Cit •• P.200. 
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ne una madrastra o un padrastro no considermros que sea una situación

siempre en su perjuicio, ya que existe también en el segundo rratrimo-

nio contraído después de la muerte de uno de los cónyuges. 

Argumentan que el divorcio debilita al hogar, pues los cónyuges que 

se saben unidos indisolublerrente ponen todo de su parte para sobrelle

varse mutuamente, en cambio, los que· saben que pueden utilizar el re

curso del divorcio, echan mano a dicho procedimiento hasta por desave

niencias leves e injustificadas. Inclusive para algunos autores el di 
vorcio facilita la J?Olítica ratrirronial de los Estados, puesto que, si 

los solteros sienten verdadera adversión a unirse para teda la vida, -

no cabe duda que irán prontarrente al rnatriironio cuando sepan que si no 

les va bien {Xrlrán deshacer el vínculo y casarse de nuevo; entre los -

autores que piensan así tenaros a Marcel Planiol (56), quien dice: "El 

divorcio trastorna la situación del matdm::mio; es peligroso que el -

vínculo conyugal sea demasiado frágil. se casarán las personas a la -

ligera si se siente detrás de sí una válvula. de escape, si el ma.trim:>

nio es indisoluble, la situación se examinará dos veces antes de can-

praneterse. Tiene gran fuerza cuando los tribunales decretan oon faci_ 

lidad el divorcio, lo que desgracia~te acontece en la tendencia -

actual11 w 

Afirman, que desde el punto de vista de la mujer, el divorcio la h!!_ 

ce víct.ina directa, que en esas condiciones pasa a ser una madre solt~ 

ra, precisamente cuando el peso de los años y su santa misión de la ~ 

ternidad han consumido sus irejores energías y agregan, una mujer divo¿;: 

ciada por regla general incita a la concupiscencia de los hanbres, --

quienes sólo ven en ella a una persona en quien satisfacer ilegí tina-

(56) Planiol, M1rrel.q,. Cit •• P.17. 
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mente sus pasiones. I.JJs representantes de la Iglesia declaran, entre

otras cosas que el divorcio es perjudicial porque favorece tan sólo la 

satisfacción de las pasiones del marido. Sin embargo, nosotros no es

truros de acuerdo, ya que esto querría decir que el marido una vez que

ha satisfecho sus pasiones, abandona a su mujer. Entonces ¿ cérno se -

puede explicar el hecho de que en algunos países, los Estados Unidos,

por ejemplo, la mayor parte de los divorcios sean pedidos por la mu--

jer ? (57) 

Por el lado de la troral, sostienen que el divorcio sólo trae consi

go que una mujer tenga en vida varios maridos y viceversa, con lo cual 

se va en contra de las buenas costumbres; y continúan diciendo que el

matrirranio es una institución que se concierta para toda la vida, es -

decir, en ésta institución tanto desde el punto de vista rroral ccmo -

desde el punto de vista religioso debe ser considerada caro perpetua. 

I.Ds que no ndmiten el divorcio, dicen, que el remedio suficiente @ 

ra acabar con aquella situación es la separación de cuerpos; si la ca~ 

sa del mal es la vida en canún, puede hacerse terminar con la separa-

ción, y vivir los cónyuges separados, subsistiendo todas las demás --

obligaciones del matrirronio, solución que no considerarros la adecuada

y que posteriormente tratarecoos, además de que subsisten las mismas -

obligaciones que con el divorcio. 

Entre los autores que piensan así destaca Carien Nisas ( 58) , quien

sostiene que: "las separaciones legales (no el divorcio), evitan el e.2. 

cándalo, impiden la publicidad, satisfacen el orden en el presente y -

(57) ~Bl:bw Un:án, J:re Qnfre.El Div::r:cio.'ltsis.P.59. 
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lo procuran en el porvenir, no arrebatando la esperanza, ni a la soci~ 

dad, ni a los esposos, de su futura conciliación, y esa esperanza ca-

balirente, es la que destruye o aniquila el divorcio absoluto". 

Valverde (59), por su parte dice que: "La disolubilidad del matri!l2 

nio es evidente, que dará al wás fuerte de los cónyuges cierta dispos.!_ 

ción a maltratar al más débil, para arrancarle el consentimiento para

el divorcio y por lo misrro se hace necesario poner un freno. saludable, 

caro es el de la indisolubilidad, para evitar la corrupción moral, --

pues la pasión de la concupiscencia, siendo caro es de las más vehane.!!, 

tes hará que uno de ellos trate de rrniperlo". 

Los impugnadores del divorcio le atribuyen las siguientes calatnida

des: 

a) la posibilidad del divorcio incita a la canisión del delito de adul 

terio. 

b) Obstaculiza las relaciu.1es entre pretendientes. 

e) Conduce a las uniones precipitadas. 

d) Trae cerno consecuencia la práctica del matrimonio de ensayo. 

e) Disminuye el índice de la natalidad. 

Considerruros inexacta éstas afii:maciones, ya que en primer término

no es el divorcio el causante de la disminución de la natalidad, ya -

que una práctica m:xlerada de divorcios sería desde los puntos de vista 

estaciísticos sin verdaderas consecuencias, caro ejemplo tenenos nues-

tro país, en donde aún aumentando anuallrente. el nÜioo:ro de divorcios no 

(58) llrID. \l:ll\0XE y \1:11'8XE, Cilixto.~. Cit •• P.16'1. 
(59) lblOOn. P.166. 
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afecta el considerable aumento de la natalidad. 

Más bien se podría considerar que es el abuso del divorcio el verdl!_ 

dero causante de la disminución de la natalidad, y es más bien porque

muchos individuos al no estar seguros de obtener una verdadera felici

dad en el matriloonio celebrado evitan la procreación de hijos con el -

fin de evitarse problemas posteriores en el IOClllento de demandar el di

vorcio. 

Los adversarios del divorcio sostienen que debido a él se hacen los 

vínculos matrilooniales mudables, se debilita la mutua benevolencia, se 

suministran perniciosos rrotivos, se perjudica el cuidado y educación -

de los hijos, se da ocasión para desunir las sociedades dcméstic-.as, se 

esparcen semillas de discordia entre las familias, se aminora y depri

rre la dignidad de las mujeres que estarán en peligro de ser despedidas 

cuando hayan servido a la liviandad de los hanbres, cuando hayan perdl 

do su juventud o encantos, separada del rrarido, se encontrará en el -

mundo sola y desamparada, la mayor de las veces, con la carga de los -

hijos. Con el divorcio se corr()TI!'e!n las costumbres, se ve sin dificu.!. 

tad que es enemigo de la prosperidad de las familias y de los pueblos

y según enseñan los hechos abre de par en par la puerta y el camino a

costumbres públicas y privadas corruptas. 

Esta crítica que se hace a la institución del divorcio es en efecto 

severa y contundente, pero su argumentación es apriorística y las afi,E_ 

maciones que hacen no encuentran siempre en la realidad una confirma-

ción plena. 

Hay sin embargo, vibrantes palabras condenando al divorcio que con-
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sidera un mal para la sociedad y la familia un hondo sentir ético que-

refleja el pensamiento más puro de la época. 

Pero, así caro reconocaoos que es la argumentación má:s seria que PE. 

do haberse fonnulado en contra del divorcio, no podemos dejar pasar -

por alto el hecho de que existen en ella conceptos sofísticos e ideas

que han dejado de tener la aceptación rígida de aquellos tiempos, la -

m:>ralidad de los pueblos evoluciona constantemente y con ella viene la 

transfonnación de los valores sociales. 

Los defensores del divorcio aprovechan todos los argu¡rentos que les 

pennitan salirse con la suya; que les sirvan para conseguir el mism:> -

fin por opuestos caminos y para obtener a derechas o a torcidas, de -

blanco o de negro, iguales deducciones. cualquiera que sea el resul~ 

do en la práctica, siempre quedará justificado en la teoría, si el ng_ 

mero de divorcios es escaso, ¿ qué wejor prueba de que el divorcio no-

es un mal terrible ? .. Si el número de divorcios es crecido, ¿ qué me
jor prueba de la necesidad del divorcio ? • La rareza es un argUIOOnto-

a favor del divorcio y la llllltiplicidad es un argumento en contra del

rnatrim:rnio. En verdad, si nos viéseros cxmstreñidos a considerar esa

alternativa de un m:xio especulativo, si en vez de hechos concretos só

lo hubiese probabilidades abstractas, nos sería sunumente fácil razo--

nar nuestro pleito. La libertad abstracta que los reforrradores conce

den tiene muchos puntos de cxmtacto oon la anarquía y no ofrece garan

tía lógica o legal digna de discusión. los beneficios o las ventajas

de la refonna no redundan en provecho de la parte inocente, sino del -

culpable, en particular si no hay duda de su culpabilidad. (60) 

(60) o-.stmrn, Gi.lta:.Ia ~ d:1Dha:cio.P.139y140. 
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3.- Razooanúentos De Los Que Están A Favor Del Divorcio. 

Los partidiarios del divorcio hacen la defensa de éste desde tres -

puntos de vista: a) histórico, b) jurídico y c) social. 

Desde el punto de vista histórico, se dice que el divorcio no es -

opuesto al Derecho Natural, ya que existió en el pueblo escogido y go

bernado por Dios, donde su ley admitió el divorcio, debiendo admitirse 

también en la naturaleza, ya que de otro modo, siendo Dios el legisla

dor de las dos leyes se contradiría. 

El hecho es que en la antigüedad se permitió el divorcio, por lo -

que nosotros considerarros que en la actualidad, si el legislador lo -

cree conveniente podrá adoptarlo si la sociedad lo acepta. 

El argumento jurídico, que invocan los que defienden al divorcio, -

es el de considerar al matrlioonio caro un contrato que se contrae por

mutuo consentimiento y que si la voluntad es la creadora del acto jurl 

dico, es ella misma la única capacitada para disolverlo cuando lo de-

see. 

El argumento de carácter social, en favor del divorcio absoluto es

aquel que condena al divorcio relativo por la razón de que con la sim

ple separación de cuerpos se producen resultados inrrorales, ya que el

hanbre no quedará en canpleta incontinencia y buscará en otra parte la 

fomación de una familia ilegítima, ya que se le obliga a ello por el

hecho de no permitírsele, en virtud del divorcio, la formación de una

nueva familia, pero legítima. 
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Por otra parte sostienen que el matrim::mio, ya sea caro contrato, o 

caro institución social debe siempre poder disolverse cuando hayan de

jado de existir las condiciones que han dado lugar al mism::>, caro se -

disuelve también toda sociedad cuando se ha hecho .inposible la convi-

vencia; y continúan diciendo, la rroral pública se resiente más de las

uniones que se mantienen por la fuerza que de la disolución de un ma-

trinonio que obra del funcionario público, y que además la ley puede y 

debe de castigar al cónyuge culpable. 

Ins que saros partidiarios del divorcio, tenei:ros presente que el ~ 

tri.m::>nio debe tener el carácter de duradero, perna.nente, siempre y -

cuando subsistan las condiciones objetivas y subjetivas que hacen at:ll!?. 

!Úca y posible la convivencia entre un hanbre y una mujer, cuando hay

entre ellos cooperación para ayudarse a llevar el peso de la vida. P~ 

ro cuando a dos cónyuges se les obliga a vivir en canún y de un rroclo -

perpetuo, cuando entre ellos la vida es .inposible por razones que --

ellos exponen y m§.s tarde se confirman por la autoridad, es atentar -

contra el orClen de ·las familias, así caro abrir puerta.,, escapes al -

desorden, al adulterio y al concubinato. 

El argumento de que el matrirronio es un contrato es traído por los

escritores de Derecho Natural cano Gracia, Puffendor, etc., y es irane

jado excesivamente por los autores, y entre ellos destaca Cirobali (61) 

que dice: "Que siendo el matrirronio una libre unión contractual en --

cuanto a su origen, no debe subsistir a toda costa por obligación for

zosa de la ley cuando faltan los rrotivos que determinaron a semejante

unión la voluntad de los esp:>SOS 11
• y continúa diciendo nr.a institu-

ción del divorcio~ mientras se concilie y sea consecuencia· legítioo de 

(61) l'RD. \hl....m y Vahere, GJ.Uxto.cp. Cit .. P.159. 
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la índole contractual del matrimonio, no contradice para nada al ofi-

cio de función e institución social que éste representa. No puede, -

pues, sostenerse la subsistencia del matrirronio, por virtud de simple

ficción, cuando ya en realidad no existe por faltarle las condiciones

propias de vida. El divorcio así concebido es ley de alta roralidad,

destinado a contener los cónyuges en la estricta observancia de los d~ 

beres conyugales y a constituir la más· rígida sanción en el caso que -

sean sustancialmente violados, dirigiendo principalrrente sus dardos 

contra el autor de la violación". (62) 

Por su parte Puffendor opinaba que: "Originándose el matr.irronio del 

consentimiento, se puede disolver caro toda otra convenciónº, y Martin 

Feullée sostiene que: "El matriironio en efecto, no es ma~ que un con-

. trato ordinario", y Tauasio considera que: 11La perpetuidad, la fé con

yugal y la potestad marital, son efectos de los pactos establecidos --

por los cónyuges y no consecuencia del Derecho Natural". (63) 

Mas sin embargo, hay escritores caro D' aguanno que a pesar de ver

en el matriirOnio una institución social, y creer que no puede romperse· 

el vínculo formado por la voluntad de las partes dice lo siguiente: -

ºPero esto no implica que en ciertas circunstancias especialísimas no

pueda disolverse el matriirOnio, p:>rque toda sociedad por natural que -

sea, puede disolverse en determinadas circunsta11cias, y por otra parte 

hay casos en que aún habiéndose anulado el matrirronio y pudiéndose vo.!_ 

ver a casar los cónyuges con otras personas, sin anbargo, pennanecen -

los vínculos existentes entre padres e hijos". (64) 

(62) Cinl:ali, Dll:ia:>.cp. Ci.t •• P.71. 
(63) l\RD. val""""' y val""'1:1=, calixto.Q:>. Cit •• P.162. 
(64) Jbimn. P.159 y 160. 
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Por lo tanto querer conservar una unión cuando uno de los que la -

canponen, no ha de poder volver a unirse con el otro cónyuge, a causa

de condena perpetua o cuando las ofensas gravísimas contra la persona

º contra el honor han roto irremisiblemnte el vínculo es una tiranía, 

una violencia personal que repugna en principio y teóricam:mte y que -

mucho menos pUede entrar en los cálculos prácticos del legislador. 

El mal ejemplo que se da a los hijos será mayor con una unión forz.e_ 

da que se traduce en la separación que lleva consigo todas las vergüe.!!. 

zas del libertinaje que no oon el divorcio. 

los que defienden el divorcio consideran que a veces la vida en co

mún se hace imposible, el hogar es un lugar de agitación y de desorden, 

en donde los escándalos son frecuentes y todas estas causas producen -

una situación que ningún legislador debe ignorar, ya que es a él a --

quien oorresponde mantener el orden y la estabilidad de las buenas co~ 

tumbres. 

l\rqllmentan que el no ronpimiento del vínculo va a traer caro conse

cuencia que los esposos sigan casados y no adquieren su libertad abso

luta, además de estar impedidos para contraer nuevas nupcias que es la 

única posibilidad de formar nuevas familias, sus existencias están sa

crificadas sin esperanza. 

Esta situación clara y además demasiado problemática los colocará -

en dos soluciooes, o estar obligados a un celibato forzoso o procurar

realizar un concubinato adúltero. La separación de cuerpos trata de -

resolver el problema creado, pero en lugar de hacerlo crea otro que -

sin duda es, más oanplicado en donde quizá el mal que se hacen los es-
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posos es más dañino que el que con anterioridad se hacían. 

La separación de cuerpos es insuficiente, hace desaparecer los in-

convenientes de la vida en ocmún, pero los cónyuges separados siguen -

casados y no pueden volverse a casar para rehacer su vida, no podrán -

efectuar otro vínculo que pudiera darles la esperanza de una vida me--

. jor. Estos cónyuges están condenados a un celibato, que va contra la

naturaleza del hcrnbre, y por lo tanto, son los misrros partidiarios de

la indisolubilidad del matritronio los que fanentan las uniones ilegít.!_ 

mas, ya que el hanbre mientras pueda, buscará la felicidad en donde la 

encuentre, a pesar de que en su contra estén las leyes y la cost\1111bre. 

Esta situación trae consigo la difusión del adulterio. 

Entre los autores que piensan así teneircs a Colín y capitant quie-

nes opinan que: "ta situación de los esposos separados, es decir, ca~ 

dos sin estarlo, es falsa y penosa. Con frecuenci" conduce al concub.!_ 

nato adúltero y por consiguiente; es eminentemente nocivo para los hi

jos. Cano por otra parte lo sería el es¡:ectáculo cotidiano de un ho-

gar desunido y sin embargo, sujeto a su cadena por la severidad int.r"!!. 

sigente de la ley. Vale más el divorcio, se dice: liquida de una vez

para sianpre una situación insoportable, ofrece a los desgraciados es

posos las perspectivas de otras uniones mejor elegidas en las cuales -

podrán quizá reconstruir dos buenos hogares con los restos de uno so-
lo". (65) 

Los defensores del divorcio sostienen que los cónyuges que caen en

desaveniencias constantes y que el tianpo de vida en caníin les ha de-

rostrado su fracaso, al decidir su separación generalmente la realizan 

(65) Oilln A. y Qpitant H •• cp. Cit • .'R:no I. P.433 y 434. 
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con la finreza de que están convencidos del error de su matrirronio y -

la certeza de que cada quien tiene derecho a ser feliz por su parte, 

Continúan diciendo que el matrirronio no es el wero concúbito carnal 

sino una sociedad humana, y allí donde ésta no existe, no puede haber

matrirronio verdadero, es un convenio cuya existencia no depende sólo -

de la cohabitación forzosa y del cumplimiento aparente de Jos deberes

que lleva consigo, sino de un annr inrrenso, de una paz infinita; si en 

lugar de la paz y de la felicidad que buscaban no encuentran los espo

sos sino turbación y desgracia ¿ no tienen derecho de rcmper la cadena 

que los une ? • Sin la profunda intensa realidad del airor mutuo, el "!!!. 
trim:inio no es otra cosa que un disfraz diferente de la verdadera --

unión matrirronial, una nueva forma de hipocresía que debiera ser des-

echa cuanto antes; y abogan por la c:Onveniencia de que el matrirronio -

se sustraiga del Estado para abandonarlo canpletamente a la libertad -

privada. 

Con respecto a los hijos se afinna que con el divorcio los únicos -

que sufrirán son los hijos, víctiJMs inocentes de los actos de sus pa

dres; el argumento en contra de ésta afirmación, consiste en que precl 

samente el divorcio es un reiredio en favor de los hijos, cuando la vi -

da en catún se haga imposible entre los padres, ya que en el hogar ya

no existiría ni cxrnprensión, ni ternura, se convertiríá en un foco de

disgustos y por lo tanto reinará el escándalo permanente, de todo lo -

cual serán testigos los hijos. Por ello, lo más conveniente, tanto @ 

ra los hijos caro para la soeiedad, será sustraerlos de la influencia

maligna del hogar y depositarlos al lado del cónyuge inocente, y en ~ 

so de que ninguno de los esposos sea digno de conservarlos, éstos que

darán bajo la potestad de quien la ley detenni.ne. 
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En éste sentido Sara Montero Duhalt ( 66), opina que: "El verdadero

mal del divorcio lo experimentan los hijos. Ciertamente. Pero no es

el divorcio caro forma legal de ruptura del matrimonio lo que los le-

siena tan gravemente. Es el desamor entre los padres, es la situación 

pennanente de malestar en el seno familiar, son las discusiones, las -

riñas, las injurias, las constantes escenas de disgusto, y de tensión. 

Es la agresión, los malos ejemplos, todo lo que significa los efectos

de la ruptura del afecto conyugal". 

Por su parte continúan diciendo los partidiarios de la disolubili-

dad del matrimonio que si el divorcio exacerba rivalidades entre los -

cónyuges y éste es un mal ejemplo para los hijos, no manos perjudicial 

es exigir que dos personas que no se qieren, continúen atados por el -

vínculo del matrimonio, siendo su hogar un• fuente de constantes plei

tos y acechanzas que pueden degenerar en muchos casos hasta en una tr!!_ 

gedia. 

cirnbali (67), opina que: "La condición de los hijos, pues, madiante 

la disolución del matrimonio por causa de divorcio, mientras dura la -

vida de los padres, sin perjudicarse por nada materialmente, se encue.!l 

tra nnralmente favorecida". 

Por su parte Janet Sinberg (68), dice que: "La mayoría de los prof.!!, 

sionales que tienen niños a su cuidado opinan que un hogar en el que -

se ha decidido llevar adelante un divorcio puede resultar emocionalme.!}. 

te más sano que otro en el que los padres se empeñan en mantener un 112. 
triroonio mal avenido". 

"(66) M.n:ero o.fult, Sara. q,. Cit .• P.201. 
(67) Cintell, Ehriro.cp. Cit •• P.76. 

'(68) Sirte:g, Jaret.Dimrc;io lh PI1:blrna s51o Rlia Pd.Jltcs.P.l. 
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En cuanto al aspecto religioso, declaran que al Estado, cano la fo.E_ 

ml más evolucionada de la organización social, es a quien qanpete re-

glarrentar la situación y condición civil de las personas. En conse--

cuencia, la Iglesia debe limitarse a ser rectora de la conciencia de -

sus feligreses con vista a una perfección espiritual; su función debe

ser aninentanente ooral, y de ninguna rra.nera intervenir directamente -

en la vida jurídica de los pueblos. Si la Iglesia regulara el estado

civil de las personas (. cáro podría fundarse ese derecho, aplicado a -

individuos de religiones distintas y aún m5s a personas que no practi

can ninguna ? 

En éste sentido portalis (69), decía: "El verdadero motivo por el -

que las leyes civiles están obligadas a admitir el divorcio, es la li

bertad de los cultos; hay cultos que autorizan el divorcio, otros que

lo prohiben, por tanto, la ley debe pennitirlo a fin de que puedan re-· 

currir a él, aquellas personas cuya creencia se los permite" . 

Para los. defensores del divorcio el mtrirnonio indisoluble es una -

de las conquistas preciosas de la civilización e ideal de la sociedad

clanéstica, pero cuando sufre un estado patológico, porque uno de sus -

elementos no llena el oficio a que está destinado, hay que disgregarlo 

y continúan afinnando que la unión natrinnnial descansa en el consent.!_ 

miento, se funda en el amor o atracción sexual y se basa en la liber-

tad. Si son esos tres los fundarrentos de la institución, hay que con

cluir lógicairente que ni la libertad puede enajenarse por toda la vida 

ni nantenerse la unión natrimonial, al faltar el consentimiento o huir 

del amor. 

(69) l'RD. Plroiol, M!ra!l.cp. Cit •• P.16. 
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Y para reafirmar tales conceptos, nos brindan éstas frases que son

la expresión viva de muchas realidades: imponer o una mujer a que ---:

acepte los afectos de un hanbre a quien no ama, a quien no puede amar, 

a quien acaso menosprecia; llnponerle toda la vida el repugnante sacri

ficio de su cuerpo, es lo más odioso que pueda imaginarse. !lay que d~ 

cirlo bien alto: el natrlloonio :impuesto es la prostitución legal, el -

débito conyugal defendido por los teólogos y legisladores es la más d~ 

gradante servidumbre¡ nada existe tan vil que pueda canparársele. La

naturaleza de una parte, la razón de otra, protestan de esta degrada-

ción rroral, contra este olvido de todo pudor, contra ésta infamia con

signada en leyes. Y dicen que el único fundamento del matrifronio es -

el amor y que faltando éste debe disolverse. 

Aceveran que el divorcio por sí mismo no es el cáncer que destruye

la organización de la familia, lo que origina su disolución es el cau

dal de desaveniencias, incanpcensiones, intereses, egoísnos, inadapta

ciones psicológicas y biológicas de los consortes, la canisión de gra

ves faltas de orden noral¡ en fin, el conjunto de defectos propios de

la naturaleza humana y que, cuando no son reprimidos por la prudencia

y la cordura, apalean al ángel y desencadenan al demonio, que según d.!, 

cen lleva cada uno de nosotros en lo nás recóndito de nuestro ser. 

El divorcio sólo pone término a un matrimonio infeliz y auspicia la 

reconstrucción de la vida de los consortes fracasados, haciendo posi-

ble en muchos casos un nuevo hogar fincado sobre más sólidas bases que 

el primero. 

Los partidiarios del divorcio opinan que éste ha prc:xlucid~ benéfi-

cos resultados, sobre tc:xlo, en las que el alcoholisrrc y otros vicios -
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producidos por la miseria destruyen muchos hogares, el divorcio suele

ser bienhechor sobre todo para la mujer, por lo que la supresión del -

mism:> sería hostil al sentimiento popular. 

Por lo que respecta a la mujer se ha dicho que con el divorcio se -

ve sumamente perjudicada, y por lo misrro debe ser la prlirera en cuidar 

la integridad y la felicidad de su hogar. Pero si a pesar de ello se

ve sujeta a sevicias o rralos tratos, a infidelidades vergonzantes que

azoten fuertemente su dignidad o a otras causas graves también que ha

gan imposible la vida en cattlin, el divorcio en éstas condiciones no -

viene a constituir sino su propia salvación. 

La categoría moral femenina se impone en todo rranento porque la mu

jer así lo exige. Viuda, casada, soltera, joven o no, la mujer debe -

conducirse con seriedad en todos les actos de su vida para ser digna -

de respeto. Divorciada o no, si la mujer es sana en sus pensamientos, 

recatada. en sus actos y rroderada en sus costumbres; si sabe .inqxmer -

respeto ahí donde intenta faltársele, si evJta las provocaciones de la 

moda y está dispuesta a superarse aún del fracaso, la mujer será siein

pre respetada y bien considerada en todas partes. Sin embargo, si en

un medio social determinado las m'llas costumbres imperantes ofenden la 

dignidad de la mujer, el Estado está obligado a intervenir en su def".!!. 

sa dictando disposiciones que repriman ese i~ral proceder. 

Por otra parte, quizá sea cierto que predispone el ánimo de los CD!!_ 

sortes tener conocimiento de que si no hacen un matrirocmio feliz tie-

nen el rerredio de la separación. Pero esto es relativo, pues los he-

chas reales de la vida canún son los únicos que determinan la estabili 

dad del hogar. No es pues, un problem!\ de conocimi~nto o desconoci--

miento de sus posibilidades jurídicas para disolver el vínculo, sino -
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de sus posibilidades humanas para hacer de la unión conyugal una vida

razonablemente feliz. 

Poderos decir que el divorcio pacifica los ánimos, haciendo cesar -

las causas de odio, de aversión y de delito; restituye la libertad y -

la tranquilidad a los esposos, los cuales pueden contraer nuevas nup-

cias; disminuye el peligro social de las uniones ilegítimos y de los -

nacimientos clandestinos; provee convenientemente, en fin, al manteni

miento, a la instrucción y a la educación de la prole. 

No es el divorcio en sí mism::> inmoral. Es más bien la solución a -

la convivencia inmoral de los que ya nada tienen entre sí, lazos afec

tivos. cuando sólo existe entre ellos indiferencia, desprecio, ren~'Or 

o agresión; cuando de hecho ya no son matrim::>nio y sólo los une el la

zo legal debe éste ranperse. la ley prevee el instrumento necesario:

EL DIWRC'IO. (70) 

Por último ooncluiraros éste inciso ccn Planiol (71), quien muy --

acertadamente dijo: "EL D~O ES UN M11L, PERO ES W M1IL tm::ESARIO,

porque es reredio de otro mayor. Prohibir el divorcio porque es enoj2 

so, equivaldría a querer prohibir la amputación porque el cirujano mu

tila al enfertl'O. No es el divorcio el que destruye la institución sa.!!. 
ta del matrimonio, sino la mala inteligencia de los esposos, siendo el 

divorcio el que pone fin a ésta". 

4.- Qinsideraciones Teórico-Jurídicas Del Divorcio Y la Patria Potes

tad En El Sistema Jurídioo !t:lxicano. 

(70) M:ntero D.hllt, Smi.q:,. Cit •• P.201. 
(71~ Plani.ol., Mmcl.cp. Cit •• P.18. 
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El divorcio caro institución jurídica que disuelve el vínculo con~ 

gal y deja a los cónyuges en aptitud de celebrar nuevo matrilronio, ha

sido siempre objeto de grandes discusiones a través del tiempo, caro -

se ha podido constatar a lo largo de este trabajo. 

Si nos ponenos a considerar el divorcio caro una solución a situa

ciones equívocas, difíciles de sobrellevar, caro un ranedio para enme!.!. 

dar erroreS que no era posible prever y que sólo el transcurso del --

tiempo y las circunstancias harían presente, en fin, caoo solución ún.!_ 
ca para aquellos matrim::mios fracasados, los defensores del divorcio -

tienen la palabra. 

Si por el contrario, se considera al divorcio caro un elemento de -

disol':lción social, caro un destructor de hogares que viene a ranper -

los lazos familiares, la paz del hogar, la arrronía conyugal, desde es

te punto de vista los enemigos del divorcio tienen plena justificación. 

Pero hay que considerar las cosas en su lugar. Los enemigos del d.!. 
vorcio arguyen en contra de éste, que es un medio fácil para dar cabi

da a las malas pasiones y con olvido de los deberes, que es la ruina -

de los hogares, un 11\ill para la tranquilidad de la familia, que hace -

víctimas a los hijos, que general!oonte van a dar a manos de segundos -

consortes de sus padres, que no pueden tener para con ellos los mismos 

cuidados que pudieran tener sus propios progenitores; pero aún cuando

esto sucede en muchos casos, hay que tener en cuenta que no es el di -

vorcio la causa de los sufrimierltos de los hijos, sino los móviles que 

determinan éste y las continuas desaveniencias de los padres que infl~ 

yen perniciosamente en la educación de los hijos; por otra parte, en -

aquellos hogares en que hay paz, en que hay respeto y canprensión Y -

una conciencia absoluta del cumplimiento de los deberes conyugales y -
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paternales, jamás habrá lugar a un divorcio. 

En cambio, si por medio del divorcio, dos seres encuentran un reme

dio a una situación desfavorable y dificil de sobrellevar, una salida

ª una mutua incanprensión, la que ahondándose más, prcx:luce consecuen-

cias cada vez wás graves, debe optarse por ésta solución, es decir, -

que aún cuando el divorcio es un mal, éste debe preferirse cuando sea

el que cause menos daño. 

La separación de cuerpos y bienes, o bien el divorcio en cualquiera 

de sus formas, son instituciones que dan unidad al natrim::mio en el ~ 

recho de Familia. Tarde o temprano tiene que reccnocer el legislador

que el ratrim:mio caro situación de hecho está sujeto a las voluptuos.!, 

dades de la vida conyugal y que, en consecuencia, también debe recono

cer aquellas situaciones de hecho que ponen fin al ratrilronio o alte-,.

ran su esencia, ya sea reglamentando la separación de cuerp::>s y bienes 

o bien reglamentando el divorcio, según sean las circunstancias que -

priven en un deteaninado lugar y época. 

Pero no debe pensarse, que al reglarrentar una legislación el divor

cio, éste vaya a ser causa de disolución en todos los matrirronios; el

legislador debe de t= en cuenta que éste es tan sólo un madio para

dar fin a una situación desagradable dentro del miSIOC1 ratrimonio; y -

fue precisamente esto lo que decidió al legislador mexicano el darle -

vida a ésta figura en nuestro país. 

El legislador mexicano que abrió las puertas del divorcio en 1917 ,

de ninguna ranera pretendió pro~ocar la desintegración de la familia,

ni tampoco buscó implantar una institución que la sociedad le hubiera-
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reprobado, es nás, las causas que harían valer éste, las enumeró conv~ 

nienterrente con el fin de justificarlo; y así por ejE!llplo al admitirse 

el divorcio voluntario en nuestra legislación, el legislador pretendió 

ante to:'!o, proteger a los hijos, no dejando tan sólo a la voluntad de

los cónyuges decidir la suerte de éstos, sino que le da intervención -

al Ministerio Público caro representante de la sociedad, para velar -

por ellos y que así no se violen sus derechos' quedando asegurada su -

situación en el porvenir. 

Por otra parte, en aquellos países en que no existe el divorcio, -

ocurre que los matrinonios que quieren separarse definitivUil'ente, cua_!!. 

do tienen posibilidades econánicas se trasladan a otros países en don

de exista una legislación que les permita divorciarse, en tales casos

debe taMr en cuenta el legislador de esos países, que su le<Jislación

no es suficiente para resolver las controvorsias conyugales, que ésta

necesita una refonna; y que, sería mejor darle a su pueblo una regla-

rm?ntación sobre el divorcio, si se quiere lo más restringido, para ev,!. 

tar que recurran los cónyuges a otras legislaciones a solucionar sus -

problemas, porque la suya es insuficiente e inadecuada. 

No quiere esto decir, que porque se admita al divorcio, la familia

vaya a desaparecer; aún cuando está sujeta a cambios, la crisis por la 

que atraviesa en la actualidad es sólo una transición entre la familia 

contemporánea y la familia del porvenir. 

El hecho de que las legislaciones reglamenten el divorcio con más o 

menos restricciones, no impedirá su transfo~ción, p:>rque la familia, 

a pesar de ser por excelencia eminentemente conservadora, tiene que -

progresar para poder subsistir, no puede quedarse atrás mientras la c_i 

vilización avanza. 
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Por lo que respecta a la patria potestad, nos pudimos dar cuenta a

le largo de éste trabajo la importancia que tiene y el papel que des"!!!_ 

peña en nuestro Derecho de Familia. 

En el caso de un matrimonio bien avenido no e:<iste ningún problema

y ambos cónyuges ejercen la patria potestad sobre sus vástagos, sin "!!!_ 

bargo, en un divorcio hay ocasiones en que el juez cree pertinente y -

necesario por el bienestar del hijo, que el cónyuge culpable pierda la 

patria potestad, y es aquí donde canienzan a surgir grandes problemas, 

ya que en muchos casos piensan que porque perdieron el ejercicio de la 

patria potestad ya no tienen ninguna obligación para con. su hijo y lo

canienzan a abandonar sin preocuparse que está sintiendo y por lo que

está pasando; los cónyuges deben de estar bien conscientes que son --

ellos los que se están divorciando, lo cual no significa que se divor

cien del hijo. 

La patria potestad e~!íma institución sumamente importante, ya que

es la que permite .e~. µfi m:xnento dado que el trincxnio matrimonio-hijo-

divorcio pueda mántener una lejana unidad familiar y que en la mayoría 

de los casos sino es que en todos resulta más sano que un natrim:mio -

mal avenido o en el caso de un divorcio en que uno de los cónyuges la

pierda. Por lo que nosotros considerarros que sólo en casos sl.lJMIDente

e:<cepcionales y que realmente sea indispensable el castigar con la péE. 

dida de la patria potestad se haga, porque de lo contrario sería con-

traproducente. 

eon relación a esto quisiéramos decir que el DIF otorga atención 12. 

gal y gratuita,a través del Programa de Asistencia Jurídica, que sumi

nistra por medio de la PROCURl\OORill DE LA Dl'!l'EN5ll DEL MEN:JR Y U\ FllMI

LIA, la cual brinda patrocinio, asesoría y representación en juicio a-
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menores, ancianos, minusválidos y en general a personas de escasos re

cursos, supervisando también las funciones de tutores designados en --: 

juicios. 

La asesoría y patrocinio legal que este orqanism:> proporciona es a

núcleos de población abierta, en materia de Derecho Familiar, tales t:9. 

rro pensiones alimenticias, adopciones, rectificaciones de actas del R~ 

gistro Civil, custodia de menores, patria potestad, juicios sucesorios 

y divorcios. 

En lo que respecta al beneficio del menor y la familia, el área de

asistencia jurídica de la institución, realiza las acciones en materia 

de prevención de maltrato al rrenor, libertad vigilada a rrenores infra.2_ 

tores, integración familiar y social, coordinación de internados, y -

bolsa de trabajo. 

caro puede observarse es muy amplio su campo de acción y muy esca-

sos los recursos con los que cuenta, ya que si partimos de la idea que 

el DIF no sólo se dedica a esto, sino a proporcionar desayunos, a rea

lizar las cocinas populares, cuidar de los ancianos, etc., tendrá que

di vid ir su presupuesto entre tcxlo su océano de acción. 

Nosotros reconoceiros que todo esto es muy caro y que gracias al DIF 

millones de personas oomen, tienen un traba jo y han podido salir ade-

lante luchando porque crezca nuestro país, y eso es precisament_e lo -

que nosotros buscamos, que México sea grande, y esto sólo lo consegui

remos ayudando y apoyando a nuestros niños y jóvenes; por lo que noso

tros no estamos· conforrres con lo que la PROCURADURIA !JE IA DEFEJISA DEL 

MfHJR Y IA FNllLil\ únicamente se dedique a divorciar a los cónyuges, -
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sin :importarles todos los problenas que les acarrea a los hijos y a -

los mismos cónyuges¡ por lo que nosotros considerairos que ésta procur.!! 

duría o en su defecto cada juzgado de lo familiar cuente con una sec-

ción de psicólogos y terapeutas pro[esionales encargados de proporcio

nar tanto terapias personales caro familiares durante el procedimiento 

de divorcio caro una vez decretado éste, todo esto con el fin de cau-

sar el rrenor daño posible a los hijos, ya que nruchas veces el divorcio 

de los padres ocasiona que se desquebraje el mundo del niño. y ·del ado

lescente arrojándolo a una vida llena de desconfianza y terrores. 

Estamos canpletarrente conscientes de lo costoso que saldría todo e!!_ 

to, pero debeiros ponernos a pensar y concientizarnos todos de que !>€xi 
co es un país jóven y es un país de jóvenes, y si queremos que México

realrrente crezca debemos procurar que el crecimiento de los seres que

van a lograr que crezca o que se deteriore sea sano y eficiente; ccm:'.)

ya se dijo anteriorrrente econánicamente hablando resulta nruy costoso,

pero sino lo haceiros socialmente será aún más, por lo que nuestras au

toridades deben tanarlo nruy en cuenta y pensar que no se perderá nada

y se ganará mucho. Por el bienestar de nuestros niños y de MEXIO'.l ha

gáiroslo. 

El DIF opina que para que México sonría al siglo XXI la familia y -

el niño deben ser objeto de máxima atención porque la familia unida, -

hace crecer a México¡ y porque los niños deben ser los únicos privile

giados de una sociedad en tránsito a la modernidad. Nosotros nos uni

mos a ellos y pedirros a Dios porque los jóvenes de hoy, mañana Y siem

pre aprendan a valorar el significado de las cosas y luchen incansabl~ 

rrente por mantener unida a su familia. 

Por último sólo nos resta decir que toca a la sociedad velar por su 
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integridad para que esa célula social que es la familia, no se desint~ 

gre en este período de transición. Si los jóvenes no se encuentran -

preparados para asumir las responsabilidades que una familia represen

ta, si no saben ser conscientes de su deber caro padres de ésta, debe

la sociedad buscar todos los tredios que sean posibles para que la ju-

ventud del presente, sea lo suficientemente apta para celebrar los fu

turos matrimonios y en consecuencia las familias del mañana. 

5.- Consideraciones Finales. 

caro puede observarse a través del presente trabajo nos considera

nos defensores de la institución jurídica del divorcio, no desconocie.!!. 

do CCllD muy acertada!rente lo afirma el jurisl:i! francés Planiol, que: -

"EL Dill!llCIO ES 111 l'll\L NPX:fSARIO", es indudablanente un retredio y si -

se fijan diversos sistemas para solucionar la gangrena que se forwa en 

el matrinonio con las disputas constantes de los cónyuges desavenidos

caro puede ser la separación de cuerpos, etc., indudablemente se ten

drá que llegar al divorcio caro un mal que dentro de todos los males -

es el mejor. 

Si nos apegall'OS a la corriente de los defensores del divorcio los -

cuales consideran al matrinonio caro un verdadero contrato no dejare-

iros de reconocer que de todos los contratos es el trás alto y el más ª.':!. 
blime, ya que es el arca de la familia y de la sociedad y no debe res- · 

tringirse a ser ést.e una institución con finalidad de constituirse en

una forzada esclavitud principalmente cuando por determinadas circuns

tancias de la vida éste se hace imposible y más aún la vida en canún -

de los que lo han constituido. 
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Ahora bien si el IMtrim:mio cuando éste se celebra, es determinante 

el consentimiento de los contratantes, bien puede concevirse por un -

principio eleirental de lógica debe éste ser terminado por la misma vo

luntad de quienes lo celebraron. 

El divor.cio es para muchos no un bien ni tampoco un wal sino simpl,!!_ 

mente un remedio. 

No dejemos de reconocer que el ll'atriroonio es una bella institución, 

ya que sólo un rurargado o un anorll'al o más bien un desadaptado social

pueden desconocer que no hay concepción más pura y limpia qut> aquella

en que dos seres se unifican poniendo lo más bello de su corazón, la -

intimidad de su alma y de su carne. 

Pero también no debe desconocerse que las costumbres actuales están 

enteramente falseadas, ya no se piensa en nuestros días en la belleza

espiritual, sino en la material, en ésta donde se encuentra mucho de -

falsedad y de falta de sinceridad, la época de los valores tiende a -

desaparecer porque el materíaliSll'O alcanza grandes terrenos de ventaja 

en éstos tiempos. 

El matrimonio tiene el carácter de perpetuo, pero ésto no quiere d.!!_ 

ch: que sea indisoluble: todos los que se casan lo hacen con el propó

sito de que sea para siempre, y muchas veces por las causas que enume

ran los partidíarios del divorcio, la vida no puede continuar en ccmiín· 
Se hace imposible, se acaba, y sí aquella familia o watriroonio siguen

unidos, el hogar será causa permanente ·de escándalos, es un mal que r,!!_ 

sulta de las pasiones y debilidades humanas. En éste caso, es una si

tuaci6n de hecho, que el legislador está bien obligado a tener en cue!!. 
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ta, puesto que es el responsable del orden y de las buenas costumbres, 

es él quien debe poner fin a esa situación que no nada rM.s interesa a

los cónyuges, sino a la sociedad entera. 

Tanto los defensores del divorcio ccm:> sus impugnadores reconocen -

que hay casos en que por hacerse imposible la convivencia entre los e.!!. 

posos, se impone su inmediata separación, la cuestión se reduce a sa-

ber qué es preferible, si la separación acanpañada de la disolución de 

un lazo que la naturaleza se ha encargado ya de disolver, o la separa

ción manteniendo un IM.trirronio que en realidad no existe IM.s que de -

ncmbre. 

Nosotros considerarros que si la &epa.ración es nece!:mria de tcxlo ma

trilronio en que la vida en canún se ha hecho imposible, preferible es

que se haga radicalrrente, cano lo hace el divorcio¡ no caben términos

medios en el asunto, o hay tl'atrirronio o no lo hay y si la vida en co-

mún que es la base del matrim:mio se ha roto, es absurdo sostener que

haya matrirronio; pretender que éste subsista a pesar de la separación

de los esposos no es más que una ficción. 

Verdad es que la separación de cuerpos acaba con los disgustos filll!!:. 

liares, es decir, dentro del hogar, pero públicarrente los deja subsis

tentes¡ cuando la vida en canún se hace imposible y después de estar -

plenamente convencidos los cónyuges de que nunca congeniarán, el tl'al -

debaros buscarlo en el matrim:mio, haciendo desaparecer éste; tcx:lo mal 

desaparecerá. 

El verdadero reiredio, es el divorcio, en virtud del cual los cónyu

ges divorciados podrán encontrar en otro matrirronio su felicidad; ade-' 
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más, el Estado se reciente y está en peligro constante, permitiendo un 

gran número de cónyuges separados que en real i.dad son maridos sin rnuj~ 

res y mujeres sin maridos. 

Los que condenan el divorcio lo hacen en ne.robre de la religión cat_2 

lica y en nanbre de la m:>ral: mas éste no es rootivo suficiente para -

que el legislador, lo tema en cuenta, sería necesario que toda una na

ción profesara la religión católica para no admitir el divorcio. Aun

que la minoría no profese la religión, el legislador debe satisfacer -

sus deseos, ya que su libertad de conciencia sería violada si una par

te de la población fuere privada, por aplicación de las ideas religio

sas, a la práctica del divorcio. 

Por el contrario, la ley en nada ofende la creencia del culto reli

gioso de los cónyuges, al admitir el divorcio, sin imponérselos. 

Nuestro código Civil sólo menciona dos causas por las .cuales se da

lugar a la separación de los cuerpos, si as_\ lo desean los cónyuges: 

a) cuando se padezca una enfermedad contagiosa, la impotencia incura-

ble que sobrevenga después del matrilronio, y 

b) Padecer enajenación mental incurable. (artículo 267 fracciones VI y 

VII). 

cano es bien sabido, los esposos que se encuentran separados están

impedidos de contraer un nuevo matrimonio, por lo que sólo les quedan

dos caminos a seguir: o condenarse a un celibato forzoso o buscar la -

satisfacción de sus pasiones en uniones reprobadas por la Sociedad; lo 

prirrero es contrario a la naturaleza, lo segundo es contrario a la rro-
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ral; ahora bien, un sistema de legislación que no se oonpadece con los 

principios naturales y roorales, no podrá menos que prcrlucir funestas -

consecuencias para el individuo y para la sociedad. 

Con la separación de cuerpos lo único que se hace es prolongar la -

triste situación de los hogares, en donde reina el desorden, los dis-

gustos, los malos tratos, etc. 

se culpa al divorcio de ser el causante de aquella situación.. Es -

un error. El divorcio no es la causa, el divorcio, es la consecuencia; 

al presentarse .en la vida de los cónyuges situaciones que la hacen im,

PJSible, el divorcio no ha intervenido, 6ste interviene cuando aque--

llas causas se agudizan haciendo materialmente imposible la vida en "9. 

mún. 

se condena al divorcio, desde el punto de vista de la noral¡ vida -

en canún, imposible. Bien, pero nosotros nos preguntaroos,¿acaso es -

muy nPral pennitir que los cónyuges separados únicairente mantengan uno 

y otro canercio adulterino ? 

Tal parece que los que condenan el divorcio, están en la creencia -

de que cuando exista . una causa para el mismo, forzosamente deba ejerc,i 

tarse la acción respectiva; el hecho de admitir el divorcio, no quiere 

decir que su ejercicio sea obligatorio para todos aquellos cónyuges -

que tengan algún motivo para ejercitarlo• éste quedará al arbitrio de-

ellos, y si a pesar de tener un notivo justificado para pedir el divo_r 

cio no lo hacen, nadie [X)drá exigir su cumplimiento. 

El divorcio ha sido condenado en nanhre de la religión y de la nn--
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ral¡ si no existiera ni una ni la otra, no habría quien se opusiera a

la institución del divorcio. 

Mucho se habla del divorcio contrario a la dignidad del matrim::mio. 

Un hanbre y una mujer, en la efervescencia de la juventud, se casan -

creyendo amarse, creyendo realizar su felicidad, al cabo de algún ti'!])_ 

po se dan cuenta que se equivocaron, de que el amor que creían tenerse 

no era más que una ilusión pasajera, que la felicidad que esperaban de 

su unión no era más que un sueño de juventud. Nosotros nos pregunta-

mas ¿ Es justo que esos dos seres, que ninguna culpa tuvieron en habe!. 

se equí vacado, vi van para siempre encadenados, odiándose mutuamente y

esperando sólo con la muerte su libertad ? ¿ 1'iene la sociedad el der~ 

cho de imponerles el sacrificio de sus vidas, cerrándoles por toda su

existencia, la puerta que puede conducirlos a la felicidad ? ¿ Es así

cano la sociedad cumple con el deber de asegurar a sus miembros el bi~ 

nestar a que son acreedores ? 

Los partidiarios del divorcio, reconocem:is, cano los que lo conde-

nan, que el objeto del 1Mtrimonio es crear entre los cónyuges una ~ 

nidad de existencia, que no debe tener fin, sino hasta la muerte de -

uno de ellos. Pero, cuando no existe en el ma.trimcnio una unión esen

cial entre los cónyuges, cuando no e>dste entre ellos aquel vinculo t;2_ 

tal e íntegro de allre y cuerpo, cuando no existe voluntad, consenti~-

miento en seguir unidos ·debe obligarse a aquellas personas a vivir una 

vida que propiamente no es vida ? 

El divorcio es necesario porque evita el número creciente de concu

binatos, en cambio, en los países en donde sólo existe la separación -

de cuerpos éstos abundan, caro en igual forma los hijos naturales y la 

práctica del adulterio. 
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La objeción más fuerte que se presenta contra el divorcio es la si

tuación de los hijos; ya que se dice que los hijos son los que pagan -

los errores de sus padres. Mas es un error, creer que el divorcio es

el causante de la situación en que quedan los hijos; el mal que se les 

hace a los hijos es debido a la discordia,. al odio, a la ruptura de h.!'_ 

cho entre sus padres. roo hijos vivirán observando constantemente la

conducta de ambos padres que sianpre será de disgustos, de los cuales

los hijas son testigos. Las dificultades entre los consortes hará que 

sus hijos odien al otro cónyuge, ya sea el padre o la madre. No cabe

duda que la situación de los hijos es muy triste en caso de desavenie.!!, 

cia entre sus padres, máx~ si llegan a la separación, en virtud de -

un divorcio, pero,¿se irejora la situación de ellos con la sola separa

ción de cuerpos ? Nosotros pensarros que definitivarrente ro. 

IDs adversarios del divorcio insisten mucho sobre la situación que

éste crea a los hijos. No requiere mucho traba jo derrostrar que ésta -

situación es deplorable, pero, nosotros nos preguntarros ¿ y los hijos

de los esposos separados de cuerpo no son dignos de .lástima o por lo -

trenos de preocupación ? • No se pretend~, sin duda, al suprimir el di

vorcio, suprimir también la sep.iración de cuerpos. !\hora bien, si se

les rehusa el divorcio a los esposos desgraciados en el hogar, tendrán 

que recurrir a la separación de cuerpos y la situación de los hijos S.!'_ 

rá igualmente lastimera. 

Filoardo Giusti (72), psicólogo clínico opina que: "Hoy está unán~ 

irente reconocido que el estado de perturbación frecuente entre los hi

jos de separados no es debido a la separación en sí, sino a toda la sl. 

tuación de conflicto y tensión que la originó. Los niños interiorizan 

las diferencias entre los padres a lo largo de los años: hacen suyo el 

conflicto de. los padres. I.es faltan entonces puntos de referencia só-
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lides y positivos esenciales para el desarrollo, caro la certeza de -

ser BJM.dos, de ser buenos y de fJOderse mover libremente, el conocimie.!!, 

to claro de lo que sucede a su alrededor, etc.. La atmósfera emativa

vigente en la casa determina el equilibrio y la estabilidad eirotiva de 

los hijos, al margen de que los padres estén separados o no. El impa_s 

to de la separación de los padres si se lleva bien, puede ser saluda-

ble y mucho menos grave que los efectos que produce una familia conti

nuamente en tensión. Es una creencia equivocada la de considerar pre

ferible a cualquier otra situación la de tener a los dos progenitores

bajo el mismo !:echo, prescindiendo de cuál sea el tipo y la calidad de 

la relaciónº. 

Se dice que puede haber entre los hijos del prirrer matrimonio, oon

los hijos del segundo, odio; los padres son en ocasiones juzgados por

sus propios hijos; la situación de un padrastro ante un hijastro tam-

bién es difícil. Pero no deben de olvidar los partidiarios de la se@ 

ración de cuerpos que la misma situación y aún más difícil se presenta 

con admitir solamente la sepuración de cuerpos; más triste es la situ!!_ 

ción de los hijos, porque dada la formación de nuestra sociedad aque-

llos hijos nacidos de una unión ilícita, por así considerarlo la ley,

serían vistos con menosprecio de toa.os los demás, sin tener ellos la -

culpa. 

Las medidas que tonen los Tribunales para la educación de los hijos, 

así caro para su conservación y ponerlos aptos para la vida del futuro, 

serán las mismas, tanto para el divorcio, caro para la seP3ración de -

cuerpos. 

(72) Giusti, El:l::ard:>.El Arte Da &µu:arre.P.94 y 95. 
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La situación de los hijos en nada rrejora aceptando únicamente la s~ 

paración de los cónyuges, caro remedio de la vida en oanún, ésta situ2_ 

ción no podrá ser empeorada por el divorcio y sí podrá ser mejorada. 

Por otra parte considerruros que en nruchos casos resulta preferible

que los hijos vivan con uno de los padres en paz y tranquilidad, educ!!. 

dos y atendidos de acuerdo con sus posibilidades1 a que se les condene 

a vivir en el seno de un hogar en donde SP han perdido todas las re-

glas de m:iral y urbanidad, el respeto que debe existir en el mismo, y

en donde el rencor y la discrepancia substituyen a la paz y al entend,i 

miento. 

Con respecto a éste punto tenernos a Edoardo Giusti (73), quien opi

na que: 11 El bien de los hijos se convierte en la trejor excusa, para -

ocultar la verdad y mantener un status qua que en realidad no se desea 

cambiar. Es evidente que cuando el !l'atr:ilronio se ha deteriocado y los 

cónyuges ya no son capaces de resolver sus diferencias perjudican a -

sus hijos permaneciendo juntos por el tan mentado su bien. Sin duda,

los hijoe viven y crecen mejor con un solo progenitor en un ambiente -

tranquilo que con los dos en continua conflictividad (abierta o sote-

rrada, no hay diferencia alguna)". 

Debe tallarse en cuenta, que desde el punto de vista m:iral, los hi-

jos r.o se perjudican, sino por el contrario salen ganando porque dejan 

de ser testigos, desde luego, de las escenas violentas que se desarro

llan en el hogar, y dejan de ocmpartir la vida a!l'arga de los padres, -

además ¿ quién puede negarnos la posibilidad de que los hijos en el --

(73) lbidm.P.92. 
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nuevo hogar que les pueda dar cualquiera de los cónyuges, no hallen el 

cariño y arror que necesitan ? 

Nosotros preferilros la situación de los hijos en el divorcio, es -

más franca y más digna que en la separación de cuerpos, en donde todo

es falso y embarazoso. 

En suma, no se ve que el divorcio crea en los hijos de los esposos, 

una situación peor que la separación de cuerpos, la situación en que -

los coloca el divorcio parece preferible. Además de que si a los hi-

jos se les proporciona un buen cuidado, ccmprensión, apoyo esrocional y 

cariño, podrán ser capaces de sortear la crisis familiar y crecer fel.!_ 

ces, sanos, nonnales, y llegar a ser adultos capaces de amar y ser ~ 

dos. Pero, el cuidado, la canprensión, y el apoyo emxional y el car.!_ 

ño deben darse de wanera evidente y constante, si se desea que su des!! 

rrollo continúe por buen camino. 

También se habla en la impugnación al divorcio, de la situación que 

éste crea a la mujer, en el watriironio, dicen, pierde la mujer todos -

los encantos de su juventud: separada de su marido se encontrará en el 

mundo sola y desamparada, generalmente carente de recursos y muchas v~ 

ces con la carga de pequeños hijos, para quienes en muchos casos no -

tendrán un pedazo de pan que llevar a su boca: en éstas condiciones -

¿ qué podrá hacer si no es entregarse a los brazos del prin'ero que le

ofrezca un poco de protección a cambio de su honra 7 Ciertamente que

a esta desgraciada situación puede llegar la mujer divorciada, pero, -

¿ la separación de cuerpos, no p:x:lrá encontrarse en el misrro caso ? 

La prin'era tiene ventaja sobre la segunda, ya que puede encontrar -

lícitamente un hombre que la salve de su desgracia, en tanto que la S.!!_ 
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gunda no podrá esperar tal salvación, 1111lS que a costa de su honra y la 

de sus hijos: la situación de la mujer divorciada es pues, preferible

ª la de la mujer separada de cuerpos. 

COTo puede observarse, el divorcio, sin dejar de tener los mismos -

inoonvenientes que la simple separación de cueqx:m, presenta inurrcra-

bles ventajas que ésta no tiene, desde luego es mis conforma con los -

principios y encerrado dentro de los justos límites, es una institu-

ción de IOClralidad. 

Si un divorcio se establece liviana o caprichosamente sin analizar

con detenimiento las circunstancias especiales del caso concreto; sin

garantías y sin justificación, es en verdad por desgracia la mis pode

roza fuerza destructora de la familia. Sin embargo; un divorcio razo

nado, fundado en justas causas, salvará graves situaciones, dramas fa

miliares y, en su caso, puede llegar a ser fuente de salud y de orden

eccnánico, social, psicológico y iroral para la verdadera vida en un h,2. 

gar. 

Examinando el divorcio desde el punto de vista social debe ser pre

ferido a la separación de cuerpos, puesto que a la mujer le devuelve -

su capacidad, cano si nunca hubiese estado casada. 

Desde el punto de vista jurídico, también el divorcio debe ser pre

ferido a la separación de cuerpos, porque al derecho le interesa prin

cipalmente el estado civil de las personas, y con el divorcio éste se

encuentra bien definido. 

La separación de cuerpos, facilita y fanenta el vicio de las rela-
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cienes ilícitas, en tanto que el divorcio acaba con ellas. Con la se

paración, existe la posibilidad de una reconciliación; pero, también -

la hay con el divorcio. 

Si nosotros tuvierarros la oportunidad de penetrar a un hogar y pre

senciar los hechos que ocurren y examinamos sin apasionarnos la triste 

situación de aquél matr.iioonio, provocada por los continuos disgustos, -

las eternas desaveniencias de los consortes, el mal ejemplo a sus hi-

jos, su educación descuidada, estaríarros conformes en conceder el di-

vorcio, ya que una vida así, no es propiamente vida, no existe el ma-

trinvnio, donde no existe el arror, el cariño, el socorro, la ayuda mu

tua y el respeto¡ no varros a exigir que aquellas personas, si ellas no 

lo desean, continúen caro marido y mujer, si les falta el principal -

elanento para la constitución y conservación del matritronio: EL NDR. 

A pesar de que nosotros soros partidiarios del divorcio, considera

rros que el ideal que debe perseguirse en el matr.iioonio es la perpetui

dad del vínculo, debe admitirse el divorcio sólo que la vida conyugal

se haga :imposible entre los esposos, sólo que las condiciones que die

ran lugar a la formación del matrim:mio hayan dejado de existir. 

En virtud de todos los argumentos en pro y en contra del divorcio¡

en los cuales dejarros traslucir nuestro pensamiento, llegamos a la CO.!!. 

clusión de que en ciertos casos la vida en común de los esposos se to.E. 
na :imposible y consecuentanente no se cumplen los fines del matrimonio· 

Para tales casos es preciso el divorcio, caro un remedio que ponga fin 

a tal estado irregular. 

El divorcio, caro dijo Planiol, debe ser considerado caro un mal n2_ 
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ce~ario, ya que es la solución a otros males mayores. 

En nuestra opinión, la indisolubilidad del matrinonio es del dani

nio de la oonciencia; el progreso de las costumbres es quien debe rea

lizar este ideal hasta donde sea posible a los hanbres oonfiar en su -

perfección. 

El legislador debe oonsiderar a la humanidad tal y caro es, con sus 

debilidades e imperfecciones, guárdese bien de imponer a los hanbres -

una perfección, porque habemos de reoordarle la experiencia de la Igl.§!_ 

sia, cuyos m:mjes en su afán de transformar a los hanbres en ángeles,

acabaron por ser ellos mismos demonios de .impureza. 

Merece a nuestro muy personal punto de vista un aplauso el legisla

dor mexicano al permitir la existencia de ésta institución jurídica -

que además de remedio es necesario para poder poner un freno a toda ".2 
rriente que trate de ranper el principio de libertad tan ansiado por. -

todos los pueblos a través de la historia y tan justificable en un ré

gimen de derecho caro es el nuestro. 



CONCLUSIONES 

l.- El divorcio lo encontranos en forma muy rudimentaria desde la anti 

güedad, regulado en fonm de repudio, sin embargo, ha evolucionado ha,!!_ 

ta llegar a la normatividad actual basada en la igualdad de derechos -

de ambos cónyuges. 

2.- El divorcio fue conocido en México por los aztecas desde antes de

la conquista española, sin anbargo, a los españoles no les preocupó -

nunca respetar la tradición de nuestros aborígenes en el aspecto legal 

(ni en ningún otro) y bárbaramente cambiaron todas las disposiciones -

legales, convirtiendo así el matriroonio en un sacramento indisoluble. 

3.- caoo resultado de la transformación econánica y social de nuestro

país, el divorcio tiene una absoluta justificación, y en esa forma re

volucionaria entendieron el problema los legisladores de 1917, quienes 

al dejar de considerarlo caro un sacramento, no hicieron sino plasmar

en la ley un viejo deseo de nuestro pueblo que anhelaba conseguir a l:;2 

da costa su liberación, después de haber soportado durante largo tiem

po dictaduras y C".acicazos que jamás comprendieron las aspiraciones hu

manas del conglanerado civil. 

4.- El matrirronio es la unión legítima de un hanbre con una mujer que

se contrae con intención de durar to:la la vida; rras p:lr razones lógi-

cas, éticas y sociales, el matrimonio no es indisoluble; puede darse -

por terminado el lazo matrimonial en vida de los cónyuges, al existir

causas suficientes y graves para disolverlo. 

5.- Aceptamos el mutuo consentimiento = causal de divorcio, pues -

ante la definitiva e irrevocable decisión de los cónyuges de no reali

zar una comunidad espiritual y material, la institución del matrimonio 

deja de cumplir sus fines lógicos y. naturales; y por lo tanto, debe e2!_ 

tinguirse. sólo un alto interés social debe resguardar el Estado: U\

SmJIUDAD VITAL, EDUCOCION Y PORVENIR DE IOS HIJOS. 
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6.- El divorcio necesario es el m3s dañino y menos sano. 

7 .- El divorcio es UN MllL NECESARIO, y sirve para sanar el auténtico -

mal constituído por un matri.m:mio en el que la vida en canún ha lleqa

do a ser imposible. 

8.- Los rrenores de edad, a falta de guien ejerza la patria potestad y

los demás incapaces deben ser representados por tutores. 

9.- I.a patria potestad. es un derecho que a título de norma general, 

la ley confiere a los padres sobre sus menores hijos y la cual se aca

ba, se pierde o se suspende en los ténninos que señalan los artículos-

443, 444 y 447 del código Civil vigente. 

10.- Durante la tramitación del juicio de divorcio ambos cónyuges con

servan la patria potestad sobre sus hijos. 

11.- Las modificaciones que pueda sufrir el ejercicio de la'patria.pc

testad hasta antes ·de que se pronuncie la sentencia definitiva de di-

vorcio son provisionales y deben ser solamente las estrictamente indi.2_ 

pensables. 

12.- En los casos de divorcio por mutuo consentimiento, ninguno de los 

cónyuges perderá la patria potestad sobre sus hijos¡ en los casos de -

divorcio necesario, el cónyuge que diere causa al misrro, perderá el -

ejercicio de la patria potestad sobre sus hijos, si el juez lo cree -

conveniente. No obstante de esto, sean o no culpables los padres, del 

divorcio, subsisten sobre los dos todas las obligaciones para con sus

hijos. 

13.- El divorcio y los demás males sociales gue nos aquejan obedecen -

principalmente a la falta de preparación, a la falta de cultura, a la

falta de sentido de responsabilidad de las obligaciones que se tienen-
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con los hijos, con la esposa, con el esposo, con la sociedad, y esto -

se debe a que sólo se instruye y no se educa, ya que ed.ucar convenient~ 

mente implica impartir principios morales, de conducta ciudadana; es ~ 

formar h011bres y mujeres conscientes de su responsabilidad humana, co.!!. 

scientes de su dignidad y responsabilidad caoo personas en sentido ét.!_ 

co y valorativo, y conscientes de su responsabilidad cano ciudadanos -

rrexicanos. 

14. - El cónyuge que tenga la guarda de los hijos, debe tener también -

la representación de ellos, para toda clase de asuntos judiciales y ~ 

trajudiciales. 

15,- El divorcio por sí misIOC> no es el cáncer que destruye la organiZ,!!_ 

ción de la familia, caoo ha sido dicho; lo que origina su disolución -

es el caudal de deaaveniencias, incanprensiones, intereses, egoísmos, -

inadaptaciones psicológicas y biológicas de los consortes, la canisión 

de graves faltas de orden IOC>ral, etc.. El divorcio sólo pone término

ª un matriIOC>nio infeliz y auspicia la reconstrucción de un nuevo hogar· 

16.- Debe crearse una institución encargada de dar asesoría psicológi

ca a los cónyuges y a los hijos de éstos tanto durante el juicio de d.!_ 

vorcio cano después de dictado éste, para que los cónyuges sepan caro

deben de tratar a sus hijos y causarles el menor daño posible. 

17 .- No desconoceroos la importancia social de la forma legislativa, y

queremos por ello dejar sentado en estas conclusiones el principio que 

en el desarrollo de nuestro trabajo invocamos tantas veces: el divor-

cio deberá solicitarse sólo en circunstancias últimas, debie~do desan

peñar en el campo de la legislación, el papel que tiene la cirugía en

el de la medicina¡ es decir, que deberá emplearse sólo cuando sea la -

única manera de salvar al paciente: pero nunca sin haber probado otros 

medios de curación. Para eso insistimos en que lo que debe proporcio

narse a nuestro Pueblo es una educación adecuada. 
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